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PROCESO INQUISITORIAL

CONTRA UNA INDIA CURANDERA
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NOTA

Entre los legajos sueltos que se conservan en este Al'
\chivo, apareció el breve documento que a continuación
publicamos.

Trátase del expediente completo de un proceso inqui
sitorial seguido en 1538 ante el Obispo Inquisidor don Fr.
Juan de Zumárraga, en contra de una india acusada de
curar enfermos por medio de prácticas supersticiosas. Por
la fecha, por la calidad de la reo, por ser quien fue ei juez
de la causa. y finalmente por la clase de delito! de que se
trata, el documento es interesante a la par que curioso.

Advierta el lector la forma cn que la india curaba Q¡

los enfermos, y también la imputación a TezcaWpo'"
ca de ser el causante del mal. La costumbre de materiali
:!lar la enfermedad en ciertos objetos, como piedras, espi4

nas o peda.zos de papel y simular la extmooión de eUos del
cuerpo del paciente, es práctica universal entre todos los
pueblos primitivos. Obedece a una mentalidad especial, la
men1alidad mítica de que babia. Levy Bruhl, Y por lo tan
to, la comprensión de fenómenos como este será ingenua
e inadecuada si se piensa, como generalmente se propende,
que son puerilidades, Dlñerias y burdos engaiíos.

Es sobremanera Impor1ante, pues, estudiar con má
xima atendón este y otros testimonios semejantes al que
ahora publicamoS, porque documentan el choque de la men4

ialidad racional europea del siglo XVI, con la mentalidad
mítica de los pueblos amerlcau.os.

E. O'G.
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PROCESO DEL SANTO OFICIO CONTRA
UNA INDIA

Es este pliego, no más.

1588

En el santo oficio de la Inquisición, ante Diego de Ma
Ilorga, Secretario del Santo Oficio, en dos días del mes de a·
bril de dicho año, pareció presente Elvira de Herrera, mu
jer de Diegq Olguín, e dijo que por descargo de su concien
cia viene a decir a este Santo Oficio lo que sabe de una in
dia curanteca de las que curan, que es de Xochimilco, cuyo
nombre no sabe, la cual víno a casa de esta denunciante a
curar otra india suya que estaba mala, la cual india curan
teca sahumó a la enferma y le rució con un poco de agua,
y después pellizcábale el cuerpo, y de cada pellizco le sa
caba a la enferma un bocado de papel, tan grueso como el
dedo pulgar; y decía que el diablo Tezcatlepuca había to
pado con esta enferma y le había hechado aquel mal y a
quellos papeles en el cuerpo, los cuales eran aquellos que
ella sacaba; y que estaban presentes cuando esto pasó
Martha e Catalina, indias, criadas de esta que depone; ju
ró que esta denWlCiación no la hace maliciosamente sino
por descargo de su conciencia; fuele encargado el secreto

. en forma, e no firmó porque no sabe firmar.

E después de 10 susodicho, en el Santo Oficio, en cin
co dias del dicho mes de abril de dicho año, ante mi, el di
cho Secretario, pareció presente Catalina, india esclava de
Elvira Herrera, la cual está en casa de Calahorra, e dijo
que viene a decir lo que sabe de una india curanteca de Zu-
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chimilco, la cual viniendo a curar a una india llamada Isa
bel, esclava de Calahorra, que estaba mala, vio a la dicha
india curanteca pellizcar todo el cuerpo a la dicha enferma,
y de cada pellizco le sacaba un pedazo de papel del cuerpo
y decía que el diablo Tezcatlepuca había echado aquel mal
y papel en el cuerpo de la dicha enferma, y que cuando esto
pasó estaban presentes Elvira de Herrera, mujer de Diego
Olguln, e Martha, india criada suya, a la cual denunciación
fue intérprete jurado en forma, Pedro Pérez, criado del Br.
Alonso Pérez, e no finnó porque no sabe firmar.

En el Santo Oficio, a doce días del mes de abril del dí
cho año de 1538 años, ante S. Sao Rma., pareció presente
Ana, india Natural de Xuchimilco, de la cual tomó e recibió
juramento en fonna debida de derecho, so cargo del cual le
hizo las preguntas siguientes, por lengua de Diego, familiar
de S. Sa., intérprete de la Audiencia, especial juramentado,
asimismo bien e fielmente interpretará a declarará la ver
dad.

Preguntada cómo se llama, dijo que Ana, y que es na
tural de esta ciudad, del barrio de Santa María, e que ha e
chado dos veces suertes con maíces para ver si sanaba o
moria un niño.

Preguntada si en casa de una cristiana fue a curar W'lR

india la rució e sahumó, dijo que es verdad que fue a ca
sa de una Margarita (?) de Castilla; que a una india que es
taba allí enferma la sahumó, y que es verdad que ella lleva
ba pedazos de papel en el puño e pellizcaba a la enferma y
decía que le sacaba aquellos pedazos de papel, más que en
verdad no los sacaba sino que ella los llevaba en el puño, e
que es verdad que decla que el diablo Tezcatlepuca se los
echaba alli Y es mentira, y que no se los echaba~ sino que
el diablo la engañaba para qúe hiciese aquellas cosas y deci
llas.

Preguntada si es cristiana, dijo que si, y que ha ocho
afios que la bautizaron.
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Preguntada si ha oído predicar a los frailes que hacer
aquellas cosas son reprobadas e malas, dijo que sí, y que
esta es la verdad por el juramento que hizo, e no firmó
porque no sabía firmar.

Vista la confesión espontánea de la dicha Ana, india,
y la deposición de los testigos que contra ella hay.

Fallamos que la debemos condenar e condenamos a que
de la cárcel donde está presa, sea sacada con una coroza en
la cabeza, y llevada a la Iglesia Mayor de esta ciudad, el día
que por nos le fuere señalado, con una candela en la mano,
ardiendo, esté en la misa que se dijere en la dicha Iglesia,
en pie, hasta los Santos, y todo el otro tiempo mientras pre
dicaren, asentada; e acabada la dicha misa e sermón sea tor
nada a la cárcel, de donde sea sacada, caballera en ID1 asno
y albarda, atados los pies e las manos, con voz de pregonero
que manifieste su delito, sea llevada por las calles e tianguis
de esta ciudad, y desnudos los espaldas, les sean dados cien
to azotes, porque a ella sea castigo e a los que vieren e
oyeren, ejemplo. 1 por esta nuestra sentencía así 10 man
damos en estos escritos e por ellos.

Fr. Juan,
Obispo Inquisidor Apostólico.

(Rúbrica.)

El Lic. Loaiza.-(Rúbrica.)

Dada e pronunciada fue esta dicha sentencia por su se
ñoria, sábado en trece días de abril de mil quinientos trein
ta y ocho afios.

E yo el dicho Secretario, doy fe que leí e notifiqué
la dicha sentencia a·la dicha Ana, india, en su persona,
la cual dijo que la obedecia e obedeció. Testigos Pedro de
Medinilla e Cristóbal de caviego.

Diego de Mallorga, Secretario.
(Rúbrica.)
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En catorce días de dicho mes e año, S. Sao DIma. di·
jo: que por cuanto por la sentencia le era reservado el
nombrar el día en que dicha Ana, india, hiciese la dicha
penitencia, él nombraba e señalaba el dia de la peniten~

cía para mañana lunes, que se contarán quince días de
dicho mes de abril, de dicho año.

E después de lo susodicho, lunes en quince dias del
dicho mes de abril de dicho año, yo, el dicho Secretario,
doy fe que la dicha Ana, india, cumplió e hizo la peniten~

cía según e como en la dicha sentencia se contiene, en la
Iglesia Mayor de esta ciudad, e se le dieron ciento azotes,
por las calles e tianguis desta ciudad. Testigos que fueron·
presentes, el Br. Miguel de Barreda, Provisor, e Cristó
bal de Caviego, Alguacil e Nuncio de ese Santo Oficio, e
yo, el dicho Secretario, que presente fue a todo.

Diego de l\lallorga, Secretaric.
(Rúbrica.)
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NOTICIA SOBRE LOS INDIOS DE

LA PROVINCIA DE

PANDeo

PRIMER TEIWIO DEL SIGLO XYII





NOTA

Recomendamos la lectura del breve y muy interesan
te informe que a continuación publicamos, sobre los Indios
de la Provincia del Pinuco. El Informe es anónimo y no
tiene fecha. Sin embargo, puede conjeturarse que su autor
fue algún español estante en aquella región y que, tanto
por Ia. letra como por el lugar en que se encuentra. el docu
mento, lo escribió en torno al año de 1624. (1)

Se trata de una denuncia al Tribunal del Santo Oficio,
poniéndolo al corriente de las depravadas e idolátricas cos
tumbres en que vivían aquellos indios. Sobre todo se de
nuncia la escandalosa conducta de un esclavo negro llama
do Lucas Olo!a, que haciéndose pasar por hechicero ejer
da un poder arbitrario sobre los indios, cometiendo toda
clase de abusos y excesos.

El documento es por varios motivos interesante; pe-o
ro partlcuJarmente, porque sus datos enriquecen nuestro
aun muy imperfecto conocimiento de ese tan Importante
fenómeno de la vida colonial, que es 1& supervivencia. entre
los indios del antiguo espíritu pagano y las abiga.rrad.a.1
mezclas de supersticiones a que eso dio lugar·

También merece la atención de los estudiosos de nues
tras antigüedades, la noticia de ese "cantarillo hecho de di
versas plumas de colores de cuya boca salen Dores de lo
mismo" que, según el autor del Informe, era el mayor dios
de los Indios huastecos. \

Creemos, pues, que a todas luces es pertinente la fnser
. ci6n de este documento en las pág:iDas de nuestro Boletin.

E. aG.
(1) El original en el tomo 303. pá¡r8. 255 bl8 a 266, del Ramo de InQulsiei6n.
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NOTICIA SOBRE LOS INDIOS GUASTECOS
DE LA PROVINCIA DE PANUCO

y SU RELIGION

Los indios guastecos en toda la provincia de Pánuco,
tuvieron entre los dioses, por el mayor, a un cantarillo he·
cho de diversas plumas de colores, de cuya boca salen flo
res de lo mismo; y cargándole los. indios más ligeros, bai
lan al son de un instrumento de palo que llaman en me
xicano teponastle, y un atambor a su usanza, llevando
sonajas de madera en las manos y una cabellera larga en
la cabeza. Este baile dura hasta hoy en general por toda
la provincia, en unos pueblos con la superstición y rito de
gentilidad que antes, celebrando al tal PAYA con ramos
y junta de los indios maceguales a comer y beber lo que
se ofrenda al dicho cantarillo, y a otros pecados y abomi
naciones en que ni aun se perdona al nefando, y en otros
pueblos sólo se baila para alegrarse los naturales; pero al
fin, todos los más piden al tal cantarillo, en sus enferme
dades, -la salud, y le ofrendan para ello.

y siendo este baile y superstición de solamente in
dios, es ansí que algunos negros, mulatos y mestizos le bai
lan, y en particular uno llamado Lucas Olola, negro escla
vo de Hernán Pérez; y revistiéndose del traje de los di
chos indios, usado para el dicho baile, finge que se eleva
mostrándose amortecido, y como tal se deja caer, y está
sin sentido por mucho tiempo, echando espumarajos por
la boca, y luego se levanta con notable furia y dice le vi
no ya su espíritu, y penetra las paredes y entra y sale por
ellas en las casas, y todo viene a parar en que le tengan
por divino y poderoso, y en que los padres, hermanos, pa
rientes y maridos, le dejen a la india que quiere para que se
aproveche de ella, sin que ella ni nadie lo resista; y ansí
después de haberle oido todo su parlamento se salen huyen
do y dejan sola a la india que él señala. Y juntamente esto,
vendiéndoseles a los dichos indios por divino, les cura de

219

..



sus enfermedades encendiendo ocote y chupándQles, ceri
monia cierta de que ellos usan cuando fingen tener, o ver
daderamente tienen en sus curas, pacto con el demonio, y
les hace creer que ve y conoce a la persona que les hizo
mal, causándoles la tal enfermedad, porque esto es cierta
y cosa lastimosa, y que se puede afirmar por sin duda, que
no muere indio guasteco adulto, en edad ni pequeño, cuya
enfermedad y muerte no se aplique a algún indio hechi·
cero; y el dicho negro dice que los conoce y ve el que es¡
y a. estos que llaman curanderos y conocedores, que en
guasteco se dicen chutones, los tienen por hechiceros más
poderosos que los que solamente son dañadores; y tooos
y el dicho negro como todos, les sacan a los miserables
indios sus haciendas; y a las mujeres, de miedo que no las
maten, las atraen a que se dejen gozar, y a 103 enfermos
los hacen morir con odio de otros, y con tan grave culpa
como es creer semejante poder y atribuirle al demonio, y
que dejando a Dios acuden para su salud a semejantes
ambaydores. El dicho negro ha muerto indios e indias que
se tenían por hechiceros, a puros azotes y tormentos, mos
trándose señor divino y poderoso, y que como a cuanto
pertenece a esto les castiga.

En este modo de curar y conocer al que causó la en
fermedad está culpado un mulato llamado Quintero, con
tra quien el dicho negro suele hacer grandes pláticas a los
indios para que se persuadan es él el más poderoso y sie
te dioses. Y en efecto, como en toda la Guasteca no hay
ministro de doctrina que predique, entre frailes y clérigos,
sino solo uno, y los mulatos, negros y mestizos son len
guas de su misma naturaleza por haber nacido allí, los
indios son doctrinados de ellos y convencidos en las opi
niones que quiere, todas en orden de su libertad en pecar,
y principalmente en sus carnalidades, de manera y en tan
to grado, que es cosa muy asentada entre los guastecas
y la dicha gente de negros y mulatos y los demás, que no
hay mAs vida, pena ni gloria después de la muerte; YI ansl
di~n que cuál de los muertos vino de la otra vida, y dijo
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tal, para que los vivos solamente lo digan, y que ansl so
la la vida bestial es lo que importa. Las justicias reales no
celan la comunicación tan continua y estrecha de los di
chos negros y mulatos con los indios, ni el vivir entre ellos
con estar prohibido por su Majestad; y ansi es el daño
muy grande, que cesaría si averiguada la verdad y cas
tigados los culpados se mandase con rigor por el Santo Tri
bunal de la Inquisición lo que está mandado por el Rey
nuestro señor, que ni. vivan ni se comtmiquen entre indios
los susodichos géneros de gente.

y para la averiguación de lo dicho y lo más que con
ello anda justo, es necesario se dé comisión en fonna por
el dicho Santo Tribunal, a ministro que sepa la dicha len
gua, y para su notario o escribano, a persona española de
su satisfacción y de momento, y si fuere necesario, de eje
cutor.
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LOS INDIOS DE YUCATAN

INFORME DEL BACHILLER

BARTOLOME DEL GRANADO BAEZA





NOTA

A contlnuacl6n pubUcamos el breve e interesante au..
forme sobre los Indios de Yucatán, que rtndl6 en el año de
1818 el cura que fue del pueblo de Yaxcabá, don Bartolomé
del Granado Baeza. SI bien no se trata de un documento
fnédlto (1), su inserclón en esias pág:IDas queda. justificacJa,
por la gran rareza de los Impresos en que ha aparecido.

El historiador Yucateeo don Gustavo Martfnez Alonda
proporciona las siguientes noticias acerca del autor y de su
obra: (2) "El 24 de agosto de 174:2 nació en la antigua. vi
IJa de ValladoUd de Yuca.tán, hijo de padres pobres, pero
honestísimos, que Inculcaron en su alma los principios mo
rales, que son los gérmenes del bien.

Cuando tuvo la edad suficiente para empeza.r los es
tudios superiores, fue enviado a la capital de la colonia, don
de Jos hJzo en el colegio de Jesuitas de San Javier, hasta
que alcanz6 el modesto titulo de BachUler en Filosofía.

Su Inc1lDac16n hmnDde le detenntn6 a abramr el es
tado eclesiástico y seguramente recibi6 el orden sacerdo
tal de manos del Venerable Obispo de esia Di6cesls, don
fray Antonio Alcalde, bajo cuyo gobierno eumpUó la edad
requerida de veinte y cinco años, debiendo haberse veri..
ficad~ el acto en 1767, año de la expulsl6n de sus maes
tros, puesto que al rendir en 1818 el "Informe" de que
nos ocuparemos luego, dice tener ya más de cuarenta y cinco
años de ejercer su sagrado mIoIsterlo.

(1) Publleaclo por V8I prlm... en "8eodItro Yuea~" tomo l. 1845.-AcIemú,
e1> 111'1, lo publlc6 en edlcl.6n lImttada a 100 eja¡p~ el autor .. wta 1IOta.

(1) V.... BI«orfacIozw ele YneaUD, Ñ. loa.
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En 1780 fue nombrado cura. de Yaxcabá y de tal ID&

nera logró captarse el cariño de sus feligreses y tanto mo-
raIlzó a éstos que negaron a unificarse en sentimientos,
desempeñando aquel encargo por el dilatado ~paclo de
cincuenta. años, hasta el 18 de febrero de 1880, en que fSr'
Uecl6 a la avanuda edad de ochenta y ocho años.

Escribl6 con fecha primero de abril de 1818 un IN
FORME EN CONTESTACION AL INTERROGATORIO
DE 86 PREGUNTAS CIRCULADO POR EL MINISTE
RIO DE ULTRAMAR SOBRE EL MANEJO, VIDA Y
COSTUMBRES DE LOS INDIOS.

Este uinfonne", escrito con toda la sencDlez que era de
esperarse en el patriarcal cura Baeza, fue enviado por el
Ilmo. señor Estévez a la Dlpufación ProvlDcial para remi
tirlo a la Co1'te."

Ricardo MIme.. Castillo.
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Informe dado por el cura de Yaxcabá. D. Bartolomé del Gra
nado Baeza, en contestaeí6n al interrogatorio de 36 preguntas cir
culado por el Ministerio de Ultramar, sobre el manejo, vida 11 C08

tumbres €U lo. indios. que ,acompañ6 el Illmo. Sr. Obispo a la Di
putaci6n Provincial.,

l.-Este mi curato de Yaxcabá consta de cinco pueblos
y cinco haciendas y ranchos, cuyos habitantes ascien
den al número de 8,591, conviene a saber: 70 españoles a
mericanos, 850 mestizos, 7,442 indios y 229 pardos o mu
latos. No hay europeo alguno ni negro puro.

n.-El origen de los mestizos es la mezcla de los espa
fioles y americanos con los indios yucatecos; y el de los mu
latos, de mezcla de estas dos castas con los negros africa
nos. No tengo noticia de Que en toda esta provincia de Yu
catán haya algún negro de Filipinas.

ITL-El idioma que generalmente hablan los indios,
mestizos y pardos de esta provincia, y la de Petenitzá, es
el único idioma maya. En esta de Yucatán son muy pocos
los indios que entienden la lengua castellana, y esto sólo en
las cosas triviales y comunes; y por esto cuando se les en
señ8 la doctrlna cristiana en lengua castellana no alcanzan
aquella iÍlteligencia necesaria para recibir con fruto los sa
cramentos a menos que se les ensefie juntamente en su pro
pio idioma.

IV.-HIchos indios manifiestan incllnaclón y afecto
a los europeos y americanos, de quienes no han recibido al
¡ún agravio; pero de los que se juzgan agraviados, los mi-
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ran con aversión y desafecto. Tales eran los encomenderos
a quienes pagaban tributo, sin recibir de ellos beneficio al
guno y aquellos a quienes servian en fuerza de los manda
mientos del gobierno, con abandono y pérdida de sus pro
pios intereses.

V.-Las Virtudes que hasta ahora han sido más domi
nantes entre los indios, han 'sido humildad y paciencia,
mientras han estado poseidos del temor del castigo. Casi
no conocen la avaricia, porque contentos con un mediano
modo de pasar la vida, poco aspiran a la riqueza.. Son iro
gales, como diré en el artículo XVII; muchos de ellos son
caritativos, generosos y compasivos, devotos de Cristo cro
cificado y de Maria Santisirna, cuyo rosario rezan, y de otros
santos; frecuentan los sacramentos, mucho más las hem
bras que he podido contar a centenares, y pasan una vida
inculpable, no sólo aquellas que comenzaron a frecuentar
los en su inocencia, sino también aquellas que después de
una vida relajada se convirtieron de veras a Dios.

V.-En la masa común de los indios hay muchas su
persticiones. En los primeros quince años que obtuve este
curato, me dieron bastante que hacer; pero después de los
ejemplares castigos de azotes y penitencias que ejecuté en
los delincuentes, con arreglo a los superiores mandatos, ha
como quince años que están en silencio y sólo de tarde en
tarde suele haber algún indicio. La adivinación más fre
cuente, es por medio de algún pedazo de cristal, que lla·
man raztún, esto es, piedra clara Y transparente; por él di
cen que ven las cosas ocultas y orJgen de las enfermeda·
des. Lo que en esto he llegado a entender, es que habrá ha·
bido alguno, que con pacto del demonio, haya adivinado por
medio de dicho zazt6D; pero que 10 más ordinario es que
los que de él usan, son unos embusteros impostores que por
este medio ganan crédito entre los suyos, y son consultados
y regalados para pasar una vida de holganza, y con sus ar
tificios y mañas hacen creer a los silnples e ignorantes que
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Iúm adivinado lo que ocultamente han tratado. Pongo este
ejemplo que es frecuente: hacen creer al enfermo que por
medio del záztúD. han conocido que algún malévolo los ha
hechizado, y que para descubrir el hechizo o maleficio, es
necesario velar tres noches, para lo que hacen su preven
ción de aguardiente o piiarrilla. (o blaché) comistraje y
candelas encendidas. En estas tres noches se regalan y se
embriagan a'su satisfacción; entre tanto los otros están des
cuidados o dormidos, entierran dentro de la misma casa,
o en las cercanías de ella, una. figurita de cera prieta, con
un espino atravezado en la parte correspondiente a aquella
de que más adolece el enfenno. Ultimamente, estando to
dos ya despiertos, comienzan a hacer sus aparatos con el
zaztún, y van derechamente al lugar donde enterraron la
figura, la sacan a vista de todos y les hacen creer que aquel
ha sido el hechizo; luego tratan de la curación con las pri
meras yerbas que encuentran, y si alguna vez, por contin
gencia sana el enfermo, ganan una gran opinión entre los
jgnorantes. Suele pasar más adelante su malicia, e informa
dos secretamente de que el enfenno, antes de su enferme
dad, tuvo algún disgusto con alguna persona, le hacen creer
que por medio del zaztún han conocido que la tal persona,
fue autora del maleficio. A este término llegó la malicia de
un vago, de quien me denunció una india muy temerosa
de Dios, ahora tres o cuatro años. a quien, después de con
fesar su delito, se le aplicó el castigo correspondiente, y no
he sabido que haya vuelto a pisar este pueblo. Las vanas
observancias más frecuentes, son las siguientes: La primera
es el ensalmo, con ciertas deprecaciones que no he conse
guido me descubran; pero he tenido algunos indicios de que
en ellos van haciendo mención de las enfermedades y de los
vientos a quienes les atribuyen. Lo único que ellos me han
declarado es que rezan sobre el enfermo el Padre Nuestro,
Ave Maria y Credo, y alguno de ellos la oraclón de San An
tonio, que trae el Manual Mexicano. La segunda es que lla
man kex, que quiere decir cambio, y se reduce a colgar
ciertas comidas y bebidas al rededor de la casa de algún en-
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fermo, para el yoncImU, que quiere decir, para la muerte,
o señor de la muerte, con 10 que piensan rescatar la vida
del enfenno. La. tercera es colgar ciertas jicaras de bebidas,
que llaman sacá, bajo las casas de colmenas, para que no
desamparen los corchos o para que traigan mucha miel, o
porque no enfennen sus duefíos. De magos o brojos nada
he sabido; solamente en un pueblo en donde administré más
ha de cuarenta afios, un viejo en artículo de muerte me
declaró que por arte diab6lica tenia sus transfonnaciones;
y que en aquella misma jurisdiccl6n una muchacha como de
diez a doce años, me dijo que llevada por algunos brojos,
la transfonnaban en pájaro y la llevaban a sus paseos noc
turnos, y que. una noche hizo asiento con ellos sobre el te
cho de la casa cural en donde yo vivía, que distaba dos le
guas de su habitaci6n. Es verosimil que impresionada de
los cuentos de brujos, que suele haber entre ellos, lo hu
biese soñado con tal viveza. que le hubiese parecido reali
dad. Lo cierto es que en la época presente es poco lo que se
oye contar de brujos, y son más los presuntos que los ver
daderos. Tampoco de maleficios o hechizos he hallado co
sa de sustancia, y los que me han denunciado por tales,
he hallado ser enfennedades naturales y a veces fingi
mientos para calumniar a aquellos con quienes tienen e
nemistad. También me parece que algunos suelen falsa
mente acreditarse de tales para hacerse temibles entre
los suyos. /

vn.-En el único idioma maya que se usa en toda
esta provincia hay catecismo de doctrina cristiana, a
probado por los señores obispos. Ya me parece muy rara
en todo este obispado aquella idolatria en que en otro
tiempo se daba culto al demonio en diversas figuras de
barro o piedra. La que hasta hoy dura es la que los indios
llaman tich, que quiere decir oblaci6n o sacrificio, y vul
garmente se llama misa milpera, por ser un remedo de la
verdadera misa, .y es en la forma .ente: Sobre una
barbacoa o tepazco" formado de varillaS iguales, que les,
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sirve de mesa, se pone un pavo de la tien11, en cuyo pico
el ,que hace de sacerdote va echando pitanilla (que es
una bebida de que hablaré en el articulo XVIn) luego lo
mata, y los asistentes lo llevan a sazonar, entre tanto que
se están cociendo bajo la tierra. unos panes grandes de
maíz, que llaman canJabunt&.z, esto es de catorce tortillas
o costras, entreveradas con frijol, cuyo misterio no me
han declarado. Después de sazonado todo, se va colocan
do sobre dicha mesa, con varias jícaras de pita.rrilla; lue
go, acercándose el sacerdote, comienza. a incensarIo con
copal. Algunos de los denunciantes y de los principales
reos y de sus cómplices, me han asegurado que comien
zan invocando las tres Divinas Personas, y que rezan el
Credo, y que tomando de la pitarrilla con un hisopo, van
rociando los cuatro vientos, invocando lo.'i cuatro Pahua.
tunes, que son señores o custodios de las lluvias; luego,
acercándose a la mesa, levantan en alto una de las jíca
ras e hincándose los circunstantes se la van aplicando a
la boca, y se concluye la función echando todos a comer
y beber a satisfacción, y el ofertante es el más aprove
chado, llevándose porción bastante a su casa. Un capataz
como de ochenta afios, instado para que me declarase quie
nes eran estos Pahuatunes, me dijo que el Pahuatun colo
rado que está sentado en el oriente, es Santo Domingo; el
blanco, sentado en el septentrión, San Gabriel; el negro,
sentado en el occidente, San Diego, Y la amarilIa, que tam
bién se llama xkanleox, sentada en el mediodía, es Santa
Maria Mjagdalena. Me confesó asimismo, que era cierto
haber dicho que la pitarrilla es el yuhú, que quiere de
cir primer agua o prlmer licor; porque habia oído declr
que es el primer licor que Dios crió y que Dios Padre con
éste dijo la primera misa, y habiendo de subir al elelo con
MarIa Santlsima, dej6 a los cuatro santos referidos cui
dando de las lluvias. Con los castJ.gos de que hice menci6n

. en el articulo VI, he conseguido el que se contengan; no
me parece que hay otro mAs eficaz. La dificultad está
en que haya quien los descubra, parque lo Primero que
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encargan a los concurrentes es que no los descubran ni
bajo de confesión; pero con el favor divino he conseguidQ
aDanarla bastante con la predicación de la Divina Pala
bra y frecuencia de sacramentos que desde el principio
he establecido, y no han faltado personas timoratas que
denuncien.

vm.-ordinariamente hacen dos comidas, una al a
manecer y otra a las dos o tres de la tarde. Si van al tra
bajo de sus labranzas, después de desayunarse con torti
llas Y atole llevan consigo una pella de pozole, que se hace
de puro maíz recocido, para refrescarse al medio dia, des
hecho con agua; y al ponerse el sol dejan el trabajo y
vuelven a su casa a hacer la segunda comida. Sus manja-
.res más comunes son las legumbres o yerbas sancochadas.
Sólo el domingo compran carne de vaca y de puerco para
comer aquel dia y cuando por casualidad aciertan a ca
zar alguna carne de monte, y casi siempre sus guisados
son muy simples. Cuando los pobres no encuentran vian
da, se conforman con su pan de maiz y chile, y una jíca..
ra de pozole o atole. Hasta los indios acomodados se con
forman ordinariamente con un solo manjar. Es cierto que
todos ellos son de mucho comer; pero esto es consiguiente
a su mucho trabajo. Cuando trabajan por semanas, en ca
sa de los españoles o en las casas curales, por el estipen
dio tasado, asi ellos como sus mujeres, entonces hacen
tres comidas. cuando no hay escasez de víveres, con lo
que vale un real de plata tiene un solo individuo lo sufi..
ciente para pasar una semana.

IX.-No se reconoce· en ellos inclinación a inmolar
victimas humanas.

X.-Aun entre los indios más salvajes, no se conoce
esta inclinación ni hay ejemplar en esta tierra, de uno o
dos siglos a esta parte, y sus sacrifipios se reducen a lo

• que tengo expuesto en los articulos hnterlores.
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A los cadáveres ni los queman IÚ les ponen comidas,
sino que los sepultan en los cementerios, según los ritos
de la santa Iglesia.

XL-Los caciques, indios principales y gobernadores
pasaoos, hacen una vida común, como los demás, y siguen
ejercitando la agricultura por sí, o por medio de operarios
voluntarios a quienes pagan el jomal corriente. No hacen
vejaciones a los demás ni les exigen algún servicio que no
sea pagado. Son respetados por los demás indios.

•,.~~.; ...'.••iI,•.~"'f 1

XII.-AIgunos indios tienen inclinación a la música
y usan de los mismos instrumentos que los americanos,
aunque no con tanta destreza. Algunos tienen buen pecho
y buena voz y sirven en los coros de los pueblos, aunque
ninguno de ellos conoce la solfa. Usan todavia algunas can
cionliS en su idioma para sus festines y bailes públicos, pe
ro son tumultuarias y sin orden ni concierto, y las acom
pañan con una flautilla ronca y el mitote. Este es un ma
dero sólido, de figura redonda como W1a columna y regu
larmente de una vara de largo, y una tercia o poco más
de diámetro: tiene una boca larga, casi de extremo a ex
tremo, por donde se ha cavado todo el centro hasta de
jarlo en la consistencia de una tabla; en la banda opuesta
a la boca, le forman dos alas cuadrilongas que nacen de
los extremos y se encuentran en medio con sólo un corte
de sierra que las divide. Para tocarlo lo ponen boca aba
jo sobre la tierra y quedando las alas en la superficie, és
tas son las que tocan con dos palos cortos, cuya punta es
tá cubierta de una recina elástica que los hace saltar P8I
ra no ahogar o confundir el sonido; éste es un gran re
twnbo .que hace eco en la tierra, con un continuado ve,
ve, ve, y es tal que lo he oido en distancia de dos leguas.
De este instrumento usaban los indios desde su gentilidad
y hasta ahora suelen usar para sus idolatrías, y asi lo da
a entender su nombre propio, que es fankuJ, y no toDkuI
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como hoy lo llaman~ tiene dos significados: signi
fica ante el fdolo y también significa actualmente se ado
1'11\ o se idolatra. Este me parece que es, literalmente, el
instrumento de alas de que hace mención el profeta !salas
en el capitulo dieciocho, que comienza UVe terrae symbalo
alarum" que algunos escritores sagrados aplican al descu
brimiento y conquista de estas Indias; pero no han atil
nado la genuina inteligencia de aquel symbalo aJarum, por
no haber tenido noticia del mitote o tankul, ni de su objeto
primario. Ya es costumbre en las funciones solemnes de
iglesia acompañar los repiques de campanas con uno o dos
mitotes, clarines, trompetas y chirim1as, para llamar la a
tenclón del pueblo.

xm.-El vestido ordinario de los indios varones con
que se presentan en público, es una camisa como las nues
tras, de manta tejida, un calzoncillo ancho y largo hasta
media piema, Y tal vez hasta cerca del tobillo, de la misma
manta, un ceñidor blanco o de colores, un pañuelo y un
sombrero de paja ya veces una alpargata de suela con sus
cordones de mecate. Cuando van a trabajar al campo, se
desnudan de esta ropa. y sólo se cubren con una pampani
lla de manta y un pañuelo semejante, prendido a la cin
tura. por las dos esquinas opuestas, sombrero y alparga
tas. Las hembras se visten de la misma manta blanca: y
su vestido se reduce a una enagua larga hasta el talón y
un hipll ancho y cuadrado con un deguello reducido en
donde sacan los brazos, que quedan cubiertos hasta el ca
do, y este hipll cae sobre la enagua y alcanza hasta un
palmo de la orilla. Cubren la cabeza y parte de las meji
llas y brazos con una toca de igual manta, y los pies des
calzos, a excepción de una que otra que usa de, zapatos;
asl se presentan en el templo con mucha honestidad y mo
destia. Dentro de la casa suelen quedarse con sólo la ena
gua, porque el calor del paJs es excesivo y están sobre el
trabajo, y los fogones están casi siempre ·dentro de la casa.
La vestimenta dicha suele tener una cenera bordada de
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azul o encamado. De esta misma usan muchas· mestizas y
pardas, y suelen hacerla de Uno Y cenefa de hUo o seda.
Este es, Dlmo. Sr., lo que he podido infonnar, con la len
titud que me ha pennitido esta humanidad cascada y siem
pre dolorida. Otros sujetos más Uustrados y menos impe
didos podrán desempefiar con más acierto este importan
te encargo. Dios guarde la muy importante vida de SU
Dustrlsima muchos afios.

Yaxcabá, dia primero de abril de mil ochocientos tre
ce. Soy, con el más profundo respeto, humilde siervo ca
pellán de V. S. l. Q. s. M. B. Jose B. Granado Baeza.
-nmo. Sr. Dr. D. Pedro Agustín Estévez y Ugarle.
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INTRODUCCION

B
S bien sabido que la. conquista. de las Colonias

Españolas de América se debe en casi su totaU~

dad, sobre todo en las empresas llevadas a cabO
durante los siglos XVI y XVD, a la. iniciativa y acción de
particulares. Esta. circunstancia de orden general expU~

ca el hecho de que los conquistadores y sus descendientes
y también los llamados pobladores, que en cierto modo
deben equipararse a aquéllos, se sintieran investidos del de
recho d~ exigir a la Corona la indemnización de los gast~s

erogados y la remuneración por los servicios que se le hu
bieren prestado.

Pero en un principio esos derechos no eran concre~

tos ni estaban debidamente protegidos por la Ley; fue
necesaria una prolongada lucha (que gira principalmen~

te al derredor de la institución de la encomienda) para
que se definieran mediante el reconocimiento de la obU~

gaclón correlativa, que aparece en múltiples declaracio
nes teóricas y concesiones legales.

En las instrl1oo1ones de 25 de abril de 1585, dadas al
VIrrey Mendoza, se encuentra. nna decJaración expresa:
(1) el Bey expUéa que "su voluntad ha siempre sido y eS
de gratificar honesta y moderadamente .. los que Nos han

(1) Naturaimeote 80bre _te asunto ha,. dlspoalelODes de fecha anterlol'. tal como
UIl capitulo de Iu luetrueelo_ daclu • Nufio de Guarn'n. (11 abril 11128) "CoIlqWl
tado~ r pobladorw _Il aproveebado."_Puca. ~u1ar(o. T. L pálr. 73.-EdIeI6n
Sistema POIIta!: Kbfeo. 1878.
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servido en la conquista y pacificaci6n de la dicha tierra,
e hacer alguna merced a las persODllS que han ido e de
nuevo fueren a poblar y permanecer en ena". Es decir, la Co
rODa no era hostil a las pretensiones de sus vasallos indJa..o
nos; por eso, en un capitulo anterior de las instrucciones,
se mandó al Virrey que se Informara de la calidad Y nú·
mero de los conquistadores y pobladores que hubiere vi·
vos, residentes en la Nueva EspaDa; de los ausentes y de
los muertos y herederos de éstos; ordenándose además,
que el Infonne contuviera una relaci6n de los servicios,
y remuneraci6n que hasta entonces hubieren dlsfruiado.
·(2) Al amparo de éste y otros preceptos, se fortalecfaJI
los derechos de los españoles residentes en la Colonia, cuan·
do, de pronto, sus esperanzas se vieron a·menazadas con

(2) Sobre ....te particular hay una lntensantlslma carta de Mendoz&, feebada en
Jlé:dc:o en 11 de mayo de 16(2, dirigida al Emporador, documento que forma parte,
eomo primera pleEa, del' llamado Coclex ElICurlalenab. En dicha carta .. refiere que
Ji'ranelaco Téllem. en nombre de loa conquistadores de Nueva Ellpaña, obtuvo Real
C4dula despachada en Madrid el 6 de aePtlmbre de 1639 en la que "me Invl6 a mandar
que Informando de loa que eran eonqulatador.. y no tenlan Indloa. loa proveyewe de
buenos eorretrimientoa con que se pudieaen _tretener, hasta que vlata la deKrlpel6n
de esta t1~ el' prove7<lbe en au lfl'll.t1flcael6n Jo que conviniese "y adem'" orden6
que a la mayor brevedad se remitiera" la awrlguael6n que hlel_ (el Vltte7) ele
loa que wrdader'amelnte son conqulatadores; "que en cuanto a proveer de co~·
mlentoa :va eel babia hecho: que por lo que toca ~ envio de la llata de conqulatadol'ea,
habla procurado "por todM 1.. viu" averiguarlo. y ~ efecto enviaba una ftlacl6n
de loe que ..bla de fijo que 'lerdaderamente eran eonqulatadorw, a quienes .. babia
prowldo de eot'ftlrlmlentoa y alguaeUazglli8; aln embarco aconsejaba al B8)' que ra
eabara Infonnft del 1\(árqu6l. pU.ea nadie mejor que 41 podla dat1os. En aegulda,
Incorporada en Ja c:arta. TIene la lleta que contiene lIet</nta y Due... · nomllrlas de

· oonqulataclores. claalflcadoe 8eIr11n la época eIl que pauroD .'Nuna Eapafia. 'Y
termina la carta con una d8ll!1amci6n de Que loa lIatadoa 80D 1M PenKlDU gue ~D
·JlQdeor al menelonado .....Dclaco T61les ,.'eontrlbuyeron pua· enviarlo • Eapafia: PérO
que~ otro. que 80D conqulstadona 'Y DO tienen IDdJo&. A contlDuacl6D ele 1& earta
viene un extewo memorlal d. coDClulatadorea 'Y pObladorea. dlftAdo en titulo. que JlGD•

. en substancia. 1... mlaIDCM que 1... del documento publicado por leasa bajo el tltÚ1lJ
de ''Dleclonarlo AutoblogrAfleo de Conqulltadorea y Pobladon. de Nueva Jlapafia"_
Madrid 1921.--.'& Vola.: pero que. aln embargo. p1'blenta Yarlantea de Importancia
(cklade Juego Ja carta de 11 de mayo de 1642 DO vl"ne ea Jo pubJlcado POr' lcau.)
El Kemorial del Bac1lrlalenala es almplementol una lista de nombres. En alguna
publlcac:16D J)Oeterlor tendré _16n de preMnte~ I~, resultados del ..tudio de cotejo
Ql1e hice entre 6Ite 'Y el del Dlecfonarlo AutoblOlf1'Ulco.
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las Nuevas Leyes. Este famoso Ordenamiento, que tanfa
alarma provocó en Nueva España, aceptaba sin reserva
la obngaci.ón contra.ida con la. Coroua. respecto a los con~

qulstadores y pobJadores¡ sólo que, en descargo, ofrecía
simplemente concederles preferencia en los beneficios y co
rreglmÍentos (preferencia que posteriormente se hizo exten
siva a los hijos de conquistadores), y por cuanto a las viudas
e hijos de encomenderos, prometia, en forma harto vaga, ha
cerles "la merced que a Nos pareciere!' La. crisis que sobre
vino con motivo de las Nuevas Leyes, pudo conjurarse
suspendiendo su apUcación y más tarde con su derogación
(20 Oct. 1545) y además, por medio de la promesa, por
parte de las autoridades, de nuevas mercedes y socorros.
Esta situación dio lugar a que todos se apresuraran a de..
rmir sus derechos amenazados y es a eno, dice el Sr. Fran
cisco A. de lcaza (S), que se debe la formación de regis
troS de conquistadores y pobladores.

A partir de la derogación de las Nuevas Leyes, los
derechos remuneratorios y las pretensiones de socorro se
,fueron definiendo y perfilando, aun cuando de hecho nun
ca pudieron satisfacerse plenamente, lo que creó uno de
los más difíciles problemas de la silminlstrac1ón colonial.

No es el caso seguir en detalle la legislaclón sobre es
ta materia; nos basta afirma.r como síntesis, que existia el
~tlmiento len~ral no justificado en todos los casos, de
que la Coroua. babia contrafdo la. obligación de gratificar
los serviclos y de remediar las necesidades de los españo"
les residentes en la Colonia, y aquélla siDo rehusar la car
ga, se defendia de excesivas o Improcedentes preteDSlones,

(al En la Iutroduccl6n al Dlceiouario AnlloblDtrllátleo ele Couqul.tadona y Po
bJadorea de Nuna EIIpafta. Por otra parte nlllultan aqul muy proveehoa.. y a ell..
me remito, lu eruditae co.ldIlIraelo_ en que abunda ... trabaio del Sr. leasa.
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CODcJllando en lo posible, sus propios Intel'e$eS (de tenden
cias absorventes); los de los conquistadores y pobladores;
y los de los indios. . ,

Pronto se había establecido la. práctica de queJ. quien
por cualquier motivo se sentía acreedor a una remunera
ción o ayuda, rindiera una información testimonial para do
cumentar sus pretensiones, demostrando la necesidad que
padecía y los méritos en que fundaba su derecho. Tal es
el origen de tantos interesantísimos memoriales que han
llegado hasta nosotros. Sin embargo, no era excesiva la
exigencia en la justificación de aquellos extremos: Por
cuanto al primero, en la inmensa. mayoría de los casoSJ se
advierte mucha exageración, de tal modo que se nota el in
terés que tienen los peticionarios de aparecer como vícti
mas de la JIlÍM extremada pobreza, y por lo que al segun
do se refiere, los servicios se reducen con demasiada fre
cuencia a "merecbnientos" tales como el de tener la casa.
poblada de muchos hijos"; pero en la. apreciación de estos
hechos no debemos olvidar que simplemente el radicarse en
las Indias se presenta siempre como un sacrificio o 'por I~

bajo y no sin alguna razón, como un semcloa los intere
ses del Rey. Por otra parte, en los casos en que en verdad
se hacf.a. valer un servicio efectivo era costumbre Invocar,
además de los méritos propios cuando se tenían, los de los
ascendientes y colaterales" sin excluir los servicios presfa.
dos fuera de las Colonias Americanas. Estas dos 6l~
clrcuDstancIas son muy 'instructivas, porque nos permiten
ampliar el concepto que se tenía de la motivaci6n de los de
!'echos remuneratorios.

CasI siempre en los memoriales se sugería la fonna
de ayuda según fuera el oficio, la profesi6n o el gusto del
interesado, ya pldlendo un beneficio. empleo, canoDgia (Ji

prebenda, ya UDa pensión en numerario como "ayuda de
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costa" en las (lajas Reales o bien, muy oomlU1lDente, so
UeUaodo particlpar en los repartlmientos.

Las lDformaciones eran "de pa.rte y de oficIo", es de
cir, que además de la aportación probatoria del Interesa-
do, la autorldad, en este caso 1& Audiencia, Intervenia en
las investigaciones; &demás, con el fin que en la Metrópo
n se pudiera resolver con pleno conocimiento de causa, los
oidol'es, como pel'SOD&S de autoridad y mejor informadas
en los asuntos de la tierra, ilustraban la opini6n de los en..
cargados de decidir proporcionando un "parecer" o bre
ve dictamen en cada caso.

De los dictámenes de la Audiencia se nevó un libro es
pecial de registro y tal es el documento que ahora se pu
bllca. Se trata de un importante manuscrito original que
data del último tercio del Siglo XVI, abarcando hasta los
primeros años de la siguiente centuria y que, por su indo
le, es muy semejante aJ. que dio a conocer el Sr. Icaza. ba.
Jo el titulo ya eltado de "Diccionario Autobiográfico de
Conquistadores y Pobladores de Nueva España"; sólo que
los registros de éste se refieren a peticiones formuladas en
ODa época inmediata anterior a las de aquél, de tal suerte
que el uno puede coDSidera.rse como la. contlnuaelón del
otro.

Está· contenido el manuscrito en un llbl'O en follo, en..
euademado en 80 pas1a original de madera fonada de cue
ro; el texto, de diveisas escrituras de los Siglos XVI y
xvn, ocupa doselentas veintitrés págiDas (211/2 ctm. por
SI ctm.) de las doselentas elncuenfa de que consta el n
bro, y comienza, sin port.a4a, en la pági.na cinco, quedan.,
,do al f1DaI velntld6s páglDM en blanco. Esiá registrado
~mo Tomo 1 del Ramo de "Beal Acuerdo" de este Archi
vo.
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Por cuanto al contenido, el manuscrito está formado
en 811 integridad de los registros relatIVos a cada. una. ·de
las peticiones, sumando un total de ochocientas setenta. y
dos Inscripciones. Cada una contiene, además del nombre
del Interesado y lo que éste soUcita." un extracto de todas
aquellas circunstancias que se consideraron de Interés pa-
ra el caso, y por último viene el parecal'! de la Audiencia,
casi siempre favorable, pero en el que nunca. se olvida la
reserva de estno de que "V. M. hará lo que sea. más servi
do." Ocurre en acasiones que los oidores difieren de opi
nión y en estos casos, después de asentado el dictamen ge
neral se hace constar el que pudiera llamarse voto parti.,
cular.•

Quien se asome a las páginas de este libro, encontra..
rá muchos nombres ilustres de nuestra Historia. Colonial;
algunos aparecen como peticionarios y otros simplemente
aludidos en el texto de los registros. De los primeros SO.Q

buen ejemplo, el Alcaide de las AtarazaDas, Berna1dino de
Albomoz (No. 8), el filantr6pico Bernardino Alvarez (No.
73) y nadlemenos que D. Luis de Ve1ázco, el segundo VIrrey
de ese nombre (No. 859.); de los segundos pueden citarse,
entre muchos, a los adelantados Alvarado (No. 20.) y
Monte,jo (No. 400.) y al insigne cronista. Díaz del Casti
llo (No. 590.) Por lo demás, ya se hace necesario que la
investigación histórica. fije su atenci6n, no tanto en los
hombres de reHeve y brillo, cuyas vidas y significacl6n
han sido ya bastante 'exploradas, sino en figuras maJa
mente Damadas secundarlas u obscuras, porque es evl~

dente que. el más puntual conocimiento de ésias, en
sus Ocupaciones,81lS relaciones .famlliares 1- sociales, su
procedencia y oficios, etc., es la base Indispensable para:
fondar UDa Demograffa IDstó~ dlscipHna que se .ha
ce cada cUa mis necesaria y que, de ahondarse, promete
muy Interesantes conclusiones. En estp, clase de material
abunda el documento que ahora pubHeam08.
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Pero Para dar Da Idea. máS completa eÍel 'w1or do
cumental del manuscrlfA), es conveniente advertir que no
se trata exclustvamente, como pudiera pensarse, de asun
tos concernientes a Intereses indiViduales: son numerosas
las Inscripciones que atañen cuestiones de orden más ge
neral, tales como las solicitudes de cabildos civUes, con
ventos, colegios y hospl~ y otras que versan sobre
asuntos de interés púbUco, como es la número 6M que
contiene un Interesante parecer de J8. Audiencia sobm la
perpetuidad de las encomiendas, (4) y las marcadas con
los números 491' y 682, relativas al establecimiento en
Nueva España del Tribunal del Consulado y a las orde
nanzas del mio;mo.

Por último, el atento lector encontrará muchas y muy
variadas noticias sobre toda cIase de tópicos, expediciones
de corsarios, viajes de descubrimientos, fundaciones de ma
yorazgos, o bien datos más particulares, pero no menos in"'\
teresantes como los que se consignan en las inscripciones
números 600 y 621 que nos informan del Cosmógrafo Fran
cisco Dominguez que hizo "descripciones y regulaciones
puntuales de 1M provincias de esia Nueva Espaiía, y de las
de Yucatán y Cozumel y·Tabasco, y que ha hecho dos des
cripciones, una del Nuevo México y otra de la China, Y de
un tal Cristóbal Gudiel, que fabricó por mandato de D. Mar
Un Enriquez, los argollones del (Jastillo de San Juan de
múa, pua el amane de las flotas.

(of.) En el tndice de 1011 4ocllmentoa copiadoll por o1'den del Sr. Jrranclaco elel
Puo 7 Tn>ncoao. publicado como Áp4ndi... II en la reclente ob.. titlllada "Fran- •
clllCO elel PMO 7 TroIl_.--sU mla16n en EuIlOP.. 18112-11116. DAPP--Il4xlco. 1988.
1 VoL (Documetoa COIl fecha, Carpeta Ndm. 1. nÓJllero '1'18.) apareee el ala'ulente
....Iatro: "Parecer de la Audi_1a ele Jl6x1co aobr. la p........16n que tenia la cluclacl
ele Cll1e .. pel'petuaran 1M _lendM en 1011 40MeDcUeDtea de 1011 conqulstaclora.
)[Ulco. a 4 ele mll70 de 15ll8-Areblvo ele lncllu. Pape_ de Slma_. EH. 146.
Caj. '1. Lea. t. 6 tola," 8elraramente ... trata c\el ml8mo Pa_r que el que ahora
cito. puea .. de la m_a fecha 7 ~bn .. mt.mo ..unto.
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8610 resfa, para concluir esia nota, la siguiente consi
deración de ~rden general encaminada a orlentarde mane
ra más amplJala apreclaelón del documento que ahora pu
bllcamos. Examinado éste superficlaJmente, podria afirmar
se que muchas de las inscripciones de que se compone son do
na contenido superfiuo; pero es pertinente recordar a este
prop6sito que, además de que una critica fragmentarla de esa
naturaleza no es admisible pues el manuscrito debe valori
zarse como unidad documentaJ. la reDexión histórica. que
solamente tiene por objeto los hombres eminentes y los
grandes y deslumbradores hechos del pasado, conduce a una
tan falaz como estéril actitud admirativa. Esta posición que,
por otra parte, no puede rechazarse del todo, merece, empe
ro, corregirse mediante las limitaciones y contradicciones
que necesariamente se van desprendiendo del estudio de una
multitud de hechos, malamente y con demasiada frecuencia
caUficados de Insignificantes. De allí que es muy provecbo
so detener la atención en éstos, no por un insano afán eru
dito de acumular superfluidades, sino porque a través de
ellos y tomados en grandes conjuntos es posible percibir c~
rrlentes del subsuelo histórico, cuyo conocimiento permita
formar un concepto dinámico del pasado, menos claro y per
filado y muchas veces menos glorioso que el de otras repre
sentaciones, pero más ajustado a la realidad misma.

México, febrero de 1989.

Edmundo O'Gorman.
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TOMO 1 DEL RAMO DE REAL

ACUERDO

Escribanos de Provincia.

c. R. M.

Los escribanos de provincia pidieron en esta Real Au
diencia se les recibiese información para ocun'ir ante V. M.
para que se les hiciese ~rced de no acrecentar escribanos en
la provincia, atento que tienen pocos negocios, y para los que
hay bastan los tres escribanos que agora hay. A esta Real
Audiencia le parece que por agora son bastantes los tres,
y si se acrecentasen más, no ganarian de comer.

2

Azebedo

C. R.M.

Cristóbal de Azebedo pidió en esta Real Audiencia
se le recibiese infonnaci6n de sus méritos, para ocurrir
ante V. M.; esta Real Audiencia le conoce por receptor
de ella y casado con hija de conquistador. V. M. le hará
.la merced que fuere servido.
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3

Cristóbal Rodríguez.

C. R. M.

Cristóbal Rodriguez pidió en esta Real Audiencia se
le recibiese información sobre que Luis Rodríguez, ensa·
yador de la Casa de la Moneda, su padre, quería renun·
ciar en él su oficio de ensayador; hizo un ensaye en pre
sencia del Dr. Villalobos, y dice salió con él. Vale el ofi
cio de tres mil Y quinientos a cuatro mil pesos, como
parece por el libro de la casa de la Moneda. V. M. le ha
rá la merced que fuere servido.

4

Gil de Vega.

C. R. M.

Gil de Vega pidió en esta Real Audiencia se le reci·
biese infonnación de los méritos de su persona, para que
S. M. le hiciese merced de un cargo de justicia. Fue a la
jornada de la Florida; no tiene esta Real Audiencia más
noticia de él.

Parecer del Lic. Santaeruz.

c. R. M.

El Lic. Sailtacruz pidió en esta Real Audiencia se re
clbiese infonnaclón para ocurrir ante V. M., para que
se le hiciese merced; es licenciado graduado por esta Uni·
versidad, virtuoso, hijo y nieto de conq$tador y muy po
bre, tiene madre y hennanas por casar, y de los buenos
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ciudadanos de esta ciudad. V. M. le hará la merced que
fuere servido. . ' .

6
Lic. VadiJIo.

C. R. M.

El Lic. Cristóbal de Vadillo, clérigo presbítero y abo
gado en· esta Real Audiencia, con dispensación pasada por
el Consejo de V. M. de las Indias, pidió en esta Real Audien
cia se le ricibiese infonnaCÍón de sus méritos y cualidad,
.para' suplicar a V. M. le haga merced de una dignidad o
calonjía en esta Santa Iglesia; es graduado de licericia
do en esta Universidad; tenémosle por hábil y virtuoso y
en quien estará bien proveída una calonjia. V. M. le hará
la merced que más fuere servido.

7
Juan de Vergara.

C. R. M.

Juan de Vergara, 'Clérigo presbítero, pidió en esta
Real Audiencia se le recibiese información de sus méri
tos y servicios, para suplicar a V. M. le hiciese merced de
una ración de esta Santa Iglesia, de las que al presente
están vacas, demás de las informaciones, esta Real Au
diencia conoce al dicho Juan de Vergara, por ser (falta
algo) y ha servido Secretaría de esta Universidad de Mé
xico. Tenémosle por persona]hábil; V. M. le hará la mer
ced que fuere servido.

8
Bernardino de Albomoz.

C. Ro M.

Bernardino de Albornoz, alcaide de las Atarazanas de
esta ciudad, por V. M., y que al presente sirve el oficio de
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Tesorero en lugar de D. Fernando de Portugal, pidió en
esta Real Audiencia se le recibiese infonnación de sus ca
lidades y servicios, para suplicar a V. M. le hiciese mer
ced de servirse de él en oficios de la Real Hacienda, y en
la tenencia de las Casas Reales, para él Y su hijo, atento
a que V. M. manda se derriben las Atarazanas. Demás
de las infonnaciones, esta Real Audiencia tiene al dicho
Bernardino de Albornoz por persona honrada y pobre;
tiene seis hijas y un hijo, por casar todos; es de los más
antiguos pobladores de esta Nueva España. V. M. le ha.
rá la merced que fuere servido, 11 no hay alcaldía en las
Casas Reales.

9

Cristóbal Lebrón.

C. R. M.

Cristóbal Lebrón de Quiñones, clérigo presbitero, pi·
dió en esta Real Audiencia se le recibiese infonnaci6n de
sus méritos y calidad, para suplicar a V. M. le haga mer·
ced de una dignidad o calonjfa e~ esta Santa Iglesia o en
la Isla Española, donde es natural. Tenémosle por perso
na honrada y de buena casta y virtuoso. V. M. le hará
la merced que más fuere servido.

10

AntoDlo de Pedrara

C. R. M.

En esta Real Audiencia pidió Antonio de Pedraza se
recibiese lnfonnación de sus méritos;. tiene corregimien
to. V. Me le hará la merced que fuere ·Servido.
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11

Juan Cabezas.

c. R. M.

Juan Cabezas, vecino de esta ciudad, ocurri6 a esta
Real Audiencia y pidió se recibiese infonnación de sus
méritos, para suplicar a V. M. le haga merced. ~ yerno
de dos conquistadores, porque ha casado dos veces; ha te
nido corregimientos. V. M. le hará la merced que fuere
servido.

12

Pedro de Fuentes.

C. R. M.

Pedro de Fuentes, hijo legítimo de Pedro de Fuentes
y de Da. Beatriz de Escobar, pidió en esta Real Audien
cia se le recibiese infonnaci6n de sus méritos y calidad, y
sea recibido de parte y de oficio, como V. M. lo manda.
EBta Real Audiencia tiene noticia que el dicho Pedro de
Fuentes es persona virtuosa, y por su aspecto parece de
edad de dieciocho años. V. M. le hará la merced que fuere
servido.

13

C. R. M.

Francisco de Losa, clérigo presbitero, cura de esta
Santa Iglesia, pidió en esta Real Audiencia se le reclbie-
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se lnfonnaci6n de sus méritos y calidad, para suplicar a
V. M. sea servido presentarlé en una dignidad o calonjia.
Tenémosle por persona honrada y buen clérigo. V. M.
le haga la merced que sea servido.

14

Diego Caballero.

C. R. M.

Diego Caballero Bazán, clérigo presbítero, pidi6 en
esta Real Audiencia, se' le recibiese informaci6n de sus
méritos y calidad, para suplicar a V. M. se le hiciese mer
ced de alguna dignidad o calonjia en esta Santa Iglesia
Tenémosle por persona honrada. V. M. le hará la mer
ced que fuere servido.

15
Lic. Sánchez Salmerón.

, C: R. M.

El Lic. Sánchez Salmer6n pidió en esta Real Audien
cia se recibiese informaci6n de sus méritos y calidad, Y
se recibi6 como V. M. lo manda. Esta Real Audiencia tie
ne noticia de su persona; fue recibido por abogado yago
~. lu\ce ~ Plesmo oficio de abogado en la ciudad de los
"Angeles, donde es vecino. V. M. le hará la merced que
fuere servido.

16
D. Diego de León.

C. R. M.

pi~C? de I..eón, \;~i~o de es~ ciudad, ocurrió a es·
ta Real Audi~ncia para supli~ a V. M. le haga me~
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DiO información de sus méritos; es casado con hija de
conquistador. V. M. le haga la merced que fuere servido.

. 17

D. RodrIgo Vázquez.

C. R. M.

Rodrigo Vázquez pidió en esta Real Audiencia se re
cibiese información de sus méritos y calidad, Y recibióse de
sus méritos, conforme a lo que V. M. manda. Esta Real
Audiencia tiene al susodicho por vecino de esta ciudad de
México, y casado con mujer de conquistador de esta nue
va España. V. M. le hará la merced que fuere servido.

18

C. R. Me

El capitán Artiede, pidió en esta Real Audiencia se
recibiese información de sus méritos y calidad, y recibi
do conforme a lo que V. M. manda, y demás de lo que
por ella resulta, esta Real Audiencia tiene noticia que fue
por capitán a las Islas del Poniente, nombrado por el
Marqués de Falces, que a la sazón era Visorrey de esta
Nueva España. V. M. le hará la merced que fuere ser
vido.

19

D. Diego de Madrid.

C. 1t M.

En esta Real Audiencia presentó una cédula de V.
M., Diego de Madrid, balanzario de la Casa de la Mone
da de esta ciudad, qUe! es ya difunto, en que por ella se
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manda a esta Real Audiencia envíe relación, con su pare
cer, de la edad que tiene Diego de Madrid, hijo del dicho
Diego de Madrid, balanzario, y si es hábil y suficien
te para servir al dicho oficio de balanzario que su padre
tema; y hechas las diligencias, confonne a la dicha cé
dula, parece por su aspecto el dicho Diego de Madrid,
el mozo, tener edad, de veinticuatro afios, y habilidad pa
ra usar el dicho oficio de balanzario. V. M. le hará la
merced que fuere servido.

20

D. Francisco de la Cueva..

C. R. M.

Por parte de D. Francisco de la Cueva, vecino de
Guatemala, se pidió en esta Real Audiencia se recibiere
información de sus méritos y calidad, y de los méritos
de D. Pedro de Alvarado, su suegro; hase recibido como
V. M. lo manda. Esta Real Audiencia no conoce a los con
tenidos, ni tiene otra noticia más de lo contenido en la
información. V. M. le hará la merced que sea servido.

21

Pedro de Sazedo.

C. R. M.

Pedro de Sazedo, vecino de esta ciudad, pidió en es
ta Real Audiencia se le recibiese información de sus méri
tos y calidad; hase recibido como V. M. lo manda. E.c;ta
Real Audiencia conoce al Qicho Pedro de Sazedo y tie
ne noticia de que es hijo de conquistador de esta Nueva:
Ec;paña, y Felipe de Sazedo, su hijo, ha servido a V. M.
en el viaje de las Islas del·Ponien~.es persona muy hon-

I
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rada y de los que más lustre tienen en esta ciudad V. M.
le hará .la merced que fuere servido•.

22

Alonso Ruiz.

c. R. M.

Alonso Ruiz, clérigo de Evangelio, pidió en esta Real
Audiencia se le recibiese infonnación de su calidad y mé~

ritos; pide se le haga merced de una dignidad; dicen ser
estudiante virtuoso; hasta una ración se le podría ha~

cer merced. V. M. le hará la que fuere servido.

23

Melehior.

C. R. M.

Melchior Hurtado ha pedido en esta Real Audiencia
Real (sic) se le recibiese información de sus méritos y
habilidad, para suplicar a V. M. le hiciese merced de ha
cerle escribano real. 'Tenémosle por hábil. V. M. le haga
la merced que fuere servido.

24

C. R. M.

Juan Bautista Coronado pidió en esta Real Audlen~

da se le recibiese infonnaclón de sus méritos y habUi':
dad, para suplicar a V. M. le hiciese merced de hacerle
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escribano real. No parece ser de edad cumplida ni CO~
ta del patrimonio; tiene buena habilidad y es buen escri
bano. V. M. le haga la merced que fuere servido.

25

Alonso de VUlanueva.

c. R. M.

Alonso de Villanueva, hijo del conquistador Alonso
de Villanueva, contador que fue en esta Nueva España,
por merced de V. M., po~ muerte del dicho su padre fue
proveido él, Alonso de Villanueva, por el :M'arqués de Fal
ces, Virrey que a la sazón era, en el dicho oficio; pidió en
esta Real Audiencia parecer con la información que de
sus méritos hizo. Esta Real Audiencia le conoce de haber
le visto usar el dicho oficio; es hombre hábil y de buena
suerte, y es nieto de conquistador; cabrá en él la mer
ced del eficio. V. M. le hará la merced que fuere servido.

26

I)'anclsco Maldonado.

c. R. M.

Franclsco Maldonado ha hecho infonnaclón en esta
Real Audiencia, de sus méritos y calidad, y ha ocurrido a
pedir parecer para que V. M. le haga merced de la vara
de alguacil mayor de la Veracroz, o del repartimiento de
b'ldios de Tacuba o Atrisco, o de los oficios de escribania
de Tlaxcala, Acapetlavaca. A esta Real Audiencia le pare
ce que no, conviene al servicio de V. M. que se le den nin
guno de estos of1clos, en la fonna que pide. V. M. le hará
la merced que fuere servido. ~
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Bodrlgo HUl1ado.

C. R. M.

Rodrigo Hurtado pidfó en esta Real Audiencia se le
recibiese infonnación de su habilidad y edad, para supli
car se le provea una escribanía del número, de esta ciudad;
parece que es de edad de más de veinticinco años; es casa
do y tiene hacienda y habilidad para ejercer el dicho oficio
de escribano público. V. M. mande hacerle la merced que
fuere servido.

28
C. R. M.

En esta Real Audiencia, por parte de Martín. Ortiz hi
jo de Juan de Ugarte, vecino de México, pidió se le recibiese
infonnación de su habilidad y limpieza, por que pretende
se le haga merced de una prebenda. en la Santa Iglesia de
esta ciudad. Por la infonnación que dio y la de oficio, cons
ta que tiene habilidad y es recogido y estudia, Y es orde..
nado de Evangelio. V. M. le hará la merced que Juere ser
vido, conforme a su pretensión.

29
C. R. M.

Pedro Morán pidió en esta Real Audiencia se le reci
biese información de sus méritos, para suplicar a V. M.
le hiciese merced de una escribania pública o de esta ciudad
o de algunas de las minas de esta Nueva España. Demás
de lo contenido en la infonnación no sabemos cosa, más de
tenerle por hombre solicito.
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'30

Alonso Bodrigu~ I.anrarote.

c. R. M.

En esta Real Audiencia pidió Alonso Rodríguez Lan
zarote, clérigo de Evangelio, se recibiese información de
su habilidad y méritos, para ocurrir a V. M. para que le ha
ga merced de alguna prebenda en la Santa Iglesia de esta
ciudad. Por la infonnación recibida parece que Alonso Ro
dríguez es de Evangelio y oye cánones y es lengua mexicana
y es mancebo de buenas costumbres V. M. le hará la merced
que fuere servido. _

31

Alonso de Cija y Serbán Ribero.

C. R. M.
\

Alonso de Cija, clérigo presbítero, y Serbán Ribero,
clérigo de Evangelio, hermanos, pidieron en esta Real Au
diencia se recibiese infonnación de sus méritos y calidad,
para suplicar a V. M. les haga merced de proveerles en al
guna ración o calonjía. La información se ha recebido; de
más de lo que por ella consta, algunos oidores conocen y han
visto a los. sobredichos, servir de cantores en· la capilla de
la santa Iglesia Mayor de esta: ciudad, y no se sabe otra ea
ss. de ellos. V. M. les hará la merced que sea servido.

32
Francisco Arias Giró..

Francisco Arias Girón pidió el¡ esta Real Audiencia
se le recibiese información de méritos; por ella consta. que
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el susodicho es sacerdote yha sido vicario en el Obispado
de Mechoacán, y alli ha administrado un partido de indios;
es hijo de conquistador; pretende que V. M. le haga mer
ced de alguna prebenda en las Iglesias de esta Nueva Es
pafia. Por la información de oficio consta lo dicho, y que es
hombre de buena opinión y honesto. V. M. le hará la mer
ced que fuere servido.

33
C. R. M.

El prior, frailes y convento del monasterio de Santo
Domingo, de esta ciudad de México, pidieron en esta Real
Audiencia se les recibiese información de que la casa que
al presente viven está muy vieja y cayéndose, y que por su
pobreza y necesidad no tienen con que las sustentar y ree
dificar. Demás de la infonnación que han dado, se ha reci
bido otra de oficio; esta Real Audiencia ha visto la dicha ca
sa y está muy apuntalada por partes, y hen:tidas las~
des, todas o la mayor parte de ellas, para cuya reedificación
nos parece justo V. M. le haga la merced que fuere servido,
demás de la que se les hace en la obra de la iglesia nueva.
En primero de marzo de 74 se añadió en otro parecer lo si
guiente: Este es parecer que se les ha dado otra vez, y agora
nos parece que si V. M. les mandare hacer alguna merced,
sea. con que no hagan edificio más suntuoso, que puede
sufrir la tierra, por ser como es, en laguna.

C. R. M.

Juan Oñate de Garlbay pidió en esta Real Audiencia
se le recibiese información de sus méritos y suficiencia,
para suplicar a V. M. le hiciese merced por ello. Demás de
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lo contenido en la infonnaci6n de oficio, esta Real Au
diencia tiene al dicho Juan Ofiate Garibay por persona
hábil, y ha estado dias ha en la Contaduria de la Real Ha
cienda, por oficial. V. Mi. le haga le merced que más fue
re servido.

35
C. R. M.

Pedro de Anzures pidió en esta Real Audiencia se le
recibiese infonnación de su habilidad y suficiencia, para
ser escribano real. Demás de lo contenido en su informa
ción, escribe bien y es mayor de treinta años; tiene habi
lidad para ser escribano. V. M. haga lo que fuere servido.

36
C. R. M.

El abadesa, monjas y convento del monesterio de la
Concepci6n de esta ciudad, pidió en esta Real Audiencia se
le recibiese informaci6n de la cantidad de monjas que hay en
dicho convento y de la parte de casa e iglesia que tiene, y del
froto que con su buen ejemplo dan, para suplicar a V. M.
les baga bien y limosna, como a los demás monesterios de
frailes que hay en esta ciudad, porque con lo que tienen
no se pueden sustentar ni hacer edificio, y dicen que pa
san necesidad Hase recibido de parte y de oficio la di
cha información. Esta Real Audiencia ha visto el dicho
monesterio y casa y se ha informado de la renta que tie
ne y de lo que gastan en su sustentación, y tenemos rela
ción que hay en el dicho convento setenta y nueve mon
jas de hábito, Y las servidoras que dentro y fuera sirven,
que con ellas casi serán cien personas, comienzan a labrar
la casa, y por todo lo que dicho es, tienen siete mil pesos
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de renta, los cuales dicen no les basta y que andan al
canzadas; el monesterio de las dichas monjas es de gran
encerramiento y recogimiento, y de buena vida y fama,
y el primero que se fund6 en esta ciudad, donde hay mu
chas hijas y deudas de conquistadores. A esta Real Au
diencia parece que V. M. le haga la merced que fuere ser
vido.

37
C.R.M.

Francisco de Mesa pidió en esta Real Audiencia se le
hiciese infonnación de su calidad y méritos, para ocurrir
ante V. M. le haga merced, como a hijo' de conquistador.
V. M. le hará la merced que fuére servido, porque esta
Real Audiencia no le conoce.

38

Fi'ancisoo de Ora.

C. R. M.

En esta Real Audiencia pidió Francisco de Ora, ve-.
cino de la ciudad de los Angeles, ¡se le recibiese infonna
ci6n de su habilidad para usar el oficio de escribano pú
blico de la dicha ciudad Demás de lo que por la dicha infor
mación parece, algunos de esta Real Audiencia le cono
cen y tienen por hábil. V. M. le hará la merced que fue
re servido.

39
C. R. M.

Cristóbal de Ribas, vecino de la ciudad de los Angeles,
pidi6 en esta Real Audiencia se le recibiese infonnaci6n
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de·sus méritos y candad, para suplicar a V. M. le hiciese
merced. Hase recibido de parte y de oficio. Esta Real Au
diencia no conoce al susodicho, ni tiene noticia de su per
sona. V. M. le haga la merced que fuere servido.

40

C. R. M.

Juan de Santacroz, guarda de la Casa de la Moneda,
de esta ciudad, pidió en esta Real Audiencia se le reci
biese infonnación de sus méritos y calidad, para suplicar
a V. M. le hága merced de pasar su oficio de guarda, en
su hijo Martin de Santacruz. Esta Real Audiencia tiene
noticia que los dichos padre y hijo son hombres de bien.
V. M. le hará la merced que fuere servido.

41

C. R. M.

Gregorio de Salazar, vecino de esta ciudad, pidió en es
ta Real Audiencia se le recibiese infonnación de su cali
dad y méritos; es hombre honrado y ha sido alcalde ordi
nario en esta ciudad. V. M. le hará la merced que fuere
servido.

42
C. R. M.

Bias de Bustamante, clérigo, pidió en esta Real Au
diencia se le recibiese infonnación de su calidad; es hijo
del Dr. Bustamante, hombre honrado, el hijo es capellán
del ~ospital del Marqués del Valle; es 'buen clérigo.
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C. R. M.

Dámaso de Leyva, clérigo, pidió en esta Real Audien
cia se recibiese infonnación de su calidad y méritos, pa
ra que se le hiciese merced de presentarle en un benefi
cio en esta tierra; algunos oidores de esta Real Audien
cia le conocen que es buen clérigo, ha hecho el oficio de
secretario de Inquisición Ordinaria. V. M. le hará la mer
ced que fuere servido.

C. R. M.

Agustín López, .clérigo, pidió en esta Real Audiencia
se le recibiese información de su calidad; es hijo de con
quistador.

45

C. R. M.

Pedro Xuárez, hijo de Juan Xuárez, pidió en esta Real
Audiencia se .le recibiese infonnación, para suplicar a V.
M. le presentase en un beneficio; es mestizo. V. M. le ha
rá la merced. que fuere servido.

46

C. R. M.

El bachiller Alonso Larlos, hijo de Alonso Larios,
pidió en esta Real Audiencia se le recibiese infonnación,
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para suplicar a V. M. le haga la merced de un canonicato
o otra prebenda; es hijo de un mercader rico. Esta Real.
Audiencia le tiene por buen estudiante y recogido.

47

C. R. M.

Lorenzo de Mansilla, clérigo, pidió en esta Real Au
diencia se recibiese infonnación de sus méritos, para
ocurrir a V. M. Esta Real Audiencia le conoce por clérigo
virtuoso y de buen ejemplo.

48
C. R. Me

El bachiller Juan Gerreo, pidió en esta Real Audien
cia se recibiese infonnación de sus méritos y habilidad; él
es hijo de un hombre honrado, principal, y él es mozo y
sin órdenes.

49
C. R. Me

Los oficiales de la Real Hacienda presentaron en esta
:Real Audiencia una cédula de V. M. en que se nos man
da enviemos nuestro Parecer con relación particular, cer
ca de lo que se debe proveer. en lo que pidió Melchor de
Legazpi que se les diesen sillas en la Iglesia, con esta Real
Audiencia. A esta Real Audiencia le parece que no es jus
to que se haga lo que pide el dicho Melchor de Legazpi~

porque en contrario V.M. ha mandado preferir a los al
caldes ordinarios en todos los lugares p'úbllcos, y confor
me a la cédula de V. M. se les ha dado éjecutoria en~
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Real Audiencla y mandádola cumplir a los alcaldes ordi
narios en todos los asientos y lugares donde estuvieren
los dichos alcaldes y oficiales, y no teniendo delante de la
Audiencia asiento los alcaldes, no es justo que 10 tengan
los oficiales, y las personas principales que han sido oficia
les tenlan un banquillo, el cual está por la dicha Real Cé
dula de V. M. dada en favor de los alcaldes. V. M. haga
lo que más sea servido.

50

Juan L6pez de Arag6n

C. R. M.

Juan López de Aragón, clérigo presbítero, pidió en
esta Real Audiencia se le recibiese información de sus
méritos, para suplicar a V. M. le hiciese merced de nom
brarle en una prebenda o beneficio en esta tierra. De
más de lo contenido en la información, no le conocemos.
V. M. le haga le merced que fuere servido; después acá
le conocemos, porque trae la cruz del Arzobispo.

51

La Ciudad de Antequera.

C. R. M.

En esta Real Audiencia presentó la Ciudad de Ante
quera, del Valle de Guajaca, una real cédula de V. M., en
que se nos manda demos nuestro parecer, sobre si con
venia anexar a la dicha ciudad ciertos indios que están
incorporados en ella. Aquella ciudad es muy pobre de
proprios y los temblores de la tierra son ordinarios;
ya la ciudad tiene necesidad del favor de V. M., y a esta
Real Audiencia le parece que será cosa muy conveniente
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que V. M. le haga merced de dalle aquellos indios na~
ríos a la ciudad, para que tenga le propríos.

52..
Francisco de Vargas.

C. R. M.

Francisco de Vargas, alguacil Mayor de la ciudad de
los Angeles, y Regidor de ella, y de M¡artín de Matra, su
hennano, pidíeron en esta Real Audiencia se les recibie
se información de su calidad y méritos, para ocurrir a V.
M. les haga merced de ayuda de costa y cédulas, para
que sean proveídos en corregimientos; son gente honra
da. V. M. les hará la merced que fuere servido.

53
C. R. M.

Alonso de Vergara pidió en esta Real Audiencia se
Ie recibiese infamación de su habilidad, para que V. M.
le haga merced de titulo de esClibano real; es hombre de
bien, bastante para escribano.

54
C. R. M.

D. Francisco de Velasco pidió en esta Real Audien
cia se le recibiese infonnación de sus servicios que ha
bía hecho en esta Nueva España y de la calidad de su
persona. Esta Real Audiencia le tiene por caballero prin
cipal, y en los negocios de la rebelión se nombró por ge
neral, y en ello sirvió con todo cuidado y diligencia, sin
que por ello se le haya hecho gratificación, más. de un re
gimiento de esta ~udad, que para sÚ·' calldad es poca 00;
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sa.. Cabrá en él la merced que V. M. fuere servido ha·
cerle.

55
Antonio de SaJazar.

C. R. M.

Antonio de Salazar, hijo de Gregorio de Salazar, ve
cino de esta ciudad, poblador antiguo, yerno' de conquis
tador, pidió en esta Real Audiencia se le recibiese infor
maCión de sUS méritos, para suplicar a V. M. le hiciese
merced de la ración de esta Santa Iglesia, que al presente
está vaca por renunciación del racionero Ximénez. Es per
sona recogida en quien cabrá esta merced. V. M. hará lo
que sea servido, es ordenado de epistola y buen estudian
te, y de edad de veintitrés años.

56
Luis de Loya.

e.R.M.

Luis de L-oya, hijo de Andrés de Loya, vecino de es
ta ciudad pidió en esta Real Audiencia se le recibiese in
fonnación de sus méritos, para suplicar a V. M. le haga
merced de una ración que al presente estA vaca en esta
Santa Iglesia; algunos de esta Real Audiencia tienen no
ticia que es persona virtuosa. V. M. le haga la merced que
más sea servido, y es buen estudiante.

57
AlODSO Padio.

C. R. M.

Alonso Padio, clérigo presbitero, pidió en esta Real
Audiencia se le recibiese información de sus m.é~tos, pa-
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ra suplicar a V. M. fuese servido nombrarle en una raci6n
de esta Santa Iglesia, que al' presente está vaca. Demás de
la informaci6n no le conoce esta Real Audiencia.

58

luan de la Cruz.

C. R. M.

Juan de la Cruz, clérigo presbitero, pidió en esta Real
Audiencia se le recibiese infonnación de sus méritos, pa
ra suplicar a V. M. le haga merced. de una ración que hay
vaca en esta Santa Iglesia. V. M. le haga la merced. que
más sea servido.

59
C. JIt. M.

RemAn Vázquez, depositario general, pidió en esta
Real Audiencia se recibiese información, para ocurrir ano
te V. M. a suplicarle prorrogue la estada en esta tierra, a
tento que vive \)ien sin embargo que es casado. EBta. Real
Audiencia le tiene por hombre honrado y que vive bien y
tiene muchas deudas por cobrar. V. M. le hará la merced
que fuere servido.

60
C. R. M.

Juan Mufíoz, clérigo, pidió en esta Real Audiencia, de
sus méritos se recibiese infonnaci6n para que se le hicie
se merced de una calonjia en el Obispado de Taxcala o
Guaxaca. Esta Real Audiencia no le~noce. V· M. le ha-
rá la merced que fuere servido. ';

270



61
Da. CatallDa de Ribas.

C. R. M.
Da. Catalina de Ribas, hija del Lic. cerrato y mujer

del Lic. Contreras y Genara, pidió en esta Real Audien
cia se le recibiese información de los méritos de su padre
y marido, y de su pobreza. Y demás de lo contenido en la
información, esta Real Audiencia tiene noticia que como
el Lic. Cerrato, su padre, fue presidente en la Real Audien
cia de Santo Domingo y de hoy lo (sic) fue. enJade loS
Confines y murió pobre; y el Lic. Contreras y Genara, ma
rido de la susodicha, fue oidor, alcalde mayor de la Audien
cia de la Galicia, adonde sirviendo murió en el dicho oficio,
dejando cinco hijas y dos hijos pobres y con necesidad, y
esta Real Audiencia no tiene noticia que hayan sido remu
nerados de sus servicios. Hacerle ha V. M. la merced que
fuere servido.

62
Juan de &quena.

C. R. M.

Juan de Requena pidió en esta Real Audiencia se le re
cibiese información de sus méritos y calidad, ·pará suplicar
a V. M. le haciese merced de título de escribano real. Demás
de la información, esta Real Audiencia le conoce y le te
nemos por hábil para lo susodicho. V. M. haga lo que fuere
servido. .

63

Antonio RuIz BeltráD.

C. R. M.

Antonio Ruiz Beltrán pidió en esta Real Audiencia se
le recibiese información sobre su habilidad y'suficiencia,
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para suplicar a V. M. le haga su escribano real y del oficio
de escribano de provincia, de Cristóbal de la Cerda. Es ma·
yor de veinticinco años y tiene habilidad para servirle. V.
M. le hará la merced que fuere servido.

64

Diego Maldonado.~

C. R. M.

Diego Maldonado pidió en esta Real Audiencia se le re
cibiese informac(ón de sus méritos para suplicar a V. M. le
haga merced de un oficio de la Real Hacienda o otro se
mejante; fue secretario del Arzobispo D. Alonso Montúfar,
y cuando falleci6 estaba en su servicio. V. M. le hará la
merced que fuere servido.

65

Juan Bautista Mexía..

C. R. M.

Juan Bautista M.exia, clérigo presbitero, pidió en es
ta Real Audiencia se le recibiese información de sus mé
ritos, para suplicar a V. M. le haga merced de proveerle
en una dignidad o calonjia de esta Santa Iglesia. Todos
le conocemos por ser hijo natural del Dr. Mexia, oidor
que fue de esta Real Audiencia, y Presidente de Santo Do
mingo, Y estar al presente en casa de Da. Francisca Mexia,
su tia, mujer que fue del Dr. Oseguera., Oidor de esta Real
Audiencia, ayudándole a pasar su necesidad. Tenémosle
por hom.b~ virtuoso, y siendo V. M- servido, le podrá ha
cer merced de una caIonjia de esta J81esia.
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66

Antonio MartiIlez.

e.R.M.

Antonio Martlnez, clérigo presbitero, pidló en esta
Real Audiencia se le recibiese información de sus méri
tos, para suplicar a V. M. le haga merced· del una· calon
jía o ración. Es hombre viejo y tenémosle pÓr buen clé
rigo. V. M. le haga la merced que más sea· seIVido.

67

e. R. M.

El bachiller Melchior Márquéz, presbítero, pidió en
esta Real Audiencia se le recibiese información de sus mé
ritos, para suplicar a V. M. le haga merced de una calon
jía o dignidad en la iglesia de Tlaxcala; es sacerdote y ba
chiller en cánones. V. M. le hará la merced que fuere ser
vido.

68

e. R. M.

Alonso Muñoz, clérigo presbítero, pidió en esta Real
Audiencia se le recibiese información de sus méritos, para
suplica:r a V. M. le hiciese merced de una prebenda de
esta santa Iglesia. Demás de la información, esta Real
Audiencia· le conoce, por ser capellán del Santo Oficio de
la Inqulslción; es bachiller en Cánones, y tenémosle por
hombre de buena calidad V. M; le haga la merced que
más fuere servido.
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69

Santa Fe.

c. R. M.

La Ciudad de México pidió en esta Real Audiencia
se recibiese información, para suplicar a V. M. le hiciese
merced de proveer cómo un hospital que está en Santa
Fe, dos leguas de esta ciudad, que fundó D. Vasco de Qui
roga, Obispo que fue de Mechoacán, para que en él se
curasen pobres indios .naturales, y se doctrinasen, y se
incorporase con sus rentas y se anexase al Hospital Real,
que por mandado de V. M. se fundó y está en esta ciudad,
por ser necesario a la ciudad y naturales. Esta Real Au
diencia hizo información de oficio, y a esta Audiencia le
parece es cosa muy útil y conveniente a esta ciudad y na
turales' y será mucho servicio del V. M. y de Dios Nues
tro Señor que se haga lo que pide la Ciudad, que se incor
pore y anexe al Hospital Real de los Indios naturales que V.
M. ha fundado y dotado en esta ciudad, porque alli se cum
plirá mejor con la necesidad de los naturales, y aquí hay
mejor aparejo para su cura y remedio, que no donde está,
por estar en el campo, con que se reserve al colIegio de
San Nicolás de Mechoacán, que el dicho Obispo alli fun
dó, su derecho y aprovechamiento sobre las rentas del'
dicho hospital, conforme a la voluntad del dicho testador;
en esto ha habido contradicción por parte del Deán y
tabUdo de la Iglesia de Mechoacán, por el derecho que
pretenden. V. M. hará lo que fuere servido.

70
c. R. M.

~

El maestro Fernando Ortiz pldió en esta Real Au
diencia se le recibiese información de sus méritos, para su-
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plicar a V. M. le hiciese merced de alguna calonjla o dig
nidad en alguna de las iglesias de esta Nueva España. Th
ta Real Audiencia le conoce, por ser maestro en Artes y
catedrático de la misma facultad, en esta Universidad, y
entendemos, cabrá en él la merced que suplica. V. M. ha
rá lo que más sea servido.

71
Pedro de Ledesma..

C. R. M.

Pedro de Ledesma pidió en esta Real Audiencia se le
recibiese información, para suplicar a V. M. le haga mer
ced de algún oficio de oficial de la Real Hacienda, o otro
semejante. Es mayor de edad y tiene habilidad, y en esta
Real Audiencia le tenemos por hombre de bien. V. M. ha
rá lo que fuere servido.

72

Antonio de Vera, clérigo.

Antonio de Vera, clérigo, pidió en esta Real Audien
cia se le recibiese infonnación, para 0CWTir con ella ante
V. M. y pedir se le haga merced de alguna prebenda en
esta Nueva España. Parece hombre virtuOS8.

73
Hospital de San mp6uto.

C. R. M.

Bernaldino Alvarez, que tiene a cargo el Hospital de
San Hip6lito, que se dice de los Convalecientes, por vir-
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tud de una cédula de V. M., ha pedido en esta Real Audien
cia se hiciese infonnación de cómo, aquel hospital es po
bre y no tiene renta, y se ha edificado con solas limos
nas, y en él se curan muchos enfermos y se acojen muchos
viejos y locos y personas necesitadas, que no tienen otro
abrigo, y se hace gran servicio a Nuestro Señor; para con
ella acudir a V. M. y pedir se hiciese alguna merced al di
cho hospital; pasa como en la información consta, y esta
Audiencia entiende que en aquel hospital se hace gran ser
vicio a Nuestro Señor, y que le será muy acepta limosl'Ut
la que (a) aquel hospital V. l\tl. hiciere.

74

Da. Maria Vázquez.

e.R.M.

Da. Maria Vázquez de Tapia, viuda, mujer que fue
de Juan de Valdivieso, conquistador, y después con Juan
de Burgos, y después con Antonio de la Cadena, poblado
res antiguos de esta tierra, pidió en esta Real Audiencia
se le recibiese infonnaci6n de su calidad, para suplicar a
V. M. le hiciese merced de algún entretenimiento. Esta
Real Audiencia tiene noticia que la susodicha es m1!ljer
honrada y ha' quedado con hijos y necesidad. V. Me le
haga la merced que más sea servido.

75

Antonio de E;sca.lona, vecino de la ciudad de los An
geles, pidió en esta Real Audiencia, parecer para ocurrir
a V. M. a pedir le haga merced de un regimientO! de la
ciudad de los Angeles, por ser vecino de aquella ciudad;
nó le conocemos, más que decir que és hijo de conquistador.
V. M. le hará la merced que sea servido.



76

Pedro de SaJazar.

C. R. M.

Pedro de Salazar, hijo de Pedro de Salazar, escriba
no que fue de esta ciudad, pareció en esta Real Audiencia
y dijo: que por cuanto su padre, tres o cuatro meses an
tes que muriese, habia renunciado la escribanía en él, y
para tenerla y scIVirla tenía necesidad de que V. M. se la
confirmase y hiciese merced de título de escribano real,
y para ello tenia necesidad de una información; pidió se le
recibiese de su limpieE y habilidad~ y de. cómo era hijo
legitimo; recibióse esta información, que vacó este pare
cer. A esta Real Audiencia le parece persona hábil y sufi
ciente para que V. M. le haga la merced que le pide. Este
Pedro de Salazar ha muerto un hombre en esta ciudad;
trujo perdón de las partes y de V. M.; fue dado por libre.

77

Francisco López de Rebolledo, clérigo presbitero, cu
ra de la iglesia de la Veracruz dio información y pidió en
esta Real 'Audiencia parecer; allí reside y alli tiene, a lo
que entendemos, comisión de la Inquisición. V. M. le ha·
rá la merced que sea servido.

78

Juan Moreno.

C. R. M.

Juan Moreno de Azebedo, en quien se remató la eS
cribanía de la diputación, de esta ciudad, pidió en. esta Real
Audiencia se recibiese información de su habilidad, para
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ocurrir ante V. M. y pedir se le haga merced de confir
mársela y darle título de escribano real. A esta Audien
cia le parece que es bastante para servir la dicha escri
bania; ha sido acusado de haber muerto un hombre en
la Veracruz; diose por libre en esta. Real Audiencia, por
no estar plenariamente probado; hubo sólo un testigo y
negro, y dijo haberlo muerto por su defensa.

79

Francisco de lbarra.

Francisco de Ibarra, conquistador de la Nueva Viz
caya, pidió en esta Real Audiencia se le recibiese infOl'
mación de sus méritos y servicios, para con ella ocurrir
ante V. M. a que se le hiciese alguna merced en pago de sus
servicios. A esta Audiencia el parece que puede V. M. y
debe hacerle mercedes, según se vio de la visita que a
él se le ha tomado y se entiende de la buena relación que
de él en esta tierra hay, porque en la Audiencia no hay
quien de ello haya visto ni lo conozca.

80

Luis Pérez de Villalobos pidió en esta Real Audiencia pa
recer, y dio información, para suplicar a V. M. le haga
merced de titulo de escribano real; parece hábil. V. M.
le hará la merced que fuere servido.

81

Juan de Alcalá pidió en esta Real Audiencia se le
recibiese información de sus méritos, •para suplicar a V.
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M. le haga merced de mandarle proveer de oficio en esta
Nueva España; todos le conocemos y le tenemos por hom
bre de bien. V. M. le haga la merced que máS sea servi
do.

82

Jorge Ari'áez de Mendoza.

C. R. M.

Jorge Arráez de Mendoza, clérigo presbítero, capellán
del Colegio de los Niños de San Juan de Letrán, pidió en es
ta Real Audiencia se le recibiese infonnación de sus méri
tos, para suplicar a V. M. le haga merced de una calon
jía de Mechoacán, o de otra iglesia de esta Nueva España.
Tenémosle por portugués; ha estado mucho tiempo en es
ta tierra; tenémosle por hombre de buena vida. V. M. le
haga la merced que más sea servido, que cabrá en él.

83

Harcos RuIz de Rojas.

C. R. M.

Marcos Ruiz de Rojas, vecinO de Anteqtlera, del Va
lle de Guaxaca, pidi6 en esta Real Audiencia se le reci
biese lnfonnaci6n de Slm méritos, para suplicar a V. M.
le haga merced de tierras y corregimientos en esta Nueva
España; ha tenido ofielos yal presente le tiene. V. M. le
haga la merced que más sea servido.
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GarcI Sánchez, clérigo.

C. R. M.

Garci Sánchez, clérigo presbítero, pidió en esta Real
Audiencia se le recibiese información de sus méritos, para
suplicar a V. M. le haga merced de algún canonicato o
dignidad de esta Santa Iglesia, o otra prebenda; tenemos
noticia que estuvo preso en la Cárcel Arzobispal, por el
negocio del alzamiento, y que fue dado por libre. V. M. le
haga la merced que sea servido.

85

Luis Núñez Mercado.

C. R. M.

Luis Núñez Mercado pidió en esta Real Audiencia se
recibiese lnfonnación de sus méritos, para suplicar a V.
M. le haga merced, en remuneración de los servicios de
su padre, que fue uno de los primeros conquistadores de
esta Nueva España, Conocémosle y ha tenido oficios de
corregimientos; siendo V. M. servido le podrá hacer algu
na merced o el entretenimiento que pide.

86

.- PaIq.-o. _.
c.R..M.

FrancIsco Palomino~'protector que dicen llamarse de
108 indios de la provincia de Yucatári/, pidió en esta Real
Audiencia se le recibiese información de sus méritos y
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servicios, para suplicar a V. M. le haga merced de acre
centarle el salario que tiene de protector, y que se le ha
ga alguna encomienda de indios en aquella provincia; de
más de la información, no tenemos otra noticia del dicho
Palomino, por no residir en esta tierra. V. M. le haga
la merced que sea servido.

87

Rodrigo Franquez de ViIlaIobos.

C. R. M.

Rodrigo Franquez de Villalobos, Tesorero de V. M.
en la Veracruz, pidió en esta Real Audiencia se le reci
biese información de sus méritos, para suplicar a V. M.
le haga merced del dicho oficio de tesorero de la Vera
cruz; entendemos que tiene suficiente para el dicho ofi
cio. V. M. le haga la merced que sea servido.

88

Juan de VeJasco.

Juan de Velasco pidió se recibiese Información en es
.ta Real Audiencia, de sus méritos y.calidades, para ocu
rrir ante V. M. a pedir le hiciese mercedes. En esta Real
Audiencia le tenemos por hombre honrado, vecino y ca
sado en esta ciudad V. M. le haga la merced que fuere
servido.

89

Juan Navarro pidió en esta Real Audiencia se le re
clbiese información de sus méritos, para suplicar a V. M.
le haga merced de la cuantidad que sea servido, en su
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Real Caja o de otra parte; todos le conocemos por ser in
térprete de los oficiales de la Real Hacienda; es mesti-,
zo; en la residencia pasada que se le tomó por esta Real
Audiencia, tuvo cargos y fue condenado en ciertas penas.
V. M. haga 10 que más sea servido.

90
Pablo de Azevedo, clérigo presbitero, pidió en esta

Real Audiencia se le recibiese información de sus méritos
para suplicar a V. M. le haga merced de presentarle en
una dignidad o caIonjia en alguna de las iglesias de¡ esta
Nueva España; por no residir en esta ciudad, no tenemos
de él más noticia de lo contenido en la información. V. M.
le haga la merced que sea servido.

91

Pedro de Salamanca, clérigo presbitera, es hijo de
Juan de Salamanca y Da. Beatriz de León, pobladores an
ti¡uos de esta ciudad, y Juan de Salamanca sirvió en co
rregimientos y alcaIdias mayores, como hombre honrado;
el Pedro de Salamanca es sacerdote hábil y virtuoso, y co
mo tal ha servido partidos y dado en ellos buena cuenta;
cabrá en él la merced que pretende, de que V. M., siendo
servido, le haga merced. de le presentar en una prebenda
de esta Santa Iglesia.

92
Morán.

Pedro MorAn, Receptor de esta Real Audiencia, pi
dió se le recibiese información de sus calidades y méritos,
y se hiciese otra.de oficio, y ansi se hizo. En esta Audien
cia le conocemos y le tenemos por legaL.en su oficio, y se
ha tratado siempre como hombre de bien en su oficio de
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escribano; se le puede hacer "merced en lo que se ofrecie·
re y en oficio de justicia. V. M. hará lo que fuere servido.

93
Pedro Sánchez Moreno pidió en esta Real Audiencia

se le recibiese infonnación de sus méritos, para suplicar
a V. M. le haga merced de hacerle escribano real; conocé·
mosle todos por haber estado en el oficio del Secretario Ca
sasano, y V. M. le podrá hacer la merced, siendo servido.

94

Matía de Gamarra pidió en esta Real Audiencia se
le recibiese información de sus méritos, para suplicar a
V. M. le haga merced de hacerle su escribano real; escribe
bien. V. M. le haga la merced que sea servido.

95

Martín de Heredia, clérigo presbítero, pidió en esta
Real Audiencia se le recibiese información de sus méri
tos, para suplicar a V. M. le haga merced de nombrarle en
algún canonicato o otra prebenda de alguna de las igle.
sias de esta Nueva Ec;paña; fuera de la información, no
tenemos más noticia del susodicho. V. M. le haga la mer
.ced que sea servido.

96

Simón de Miranda, clérigo presbitero, pidió en esta
Real Audiencia se le recibiese información de sus méri·
tos, para. suplicar a V. M. le haga merced de nombrarle en
algún canonicato de esta iglesia; concémosle y le tene.
mos por buen clérigo y nos parece que V. M. le podrá ha
cer merced, sielldo servido.
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97

Pedro Yebra, presbltero de la Veracroz, pidió en
esta Real Audiencia se le recibiese información de sus mé
ritos, para suplicar a V. M. le haga merced de proveerle
algún oficio o cargo honroso de estas partes; todos le co
nocemos y le tenemos por hombre suficiente. V. M. le ha
ga la merced que más sea servido.

98
Sebastián de Velasco.

Sebastián de Velasco, vecino de esta ciudad, pidió en
esta Real Audiencia se le recibiese información de su ha
bilidad y calidades, para pedir a V. M. un título de escri
bano; ansi se hizo; tenémosle por hombre de bien y hábil
para ser escribano; hase criado y sirve en los oficios de
los secretaríos de esta Real Audiencia.

99

D. Gregorio Ronquillo, alguacil mayor que ha sido de
esta Corte, pidió en este Acuerdo se le recibiese informa
ción, y ansi se hizo; lo que entendemos de él, es que es
persona bastante para que V. M. lo emplee en su servicio
en semejantes oficios como el que ha tenido y en otros se
mejantes, porque siempre ha hecho su deber, ansi en su
oficio como en lo demás que se le ha encargado. V. M. le
haga la merced que fuere seÍVido.

100
C. R. M.

Nicolás Martinez, clérigo, pidió en~ Real Audiencia
se le recibiese información de sus méritOs, para suplicar a



V. M. le haga merced de alguna prebenda en la Iglesia de
Mechoacán, donde parece que al presente es sochantre y
maestro de capilla; fuera de la infonnaci6n, no tenemos
más noticia de él, por no residir en esta ciudad. V. Mole ha
ga la merced que más sea servido.

Juan Vázquez, Secretario de vuestro excelente Virrey,
pidió en esta Real Audiencia se le recibiese información de
su habilidad y suficiencia, para suplicar a V. M. le haga
merced del oficio de secretario de la Real Audiencia de la
Nueva Galicia y gobernación de ella. Demás de lo que por
la información parece, esta Real Audiencia le conoce, y es
hombre que tiene habilidad y suficiencia y partes para SQr

vir a V. M. en los dichos oficios, y virtuoso, y qpe nos pare
ce que estará en él bien empleada esta merced que suplica,
siendo V. M. servido.

102
El bachiller Juan de Cervantes pidió en esta Real Au

diencia se le recibiese información de sus méritos, para su
plicar a V. M. le haga merced de una dignidad o calonjía de
esta Iglesia de México; es clérigo de misa, bachiller en
Artes, nieto de Leonel de Cervantes; .todos le conocemos y
le tenemos por hábil y virtuoso, y siendo V. M. le podrá ha
cer· merced de una calonjia y lo q~e V. M. más sea servi
do.

102 BIs

Baliaaar Me.

Baltasar Mexia, hijo de Pierres Górnez, francés, cúya
es esta lnfonnación, es hombre honrado, y alUlque al tiem
po que se hJ,zo tenia poca hacienda de que poderse sustt:n-
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tar, al presente es muy rico, que se dice tiene cien mil pesos
de hacienda; su padre Pierres Gómez, como está dicho, fue
francés y fue de los primeros conquistadores de esta Nue
va España, y ayudó muy bien en ella; tiene persona y ha
bilidad para sezvir en cualquier oficio de república; con es
to le podrá V. M. mandar hacer la merced que fuere servi
do.

103
El Lic. Antón caballero habrá doce años hizo una in

formación en esta Audiencia, de sus méritos, la cual verá V.
M.; agora pidió se le diese parecer de cómo después acá ha
servido siempre en oficios de justicia; todos los que esta
mos en esta Audiencia sabemos que es ansí y que ha dado
buena cuenta de lo que se le ha encomendado, y que ha da
do buenas residencias, parecenos que es persona bastan
te para que V. M. le haga merced de una prebenda o dig
nidad en esta iglesia o en otra de estos reinos, y las más
mercedes que V. M. fuere servido.

104
Pedro de Ledesma pidió en esta Real Audiencia se le

recibiese información de sus méritos, para suplicar a V. M.
fuese servido hacerle merced de oficios de justicia y ha
cienda en esta Nueva Espafia; demás de las infonnaciones,
todos los oidores de esta Real Audiencia le conocemos;. es
al presente Alcalde Mayor de las minas de Pachuca; tené
mosle por persona honrada y en quien cabrá la merced
que V. M. fuere servido hacerle.

105
Luis de seto 'hizo información en esta Real Audiencia

de cómo era hijo de conquistador,~ con ella suplicar a
( ...

V. M. le haga mercedes, Como se hace a todos los hijos de
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conquistadores; esta AudiencIa no tiene otra. relación para
hacer, más de lo que consta por la lnfonnac1ón.

106
El bachiller Juan Femández, clérigo presbItero, pidió

en esta Real Audiencia se le recibiese información de sus
méritos, para suplicar a V. M. le haga merced de presen
tarle en una calonjia o prebenda alguna de esta Santa Igle
sia o de otra de esta Nueva España; demás de las informa
ciones, le conocemos todos por haber servido en esta Igle
sia de México, de cantor, porque tiene buena. voz, yenten
demos que tiene habilidad y suficiencia. V. M. le podrá ha
cer la merced que más sea servido.

107

Alonso Gómez de Cervantes pidió en esta Real Audien
cia se recibiese información de su méritos, para suplicar a
V. M. le haga merced del oficio de regimiento que tuvo D.
Francisco de Velasco, el cual antes que muriese lo renun~

ció en él; demás de las informaciones, todos los oidores de
esta Real Audiencia conocemos al dicho Alonso Gómez de
Cervantes, por ser hijo de Juan de cel'Vantes, poblador an
tiguo de esta tierra, y nos parece que siendo V. M. servido
le podrá hacer la dicha merced. y que cabrá bien en él.

loa
Gaspar de Azebedo pidió en esta Real Audiencia, se

hiciese información de sus méritos para pedir se le hi
ciese mérced de titulo de escrib8no;es natural de esta ciu
dad, hijo de padres españoles honrados; es hombre de vein
te años o más; es buen oficial de pluma ha muchos años en
oficios de secretarios de esta ciudad, do ha sldo tenido por
hábil y legal, para que V. M., siendo servido, le mande dar
titulo de escribano. De México, 3 de marzo de 75.
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Pedro Felipe, que pidió se hiciese información de sus
méritos, es sacerdote honrado; ha muchos años que está
en este reino, en el Obispado de J\ntequera, 40 por 'ser
competente y virtuoso y saber lenguas, ha servido muchos
partidos y vicarias, y de presente sirve el curato de la ca·
tedral de la ciudad de Antequera; es demás de esto, hi·
jodalgo; pretende un canonicato en la IglesIa de Anteque.
ra; siendo· V. M. servido de hacerle merced, cabe en él.
De México; 3 de maria de 75.

110
Monjas de Ja. Penitencia.

c. R. M.

En esta Real. Audiencia pidieron las monjas de la Pe
nitencia de esta ciudad, se les recibiese una información,
para con ella acudir a V. M. y pedir se les haga merced y
limosna para edificar su easa; es un monasterio nuevamen·
te fundado; está muy pobre; que se sustenta de. solas li·
mosnas; hay en él numero de monjas, las cuales entran
sm dote; hay gran devoción con esta casa; sirvese Nues·
tro Sefior en ella; será gran limosna la que V. M. fuere
servido de hacerle.

111
Juan de Cárdenas.

Juan de. Cárdenas pidió en esta Real Audiencia se le
recibieSe información. de su habilidad, para suplicar a V.
M. pOr UD. titulo de escribano;. algunos de esta Real Au
diencia:le conocen pOr 'hombre que h8.sta. ahora no se ha
entendido. haber hecho. cosa irtdebida'.que desmerezca de-
jallo de hacerla··merced que .suplica.
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"Da.. Francisca. del Rblc6n.

C·R. M.

Da. Francisca del Rincón hizo información en esta
Real Audiencia, para con ella acudir ante V. M. a pedirle
merced. En esta Real Audiencia no entendemos de ellas
más de 10 que consta por l~. información, porque vive y
reside fuera de esta ciudad, en las minas de Tasco; conoce
mos d~udos suyos honra.~os en ~sta ci~a~~._ . -

.113
. .. . ~ . . ..,

D. Carlos de Sámano, Alguacil Mayor de esta ciudad,
hizo información·en" esta' Real Áudiencia,' de sus calidades
y méritos, para con ella Pedir aV. 'M. le hága:merced. Te
nérnoslo en esta Real Audiencia por hijo de buenos pa
dres' Y bastante para cualquiera cosa en que V. M. le quie
ra emplear, de su profesión.

114
ElUc. Diego Rodrlguez de Castañeda pidió en esta

Real Audiencia !e le recibiese informaciÓn de sus méri
tos, para suplicar a. V; M. le ha~ merced de una preben
da de esta Santa Iglesia. Conocémosle por persóna' hábil;
reside en esta ciudad, donde se hiZo licenciado en Artes;
siendo V. M. servido,'l~ Podrá hacer la iiicha. merced.

115
En esta Real Audiencia pidió D. Carlos Arellano

se recibiese infonnación de sus méritos, para ocurr.ir. a V.
Me le haga merced; lo que esta Real Audiencia sabe, que
es hijo de D. Tristán de AreUano,. poblador. antiguo; lo
d~más, por ',~ ~o~<:i~l!es ~ ~o entera.V.·:.M.
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Diego de Santaetuz hizo una probanza en esta Real
Audiencia, para con ella suplicar a V. M. le haga merced
de un titulo de escribano; tenémosle por hábil para ello,
porque ha residido mucho tiempo en oficios de escribanos.
V. M. le puede hacer esta merced que pide, si fuese ser
vido.

117
Joseph González, clérigo de Evangelio, pidió en esta

Real Audiencia se le recibiese información de sUS méri
tos, para suplicar a V. M. le haga merced de una preben
da de Mechoacán; algunos de los oidores de esta Real Au
diencia le conocemos; no sabemos más del susodicho. V.
M. le haga la merced que sea servido.

118
Antonio de Ordaz, hijo de Diego de Ordaz, sobrino

de uno de los conquistadores primeros de esta Nueva Es
paña; pidió en esta Real Audiencia se le recibiese infor
mación de SUs méritos, para suplicar a V. M. le haga mer
ced de perpetuarle la encomienda de indios que tiene en
eSta tierra, y de algún cargo en que sirva a V. M.; todos
los oidores de esta Real Audiencia conocemQ$ al dicho An
tomo. de Ordaz y. le tenemos por suficiente para cualquie
ra cosa, y hombre hOilrado y virtuoso, y de los principa
les de esta ciudad, y en quien cabrá la merced que V. M.
fuere servido hacerle.

119
C. Ro M.

Da. Maria \Tázquez de Ulloa, viuda, hija legitima del Dr.
Ceynos, oidor que fue de esta Real Audiencia, pidió se le recl-
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biese infonnacl6n de sus méritos para supUcar a V. M. le
haga merced de alguna ayuda de costa; demás de las infor
maciones, todos sabemos que la dicha Da. Maria Vázquez tie
ne necesidad, y que ha dado buena cuenta de su persona, y
después que murieron sus padres ha vivido en casa de una tia
suya, casada; por merecerlo ella y por los muchos servi
cios y méritos de su padre, nos parece que siendo V. M. ser
vido, se le haga la merced que suplica.

(ContinuATd.)
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BI BLlOGRAFICA

De enorme interés para qUienes se preocupan por las
cosas buenas de nuestro pasado, es el monumental Oatá
logo de Oonstrucciones Religiosas del Estado de Hidalgo,
cuyo primer volumen acaba de publicar la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

La obra es modelo en su género. La estructura del Ca
tálogo está concebida aceptando como base fundamental
la división política del país. Cada municipio motiva un
capítulo o sección, cuyo orden es el alfabético atendiendo
al nombre de los municipios. A su vez las secciones están
subdivididas en tantos apartados cuantos monumentos a
parecen registrados como pertenecientes a ellos. A cada
monumento se le dedica la atención que merece, sin qu~

falte en ningún caso nada esencial. Naturalmente los da·
tos son más abundantes respecto a las construcciones de
mayor importancia. El lector podrá encontrar, no sola
mente la situación, descripción arqUitectónica, plantas, re
1evés, dibujos. de detalle y de conjunto y otros datos de es
ta indole, sino verdaderos estudios etimológicos e históri
cos amplia y seriamente documentados. La publicación, a
demás, tiene abundantísimo material gráfico consistente
en una nutrida colección de láminas que le prestan al con
junto un valor insustituible.

Esta obra, lejos de tener un interés puramente admi
nistrativo como podria pensarse, o simplemente turístico,
es, por lo contrario, un documento absolutamente indis
pensable para emprender en serio múltiples estudios so-
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bre nuestro espléndido pasado artfstico que ya buena fal
ta van haciendo.

Es de fen~itarse, pues, al Gobierno por la publicación
de este libro y también a las personas que directamente
colaboraron a su realización, entre los .cuales deben mendo
narse especialmente al Ing. Luis Azcue y Mancera, y a
don Manuel Toussaint y don Justino Fernández, a cuyo
tesón y laboriosidad se debe que tan valioso material no
quedara por más tiempo olvidado o inaccesible.

.,
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INGENIOS.

l.--<Sobre la paga de
los inodios que trabajan
en 108 ingenios y trlliPi·
ches, que. se haga como
aquí se declara, y so·
bre su tratamiento Ji
ocupaci6n. 21. Oet~ 15~. Conde de

Monterrey. L· 134v. 149.

2.-Se repite la n.nte-
rior. 21. 00.11. 159íJ. Conde de

.Monterrey. n. 76 64.

3-Prohibición a los
duefíos de ingenios y tra·
pichee, para que ven-
dan mieles, sino que ha-
¡ajnl azúcar CO~8 COBa
muy necesaria. 5 Mar. 1601. Marqu6sde

Montescla·
ros. L 118 124.

'.-Para que las jus·
tieiae no estorben el pa-
so de las mielel de 101

iDge.nio8 y trapiches, que
vienen a esta ciudad. 22 Sep. 1610. Luiade

Vela.seo; L 139 154.
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INTERPRETES.

1.--SObre que ningún
intérprete de la. Audien-
cia., ni de ninguna. otra.
parte de esta. Nueva Es-
pafia, pueda labrar ni
edifica.r ca.sa, ni vender
bastimentas. 19 Die. 1579. Yartln

Enriquez. l.' 43 v. 38.

2·-8e repite la ante-
rior. 19 Dic. 1579. Ya.rtúl.

Enríquez. n. 243 276.

-J-

JITOllotATE.

l.......sobre la 'Vent!ll
del jitomate. Que &ea
en el tianguis de San
tia:go, y a regatones s6-
10 de&pués de las kas
de la tarde. 20 A¡-s. 1579. Martín

Enríquez. l., U v. 22.
1.--2e repite la ante-

rior. 20 Ags. 1579. YarUn
Enriquez. n. 129 2~.

.rOY,AB.

1.-Queda. prohibido
vender euaJqui~ joya.
fuera. de los puestos y
tiendae de los platero.,
can e:l:eepei6n de las que
le venden en almonedas
y por penona. partieu-
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lares que 110 lo tengan
por granjería. 7 Bep.1619. Marqués de

Guadalcf.·
zar. XL 27 28.

2_Que Se guarde la.
Ordenanza de 30 de ju..
nio de 1598, sobre que
no traigan joyas, mano
tos y vestidos de seda.,
los negro" y negra.s,
mulatos y mulatas. 7 Ags.1631. Marqués de

Oerra.lvo. IV. 174 167.

JUEGOS.

1.-0rdenanz...., sobl'le
que no se juegue en las
minas de esta Nueva.
Espa.ña. 24 Oct. 1584. Moya de

Contreras: I. 83 v. 86.

2·--8e repite la ante-
rior. 24 Oct. 1584. Moya de

Contreras. n. 274 3H!.

3.-Para que se cum-
pla. la Ordenanza ele
Naipes, de 15 de octu-
bre de 1601, con las nue-
vas declaraciones aqui
contenidas. 11 Feb. 1605. Marqu6sde

Montescla
ros. n. 165 180.

4_Para qUe en esta
ciudad (Mbico), no ha-
ya juegos de barras, ni
bolos, si no 1luere en los
días festivos, por las
tardes. (No pas6). 9 May. 1612. Audiencia

Goberna·
dora. n. 150 v. 174.
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5.-lgual que la ante·
rior. 11 May. 161,2. Audiencia

Goberna-
dora. l. 151 v. 176.

6.-8e suspenden las
licencias concedidas pa-
ra juegos de trucos, ba.-
rraa, bolillas y bolos y
que s6lo se usen dichas
licencias los ~1I8 de fies-
ta. lS JuI. 161S. Marqués de

Guadalcá-
zar. l. 159 187.

7.-COnfirmación de
las ordelll.8.nzaa que hizo
la Ciudad de los Angeles,
el 18 de mayo de 1618,
en cumplimiento de Rea.l

, Cédula de 21 de septiem-
bre de 1598, prohibien-
do juntas' de negros y
mulatos en las plazas y
calles, para hacer juegos
y bailes. 13 Jun. 1618. Marqués do

Guadalc6.-
zar. 111. 77 56.

s.-Para que en esta
ciudad (:México), no bao
ya juego de bolillas sin
licencia del Gobierno. 14 May. 1621. Audiencia

Goberna·
dora. IV. 29 23.

9_Que no haya juego
de bolillas en la Alame'
da, pl&&atS Y tianguis, y
loa que tuvieren licencia
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para ello se entienda. pa-
ra CU&8 po.rticulares. J6 JuI. 1621. Audieneia

Goberna·
dora. IV. 32 21.

lO.-En vista de 108
muchos abusos por no
cumplirse las ordenanzas
sobre 1:l. materia., iSO

manda, bajo fuertes pe-
nas, que no haya tabla·
jes ni juegos de naipes
prohibidos. 5 Feb. 16'22. Marqués de

flelves. IV. 31v. 35.

n.-Para. evitar jue-
gos y otros excesos, se
prohibe, con fuertes pe·
no.s, 11. los negros y muo
latos que se jun~n arri-
ba de tres ni de día ni
de noehe. 22 Ab!. 1622. Marqués de

Gelves. IV. 40 v. 40.

l2.-Para que en ade·
lanto se haga cada afio,
por el mes de agosto,
un juego de caJias, sin
que deje de hacerse si·
no por luto por perso-
nas reales. 15 Jun. 1628. Marqu611 ele

Cerralvo. IV. 119 11'-

rotlZ DE LA GltANA.

1.-Sobre la orden
que ha de tener el Juez
de la grana. (No pas6). 14 May. 1580. Martin

Enriquez. IL 252v. 286.

2.--Elobre la orden qUe
ha de tener el Juez de

301





B1TBAaTO !'BOlUS
1

'ro I1'" 1_0 •

Alealdes del Crimen,
Contadoro6tl del ,Tribunal
de Ouenta~ Co'ntador
General del Tributos y
otros ofieiale•• 25 May. 1683. Conde de

Paredes. II. 319 362.

J't1:ROS.

l.-Se manda guatdar,
cumplir y pregGoor la
pragmátiea. Real de 7
de octubre de 1621, so-
bre los censos y juros, 11

petición de Baltasar
Ochoa de Lejalde. 12 JuI. 1622. Marqués de

Gelves. IV. 46 45.

.ruSTICIAS.

l.-Para que las jus-
ticias puedan moderar
las penas de las ordenan-
zas de los obra.jes, has-
ta. diez pesos. S Oct. 1578. MarHn

Enriqnez. IL 218. 241.
:';.,';

~:,-:-.• '

2.-8'e comisiona a. la,p
.',~; .::
!~?"l-:r~

justiciu, pa.ra. que cada. ~J:.. ~

~i~~~~un8, en su jurisdicci6n.
~tf:;i!~

cobre los tributos, y la .~¿{~ ..:forma en que debe ha-
cerlo. 24 Oct. 1584. Moya de

Conkeru. L 84 87.

a.-Se repite la ante·
rior. 24 Oct. 1584. Moya de

Contreras. n. 274v. 817.
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4o.-Para gue las jus-
ticias y gobernador de

Tlaxeala, visiten a los

labradores. 17 Oct. 1600. ('{lnde de
Monterrey. lI. 106 v. 90.

5.-Para que las justi-
cias nO puedan comprar
en sUs jurisdicciones, tie-
rras y posesiones, duran-
te el tiempo de sus car-
gos, ni en los seis años
siguientes. 27 Eno. 1604. Ma~qué8 de

Montesda-
ros. n. 146 v. 148.

6._Que las justicias a
quienes se cometieren
mandamientos de ticrrltB
y mercedcs, entregucn a
las partes un traslado
autoriza(lo dc las dili-
gencias que hicieron, ~'

al tel'Dlinar sus cargos,
devuelvan l~ diligen-
cias originales. 17 Nov. 1604. Marqués de

Montesela-
ros. n. 160 v. 175.

7-Para que se guar-
de y cumpla el manda-
miento de 20 de diciem-
bre de 1595, sobre que
188 justicias no hagan
visitas de oficio. 16 Feb. 1605. Marqués de

Montescla-
rOl. n. 166 181.

8.-Pua que las jus-
ticias de la Ciudad de
:M:áxieo, conmuten las
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condenaciones a negros

y mulatos, en servicios
del desagüe. 4 Dic. 1607. Luis de

Velaseo. r. 120 v. 128.

9.-Que se g'llarde el
ma.ndamiento en Puebla,
sobre que sin la justi·
cia ordinaria, no pue'"
dan entrar los alguaci·
les en las casas de los
vecinos. 19 Ags. 1608. Luis de

Ve1aseo. l. 122 130.

lO~Que sólo compe-
te a las justicias ordi·
narias, Jlacer visitas en
las· estancias, labores y
haciendas, y que 103 jue·
ces de matanzas no las
hagan. 21 Ags. 1614. Marqués de

Guada1cá·
zar. n. 6 5.

n.-Prohibición a los
justicias para que nomo
bren tenientes, quitan·
do a les que estuvieren
proveidos. 24 Dic. 1621. Marqués de

Gelves. n. 34v. 35.

12.-Que en asuntoll
de los jUlltieias, no se
entrometan 1011 euras, re-
ligiosos y ministros de
doctrina. 13 Eno. 1622. Marqués de

Gelves. n. 36 n

lS.-Para que los jus'
ticias, alcaldes y corro-
gi¡dores, en los lugares
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donde no hubiere Merl·
bano, puedan nombrar
uno, en caso de necesi·
dad. 27 Oct. 1623. Marqu6s de

GelvelI. ti. 61 v. 54•

.ruZGADO DE LA J'tJN-
TA DE POLIOIA.

1.-Confirmación de
las ordenanzas del Juz,
gado y Junta de Polie1a
de la Ciudad de México. 15 Mar. 1612 Audiencia

Goberna·
dora. l. 143 v. 159.

2.-Que se guaI'lden las
ordenanzas anteriores, y
Be nombra a uno de los
jueces de la Junta. 20 Mar. 1612. Audiencia

Goberna'
dora. 1. 145 160.

- l .
LABORES.

1.-Sobre la cantidad
de ganado que se ha de
traer !para el beneficio
de las labores de las ee·
menteras. 3 Nov. 1580. Conde de la.

Corufia. l." 061 63.

2.-Que 108 duefioll de
labort's no puedan llevar
yeguas y potros ajenos,
para servirse de ellos.
Está incompleta, faltAn-
dale la primera foja. 20 Feb. 1626. MarClp6s de

Oerralvo. IV. 81 82.
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S.-Para que los gnna.·
dos que causen daño en
alguna labor, se encie-
rren, dando noticia de
ello a sus dueños. 25 Ma.y. 1628. Marqués de

Cerralvo. IV. 118 112.

4.-Para que en Xoclli-
milco 8e guarden 19S or-
den~nzas de 5 de agosto
de 1588, y la que tiene
inserta de 7 de abril de
1576, sobre el número de
ganado que se ha de to-
ner en las labores. 2 Mar. 1630. Marqu6s de

Cerralvo. IV. 142 \". 142.

5.-Quo SO gUll¡·de la
Ordenanza de 19 de fo·
llrero de 1607, sobre la
cantidad que se ba do
llevar por cada cabeza
de ga.nado mayor que
hiciere dafio On las la-
bores. 11 Nov. 163l. ~arqu6s de

Cerralvo. IV. 178 173.

6_Para que en An·
tequera. se guarden lu
ordenanzas de 5 de agos-
t;o de 158,'8, '1 la que
tiene ín8erta. de 7 de
abril de 1576, sobre el
námero de ga.nado que
se ha. de tener en las Ja.
bores. 22 Nov. 1631. Marqu61 de

Cerralvo. IV. 179 174.

7.-Que en Te:mútlb
se cumpla la. Ordena.nza
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de 6 de abril de 1576,
sobre que alzados los
frutos de las labores,
queden los pastos por
comunes. 8 Abl. 1680. Enriquez.

de Rivera. VL 91 74.

LABRADORES.

1.-Que los labrado-
res de la comarca de es-
ta ciu~d, traigan a
ella, durante el mes de
diciembre, calla uno,
dieciséis hanegas de ha-
rina y trigo, y si no lo
hicieren, no se les den re-
partiment03. (Faltan las
hojas donde debió estar
esta disposición. El ex-
tracto aparece en el in-
dice del tomo). l. Indice 8.

2.-8e repite la ante-
rior. 12 Dic. 1578. Martín

Enriquez. n. 221 247.

S.-Para que ningún
labrador trille COn ga-
nado ajeno. Ordenanza
para los llanos de Ohi-
ehimecas y su comarca.
(Faltan las hojas don-
de debió estar esta dis-
posici6n. El extracto
llQ;l&rece en el índice del
tomo). L Indice 17.

4.-8e repite la ante-
rior. 9. Abl, 1579. Martín

Enriquez. lL 226v. 256.
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jotcingo, se aprueba el
mandamiento que se les
dio, sobre visitas en sus
labranzas. (NV 9). 31 May. 1604. Marqués de

Montescla·
ros. rL 152 157.

12.-Que se guarde el
maI1Jdamiento de 20 de
diciembre de 1595, sobre
las visitas de oficio.
(NV 10). 16 Feb. 1605. Marqués de

Montesc1a·
ros. n. 166 181.

13.-Para que en Tlax·
cala se guarde la Orde-
nanza de 17 de octu·
bre de 1600 (Nv 7) so-
br.e las visitas a los la·
bradol·ea. 2 Abl.1605. Marqnl~ de

Monteac1a-
roa. li. 168 186.

14.-Pragm!tica Real,
sobre que los labrad.,·
res no puedan ser pre·
sos por deudas. 18 May. 1619 1.1. 28 29.

15.-8e repite la an-
terior. 18 May. 1619 IV. 7v. 7.

LE(JI[J]\(Jl3Q1.

1.-Confirmación de
un. maJlldamiento, sobre
que hombres solteros no
vendan en las plazas y
tianguis, legumbres. 21 Mar. 1605. Marqués de

Montesola·
ros. lI. 168 186.
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2.-Pa.ra. que &e guar·
den y cumplan las arde·
nanzas de 23 de Nov.
de 1601 y 17 de AgII. de
1619, para que ningún
llombre soltero, no sien·
do indio se entrometa
en los puestos de lo, in·
dios a vender lepm:
bres y bastimentos. 24 May. 1628. Marqu6sde

Cenalvo. IY. 118v. 113.

3.-Que se pregone en
esta ciudad (México),
que no se evite ni es-
torbe a los indios la ven·
ta y trato ae legum·
bres y frutas. 27 Nov. 1636. Marqués de

Cadereyta. II. 318 v. 361.

LE:RA..

1.--ordenanza en la.
que se señalan la8 parte!!
de 8eta. ciudad. (Méxi-
co), donde 8e ha de
vender la leña y otras
cosas que Se mencionan. 23 J'u1. 1585. Moya de

Contreru. L 90 94.

2.--Be repite la ante'
rior. 233'u1. 1585. Moya de

Contreru. n. 281 v. 823.

S.-Para que la lefia
y carbón que se traen
a esta ciudad puEldan
venderse en las tiendas
y plazas, puestos y ca·
11es, a 101 preciol que
le declaran. 23 Dic. 1608. Luilde

Velueo. L 125v. 185.
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4.-Para que lo. que
trabajan en la. minas
de San Lui. Poto.I, no
.ean ocupado. en traer
lefia y otro. ministerios. 20 Jul. 1617. Marquásde

Guad.nlci·
zar. ID. 45v. 40.

5-Que la. peraoll8Jl
que tengan tienda de
leña y carb6n, no la
encierren en BUs casas,
ni tengan mú cantidad
que la que cupiere' en
la tienda, con puerta.
a. la. calle, y que la ven-
dan a cualquier persona
que la pida.. 19 Ags. 1611. Mllrquásde

Guadalc"·
zar. li. 68 58.

6.--se repite la ante'
rior. 19 Ags. 1611. Marqu(,s de

Guadalc"·
zar. llL 53 47.

LBVA.NTI800a.

l,.-Qbedidmliento di!
la Real Ct\dula, en la
queaem.a.nda que n.o
vivan en pueblo. de in·
dioa, levantiscos y otros
que .e mencionan. Se
hace referencia a una
Cédula de mayo de 1578
y una Inatrueei6n de 16
de Abl. de 1550. 81 Eno. 1586. Yarquásde

Villamanri-
que. L·. 94v. 100.
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2.-8e repite la ante-
rier. 31 Eno. 1586. Marqués de

VUla.manri-
que. n. 285 v. 329.

LIBREAS.

1.- Sobre las librell.8
que se han de traer en
los juegoS de cañas que
deben hacerse cada año,
durante el mes de agos
to.

2.- Sobre la3 libreas
que deben usarse en la
fiesta del paseo del Pen
dón y dia de San Hipó
lito.

LmBOS.

15 Jun. 1628. Marqulls de
Cerralvo.

15 Jun. 1628. Maraués de
Cerralvo.

T"_..

IV.

119

119 v.

lB

115.

1.- Por haberse im
preso muooos libros sin
licencia, se ordena que
en lo sucesivo no Se ha
gan con excepción de
los impresos de las uni
versidades y religiones,
para lqts que basta la
aprobación del catedrá
tico, o de los prelados,
en su caso. 29 Abl. 1623.
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LOOBBOS.

1.- Se concede licen·
cia a Bartolomé de Ta-
pia, para que durante
seis meses se perleccio-
ne en el arte de locero,
y transcurridos, se -exa·
mine. 10 Oct. 1676. Enriquez.

de Rivera. VL 42 v. 35.

LUTO.

1.-8610 por luto cl6
personas reales, se de-
jará de hacer juego de
cafins los meses de agos-
to de cada alio. 15 Jun. 1628. Marqués de

CerraJ.vo. IV. 119 114.

- M-
MADERA.

1.- Sobre la omen de
cona.r madera en los
montes de Chalco (Fal-
tan las fojas donde de·
bi6 estar esta disposi·
ci6n. El extraeto apa·
reSe en el indice del too
mo.)

L Indice 15.

2.- Sobre la orden
que se ha de teu.er ea
cortar madera en los
montes de Chalco. (Es
la misma que 1& ante·
rior.) 21 Mar. 1579. Mantn ....

Enrique•. n. 225 v. 254.
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3_ Que se cumpla la
Ordenanza, sobre la. ea.-
lidad, largo y ancho
que han de tener l~ vi-
gas de madera. que se
venden en esta. ciudad
pa.ra los edificios. l' Oct. 1579. Martin

Enriqll6z. L 32 113.

4.- Se repite la ante·
tenor. 11 Oct. 1579. :Martín

Enriquez. n. 229 v. 26l-

5.- Ordeno.nza. sobre
el tequio y tarea que
han de tener los indios
que se d:!.il po.ra cortar
mooera en Chaleo y o·
tras partes, y que no
se les ha.ga servir m6.s
de lo que están obliga-
dos. 13 Sep. 1605. Marqu(ísde

Monteae1a·
rOll. l. 107 116.

6.- Ordenanza sobre
tequio y tarea de los
indios que cortan mil.'
dera en la provincia de
O11alco. Se hace refe-
rencia a la anterior. 13 Nov. 1614. Yarquésde

Guadlllc6.-
lar. TII. 6 6.

MAESTROS DE
ESCUELA.

1_ Para que dentro
de diez dfas, los maes-
tros de escuela exhiban
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tus titulos y lieeneÍAl,
y pasado Clfle término
sin cumplir dicho requi
sito, no pueden tener
las escuelas. 1e Sep. 1586. Marqués de

Villamanri·
que. l. 103 112.

2.- Se repite la an-
terior. 16 Sep. 1586. Marqués de

Villamanri·
que. IL 298 v. 342.

3.- Confiirmaci6n de
(aa ordenanzas para los
mae.tros de escuela de
niños. 5 Eno. 1601 Conde de

Monterrey. 1I. 110 v. 94.

4.- Para. que en Que
rétaro, se guarde lo
mandado sobre que no
usen del arte de maes
tros de' escuela, los que
no fueren examinados
en el arte de leer, escri-
bir y contar. 5 May.1604.

MAGUEY.

Marquél de
Montelcla·

rOl. lL 150 v. 154.

l.-Que no Ilce ha~a,

venda ni trajine en la
Nueva España, el aguar·
diente de maguey. y se
revocan las licencias que
se hubieron dado. Pue.
den hacerlo y venderlo
los boticarios. 7 Eno. 1531.
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MAIZ.

1.- Para que los jue·
ces y justicias de los
pueblos situados dentro
de catorce leguas a la
redonda de esta ciudad
(México), obri,gnen ~

los indios a sacar y ven·
der publicamente el ma!.z
al precio establecido.
(Faltan las fojas don·
de debió estar esta di!·
posÍai6n, El ~traóto

consta en el indice del
tomo.) l. Indice 9.

2.- Se repite la an-
terior. 23 Dic.1578 Martín

Enrfquez. IL 221 v. 2{8.

3.- Que ningún espa-
fiol, mulato o mestizo,
vaya a comprar maiz a
\3s casas de 108 indios. 31 Oct. 1579. Martín

Enrfquez. l. 86 28.

4.- Se repite la ano
terior. 31 Oct. 1579. Marttn

Enrfquez. n. 234v. 266.

5.- Para que en el
pueblo de (I'ecuacue s6-
10 los dlielios de arri'l'f,
carros y carretas que
van a Veracruz, puedan
eomprar maíz. 13 Feb.1580. Martin

Enriquez. L 45 41.

6.-& repite la ante·
rior. 13 Feb. 1580. }¡{artfn

Enriquez. n. 246 280.
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7.-Ordenanza en que

le sefialan los lugares de
la ciudad de Mé%ieo,
don~ se han de vender
el maiz Yotras cosas. 23 Ju1.1585. Moya de

Contreras. l. 90 94.

8.- Be repite la ano
terior. 23 Jul.1585. Moya de

Contreras. n. 281 v. 323.

9.- Para que los ad-
ministradores del ma.ú:
y sal, guarden 10 que
aqui se declara. Se re·
fiere a los administra·
dores de las congrega·
ciones de min:ls. 18 May. 1601. Co"de de

Monterrey. ll. U6v. 98.

10.- Que no se ha.ga
vino de la eafía de maiz.
Esta prohibición es ge-
neral; pero se refiere COn

particularidad al VaJle
de Toluea. 31 JuI. 1608. Luis de

Velasco. II. 207v. 231-

11_ Para que en
Cuautla se guarde la ley,
sobre regatones de bu·
timent08, y que 8e en-·
tienda con los de maiz. 22 May. 1609. Luis de

Veluco. L 127 188.

12.-Que se guarde y
cumpla la Ordenanza que
hi70 la ciudad de M6xi·
eo, en 22 de enero de
1594,sobre que en casas
particulares no se ven·
da el. mah, sino en la
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A.lhóndiga, plazas y tian·
guiso 18 Nov. 1615. Marqués de

Guadalcá·
~r. IU. 17 v. 15.

13.- Que en la Alhón·
diga no haya. encomen·
deros de 108 bastimentos
de maíz, trigo y harina,
en cumplimiento de la
Ordenanza de 29 de eno·
ro de 1598, aquí inser·
tao 18 Nov. 1615. Marquós d('

Guadalcá·
zar. IlI. 19 16.

14.- Con motivo de la
escnse~ so prohíbo eebar
ganado prieto en esta
ciudad y catorce leguas
a IR. redonda, y E'll la
de 108 Angeles, y 10 le
guas a la rodonda, con
maíz o trigo. La prohi
bición. es 'hasta fin de
abril de 1616. 18 Nov. 1615. Marqués de

Guadalcá·
zaf. llI. 21 17.

15.-Que el alguacil
de las calzadas de Mé·
xico, salga a los caminos
para. impedir que se qui·
te a los indios el maiz
que tfaen. 18 Nov. 1615.

16.- Para que la Ven
ta del maíz, que según
Ordenanza de la Ciudad,
debía hacene en la. Al·
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hóndiga. plazas y tian·
guia (N9 12) ae haga 80'

lamente en la Alhóndi·
ga. ZB Nov. 1615. Marqués de

GuadalcA·
zar. III. 23 v. 21-

17.- Para que se guaro
de la. Ordenanza, Bobre
que el primer precio dol
maíz, harina y trigo que
8e hiciese en la AlhÓn·
diga, ae observe durau-
te todo el dia. 4 .Tun. 1616 Marqués de

Guadalclí.·
zar. lII. ao 28.

18.- En virtud de la
abundancia de cosechas,
se revoca la Ordenanza
de 18 de Nov. de 1611)
(N9 14), que prohibia ce·
bar con maiz y trigo al
ganado prieto. 29 Nov. 1617. Marqués de

Guadalclí.·
zar. nI. 73 53.

19_ Que no se cc·
be ganado prieto don
maíz y trigo en esta
ciudad y su cromarea, y
en 1.a. de 10 8 AngeleS,
hasta que otra cosa 116

provea. 70et.1621. Marqu6s de
Gelvell. IY. 33 v. 29.

20.-Para que la Orde.
nanza anterior se entien.
da en toda la provincia.
de Tlaxea1a, y 1& prohi-
bición va también, con-
tra los que salieren 11e-
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vando trigo y lJllIb con
el ganado prieto, para
cebarlo. 20 Abl. 1622. Marqués de

Gelves. IV. 40 38.

21.- Aclaraci6n sobre
la Ordenanza anterior. 20 Ab!. 1622. Marqués de

Gelves. IV. 40 39.

22.-Para que las per
aonaa que tengan maíz
en esta ciudad (Méxi
co), lo manifiesten den
tro de tres días ante el
corregidor o diputado
de la Al'h6ndiga. 3 Jun. 1622.

23.- Que no se ven·
da maíz por junto ni por
menudo en esta ciudad
(México) , fuera de la
Alh6ndiga. 24 Oct. 1623.

Marqués de
Gelves.

Marqu6s de
Gelves.

IV.

n.

45 v. 44.

69 v. 59.

24.- Se repite la. ano
terior. 24 Oct. 1623. Marqués de

GlllYes. IV. 67 70.

25_ Se a.1za. la pro
hibici6n contenida en el
ma.ndamiento de 7 de
Oct. de 1621 (Nt 19),
aobre eeba.r gana.do prie·
to con maiz y trigo.

26. Para que en la Al·
hóndiga de San Luía Po
toa1 se guarde la Orde
nanza de 4 de Jun. de
1616 (Nt 11), tocante a
que el precio del malz,

6 May. 1625. Ma.rqu6a de
Cerralvo.
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trigo y harina, que Be
hieiere en la mañana, Be
guarde durante tOldo el
diR. Sin fe<l'ha. Marqu6B de

Cerralvo. IV. 84 89.

21.-Prohibiei6n, para
que no se cebe con maiz
y trigo el ganado prieto,
en la ciudad dl} México,
en la de los Angeles,
Tlaxeala y Huejotcingo,
y quinee leguas en SUB
contornos. 3 Ah!. 1628. Marqu6. d~

Cf'rralvo. IV. 116 110.

MAL COCINADO.

1.-0l·deullnza en que
Ge seilalan las partes t'n
esta ciu:}ad de México.
donde se han de vender
la"! cosas que llaman de
mal coeina'do, y otro!'
etectoa que se declaran. 23 Jul. 1585. Moya de

ContrerM. l. 90 94

2.-8e repite la ante-
rior. 23 Jul. 1585. Moya de

ContreraB. IL 281 v. 323.

MAYORDOMOS.

l.-Que no se admitan
mayordOllIlos en las h!l--
C¡enda.e, sin que el inte-
resado dé fianza para
garantizar que no ham
daJío o agravioB a los ,
indios. 24 Sep. 1622. Marqués de

Gelvel!l. IV. 51 v. 50.
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lI4EDIDAS (Véa.se Pe
llOS.)

MEBeAOmFLES.

Véase lneTcaderes.

MEROADERES.

l.-Para que las per
sonas mercaderes que
traigan cacao y otras
mercancías, a vender a
Tlaxcala y Tepeaca y
Jos pueblos de SUs juris
dicciones, lo manilliellten
ante las justicias. Faltan
las fojns donde debió es.
tar esta disposición. El
extracto aparece en el
Indice del tomo.

2.- Se repite la ano
terior. Dic. 1578. Martin.

Enrlquez.

l. Indice 7.

n. 220 v. 246.

3.-'- Para que se guaro
de el Auto de 17 de Sep.
de 1583 de la Real Au·
diencia, aquí inserto, so·
bre que ninglUIla per80;
na. venda. mercaderlas
por las ealles y casas. EJ[·
pedid'p para las minas
de Paehuea.

4.- Que los ensaya·
dores no pueden tra.tar
ni contratar ninguna
clase de mercancías, en

27 Julo 1605. Marqu6s de
Montesela

rOl.
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las minas donde fue·
ren sus ministerio&. 14 Sep. 1608. Luude

Velasco. L 123 v. 132.

5.-Que se guarde la
!prohibición a los solte-
ros, para que .no velli-
dan mercadurías. SeeJ:-
p'ide para las minas de
Sultelpee. 21 Nov. 1608. Luude

Velasco. l. 124 134.

6.- Que se guarde el
Auto de la Real Allldien-
cia de 11 de Sep. de
1583, que prohibe que
anden. mercaderes buho-
neras por las calles y
casas de esta ciudad, y
en cualquiera otra. de la
Nueva España. 13 Jul. 1613. Marqu6sde

Guadaleá'
zar. m. 36 v. 31.

7.- Para que en los
pueblos de indios, Buje-
tos y cabeceras, no pue-
dan entrar mercachifles. 12 Die. 1613. Marquél de

Guadalei·
zar. l. 163 \91.

8.- Se repite la ano
terior. 12 Dic. 1613. Marqu6ld.

GuadalcA-
zar. n. 11 10.

9~Se modifica la 01"
denanza anterior, pudien-
do entrar 108 mercachi.
fles a los pueblos cabe-
ceras, con tal de que no
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I ~. la F
esten mb de tres dias.
(Véase Indios. N' 94.) 5 May.1614 Marqués ae

Guadale'"
zar. 1. 1GGv. 195.

10.- Se ¡'epite la ano
terior. 5 May.1614 Marqués de

Guadale'"
llar. n. 12 H.

11.- Se declara que
la ordenanza anterior
(Nos. 9 y 10). se en-
tienda también para las
ciudades, pueblos y mi-
nas de españoles. 14 Juu: 1614. Marqué!! de

Guadalcá-
zar. IlI. 1. 1.

12.-8e declara la Or-
denanza de 5 de Mayo.
de 1614. (Nos. 9 y 10)
en el sentido de que la
prohibici6n no reza en
108 pueblos donde hay
·doctrina. 31 Jul. 1614. Marqués de

Guadalcá-
zar. ill. a v. 4.

13~ Para que en la
Villa de Carrión 8e guaro
de la Ordenanza de 21
de Nov. de 1608 (N' 5),
sobre prohibición a los
solteros para que no
vendan mercaduriaa. 5 Sep. 1619. Marqués de

Guads.lc6.·
I8.r. IV. 6v. 5.

14.- Que ningún po.-
ss.jero, gaehupin o ex'
tranjero, que haya ve·
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nido en la flota, ponga
tienda. de mercnduría. en
la" minas de la Nu~

va Espafia. La prohi-
bici6n es pOr dos años. ~3 Ags. 1620. Marqués de

Guatlalcá
zar. IV. 12 12.

I5.-Para que las per
sonas que tengan licen
cias para vender merco.

dunas por las calles yI
pla.zlllll de cata ciudad,
las exhiban dentro de
ocho días. 7 EllO. 1622. Marqués de

G.elvea. IY. a5 v. 32.

16.-Aclaraci6n al Al.
caLde Mayor de las mi
nas de San Luis Poto
sí, de la Ordenanza de
22 do Ags. de 1620 (N0
14), sobro extranjeros
que no vendan mercadu
rías, ni asienten en las
minas.

l7.-Para que sin li
cencia por escrito, nadie
pueda vender mercadu·
rias de Castilla, de China
ni de la tierra, en las
plazas,! 'ljiangui.s, calles
y casas de la. ciudad de
México.

1S.-Para que se guaro
de en las minas de Gua'
daleizar, las ordenanzas
ae 1 de Nov. de 1607

10 En¿: i622. Marqu€lll de
Gelves.

al Eno. 1622. Marqués de
Gelves.
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(Está incomp¡<>ta en to-
mo 2. }'oja 18!!, Núm.
214) y 5 de Sep. \le
1619 (N0 13), sobre pro-
hibición a mozOs solte·
ros que 110 vt'ndan mero
<":lneh., ni tengan taber·
nas. 22 Eno. 1629. Marqués de

Cerralvo. IV. 127 126.

19.-Para que e" el
pueblo Ida Coyuea se
cumpla la Ordenanza de
12 de Dic. de 1613 (Nq

7), sobre que los merca·
chifles no estén más de
tres días en los pueblos.
(Vé:lse N" 9.) E~te mano
damiE'llto se refiere tam-
bién a trajes de negros
y mulatos. (Vé:'.se Vesti-
dos.) 20 Sep. 1675. Enríquez

de Rivera VI. 13 20.

MEROADUB.IAS.

(Véase mercaderes).

MESTA. (ORDEN.A1f

ZA DE)

Véase también, Ganado.

1.-ordenanza de Mes·
ta para gann'dos mayo·
re. y menores. (Se con·
.ervan las cuatro últi
IIlll.s fojas que contie-
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nen del capitulo 65 al
83, 8I\]\bos inclusive.) 25 Eno. 1574. Martin

Enriquez. r. Indice 19.

2--Se modifica lo
mandado en la Orde·
nanza de Mesta, sobre
que los alcaldes de Mes·
ta. tra.igan vara de jus-
ticia en todo tiempo. 3 Dic. 1579. Martín

Enriquez. TI. 240 v. 212.

3.-Que no se lleve
mis pena de la que man-
da. la Ordenanza de Mes-
ta, en razón de los ga-
nados que salen fuera
de sus estancias. 29 Oet. 1602. Conde de

Monterrey. n. 128 123.

4.-Para que en Te-
peaca se guarden los ca.-
pítulos de la Ordenanza
de Mesta. 13 Die.. 1602. Conde de

Monterrey. JI. 129,·, 126.

5.-Que en Chiconau-
tIa se guarde el capitu-
lo 79 de la Ordenanza
de Mesta, a petici6n de
Pedro Prieto. 5 Feb. 1605. Marqués de

Montescla-
ros. JI. lMv. 119.

6~Para que en Cela-
Ya Se guarde el capitu-
lo de la Ordenanza de
Mesta, sobre que no en· ,
tren ganados mayorCIJ en

,
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sitios de ganados meno·
res. 7 Dic. 1606. MILrquf. d.

Monteacla-
roa. II. 182 205.

7.-Para que en la
provincia de 'l'ehuante·
{lec Be guarden los capí·
tulos que Be insel'tan, de
la Ondenanzn de Mesta. 21 Jun.1.609. Luis de

VelaBco. r. 127 v. 139.

8.-Para que en Du·
rango so guarden los ca·
pítulos que se insertan,
de la Ordenanza de Mes-
ta. 7 Ags.1609. Luis de

Veluco. r. 128 141.

9.-Para que en la
provincia de ':l'laxcala se
guarde el eau>ítulo 19 de
la Ordenanza de Mesta. 11 Sep. 1628. MarqutSsde

Cerralvo. IV. 121 118.

10.-Lo mismo que la
anterior para la ciudad
de Voracruz. 12 Feb. 1629. MarqutSsde

Oerralvo. IV. 128 v. 128.

ll.-l'ara que se guar-
den uno. capitulos de la
Ordenanza de Mesta, con
el Contador Pedro de

Medina, en BUS ostan-

cia. de San Crist6bal
Eeatepe4 23 MILr. 1629. Muqu6sde

Cerralvo. IV. 130 v. 131.

12.- Para que se guar-
de un eapttulo de 1& Or-
deJUlJÍza de Mesta, 10-
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bre pastar ganados en
los baMIos. Se expide
para la ciudad de An-
tequera. 3 Ags. 1629.

13.-Para que en la.
ciudad de Salllimanca,
de la. Nueva Espa.ña, Be
guarden unos capitulos
de la Ordenanza de Mcs.
tao 27 Eno. 1631.

Marqués de
Cerralvo.

Marqués de
Cerralvo..

IV. 134 v. 135.

IV. 161 v. 159.

H.-Igual que la an
terior, para la jurisdic
ción de A.etopan y Te.

tepango. 15 May. 1631. Marqués de
Cerralvo. IV. 173 165.

15.-Igual que la an
terior, para la misma ju
risdicci6n, refiriéndose
al cumplimiento del ca
pitulo 19 de la Orde
nanza de Mesta. 15 Ma.y.1631. Marqués de

Cel'ralvo. IV. 173 v. 166.

l6.-Para qUe en Que·
ritaro se guarde un ea·
lPitulo de la Ordena.n-
Ea de Mesta. 4 Nov- 1631. Marqués de

Cerralvo. IV. 171 171.

17.- Para que en Ira
puato se guarden ciertos
capitulos de la. Ol"d.enan'

za de Mesta. 17 Die. 1631.

18.- A petici6n del
CapitAn D. Jua.n de E·

330
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chavo.rria. Valero., que se
guarde el eapt.tulo 53 de

.Jlol Ordenanza de Mesta. 20 Ags. 1666. Marqués de
Yaneera. V. 3. 5.

19.- Para que los al·
ealdes mayores de Ixta·
111.palapa y Ohalco, cum·
plan cOn lo mandado por
la 011denanza de Mest.a,
amparando al Callitán
Francisco de Brito y su
mujer. 23 Ags. 1666. Marqués de

Mancera. V. 4. 6.

20.~ Para que el co-
rregidor de la nueva ciu-
dad de Veracruz, guar-

de COn D. Juan Domin·
go de Villar, eiertotl ca-
pitulos de la Ordenan?;a
de Mesta- 28 Mar. 1667. Marqués de

Mancera. V. 6v. 9.

21.- Para que el co-
rregidor de Ixt*lapa,
'cumpla la Ordenanza de
23 de Ags. de 1666. (N9
19.) 22 Mar. 1669. Marqués de

Mancera. V. Uv. 34.

Z2~ Para que en A·
tlixco se guarden los dos
capStulos de la Ordenan-
~a de Mesta que se men-
cionan, y la Ordenanza
de 23 de Nov. de 1591.• (Véanse Nos. 21 y, 22 de
ganados.) 19Oct. 1674. En}{quez

de Rivera. VI. S v. 10.
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23.- Para que eu la
Villa de San Miguel el
Grande, se guarde un ea·
pitulo de la Ordenanza
de Mesta. SO Ma,y.1676. Enriquez

de Rivera. IV. 18 v. 26.

24.- Para, que so
guude el capitulo 53 de
la. Ordenanza de Mesta..
A petici6n del duefio de
la hacienda. de Ruapan-
go. 14 Die. 1678. Enríquez

de Rivera. VI. 81 v. 64.

25.-Guardando la for-
ma que dispone la Orde-
nanza. de Mesta, se con·
cede licencia. a. D. l.uis
Miguel de Lúyando, cria-
dor de ga.nado de Mi.
choacán, para. que pue-
da llevar ganado a par.
tee distantes. 24: Mar. 1699. Conde de

Moctezuma. VIno 59 18.

MESTIZOS.

1_ Que se guardcn
la. provisiones, sobre
que no se pongo,n. te
nientes ni alguaciles,
mestizos o mulatos. 3 Jun. 1578. Martin

Enriquez. n. 216 v. 239.

2.- Para que ningdn
mestizo, espa1l.o1 o muo
lato, vaya a COlIl(pl8.f

maf.z a las C&lIas de los
indios. 31 Oct. 1579,.
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S.- Se repite la ano
terior. 31 Oet. 1579. Martin

Enrlquez. n. 234v. 266.

<!l·-Para que las mes-
tizas, mulatas y negras,
no anden vestidas de in-
dias sino de españolas,
exeepto las que fueren
casadas con indiollj. 31 Ju1. 1582. Condo do la

Coru1la. l. 75 75.

5.- SQ repite la ano
terior. 31 Jul. 1582. Conde de la

Coruña. U. 270 313.

6.- Prohibición para
traer euchillos. Se como
prende a los mestizos. 16 Jul. 1614. Marqulísde

Guadaleá·
zar. U. 5. 4.

7.- Se repite la an.
terior. 16 Jul. 1614. Marqués de

Guadaleá·
zar. UI. 2 3.

S.- Orden para que
dentro de quinee días,
oeurran a registrarse
los mestizos, espafiolea
y mula.tos, eon raz6n de
su omJpaei6~ , so pen~

de tenerlos par vaga...
bundos. 7 Die. 1621. Marqués de

Gelves. IV. 35 31.

9_ Que los mestizos,
negros 1ib~, mu1&to~

eepafioles y extranjero.
que no tienen oeupaei6n,
tomen asiento a servir
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1'10 ¡NO,

en alg6n t¡ra.bajo, (}¡en.-
tro del plazo de quince
d1a8. Se refiere a 108 de
la. Ciudad de México;

para. otr08 lugare8 8e
manda que se registren

todos los habitantes y

que se cumpla con la
primera. parte. 24 Sep. 1622. t4"arquás de

Gelves. IV. 50 v. 49.

lO.-Para que los mes-
tizos, negros y mulatos,
no tengan casa de por
sí, sino que asienten a
servir con españoles. 16 Mar. 1623. Marqués de

Gelves. n. ll6 v. 38.

11.- Se repite la ano
terior. 16 Mar. 1623. Marqués de

Gelves. IV. 57 v. 58.

12.- Que no se en·
tienda la Ordenanza ano
terior, con los que estén
odUpados en oficios o
que conste tengan otras
ocupaciones, aunque no
estén examinados, de-
biendo presentar certi·
ficación de 108 veedore8. 26 Abl. 1623. Marqués de

Gelve8. n. 42 v. 40.

13.-Para que en la
ciudad de 108 Angeles
se cumpla la Ordenanza
de 16 de marZO de 1623,
(Nos. 10 y 11) Y QU :¡,-

claraci6n. 28 JuI. 1623. Marqué8 ae
Gelv68. ·IV. 61 v. 64
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14~Para que en Cho·
lula 8e guarde y cumpla
la Ordenanza de nG23
(Nos. 10 y 11.) HI Die· 1623. Yarqués de

Gelves. IV. 68v. 72.

15.- Para que en la
villa de GuadalcAzar lIe
guarden las leyes sobre
que mestizos y otros, no
vivan en pueblos de in·
dios ni traigan armas. 12 Oct. 1626. Marqués de

Cel'ralvo. n. 44 42.

16.- En atencil~ll a
que la. prohibición no
eOlllprende lJ. IOR metit.i-
zos, se concede licencia
a Salvador S'errano, pa-
ra· que traiga espada y
daga como los espnfioles. 14 Ab!. 1670. Marqués do

Mancera. V. 13 v. 60.

17.- EIl la eontimla-
cí6n de las Ordenanzas
de los pañeros de la ciu-
dad de los Angeles, se
recharm el capituJll 9
que prahibe á. los mesti.
zos, chinos, negros y

mulatos, poder ser elec-
tos veedores, o algún o'
tro oficio del gremio. 19 Nov. 1676. Enrlquez

de Rivera VI. (5 39.

METALES.

1_ De la Orden que
hizo el Oidor. iDr. Die.
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go Gareia de Palacio,
en Paehuca, sobre los
metales. Que no se eom·
pren a los indios y 6l!I-

elayos que trabajan en
las minas. 23 Mar. 1585. Moya de

Contreras. I. 89 92.

2.- Confirmaei6n de
la orden anterior. 18 Jul. 1585. Moya de

Contreras. l. 90 93.

3.-8e repite la ante.
rior. 18 Jul. 1585. Moya de

Contreras. Il. 279 v. :;~2.

4.- Que se guarde el
mandamiento sobre que
no se rescaten metales
de los indios y esclavos
que trabajan en las mi-
nas de Pachuca. 10 Mal'. 1586. Marqués de

Villamanri·
que. l. 95 v. 101.

5_ Se repite la an-
terior. 10 Mar. ]586. Marqu6s de

Villamanri-
que. II. 287 330.

6-- Que se guarden y
cumplan las Ordenanzas
del Dr. Palaeio, confir.
madas por el Virrey
Moya de Contreras (Nos.
1 y 2) sobre rescate de
metales. 16 May. 1586. Marqués de

Villamanri·
que. r.' 97 v. 104.

7.-8e repite la ante·
rior. 16 :May. 1586. Marqués de

Vi1l~anri·

que. n. 289 v. 888.
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,~ Prohibición a loa

duefios de ingenios y

trapiches, para. que "en.
dan mieles, sino que lla.
gan azúcar CO'lllO cosa
muy necesaria. 5 Mar. 1607. Mar'1nés de

Montesda-
ros. I. 11S 124.

5.- ProhilJición para
que no se ve'ndan ni
cOl111Pren mieles de caña. 10 Jun. 160S. Luis de

Velatlco. l. 121 129.

6.- ParA, que lal! jUl!.
ticia.'1 no cst.oJ'lll'n el pa-
80 de las mieles que vie-
nen a esta ciudad. 22 Sep. 1610. Luís de

Velasco. l. 139 154.

7.- Que con Gonzalo
Herllández se guarde la
Ordenanza '<le 16 de Oct.
de 1519 (Nos. 1, 2 Y 3),
80bre que no se le impi.
da rescatar y vender la
miel negra de Oct.upan. 30 Jun. 1621. Marqds de

Cerralvo. IV. 85 91.

7 bis.-Que se guarde
la ordenanza de lO de
Jun. de 1608. (No. 5.) 20 Jun. 1630. Marqués de

Cerralvo. IV. 153 150.

8.-Nuevas ordenanzas
en prohibición de la.
miel de caña, y otras
bebidas. 7 May. 1635. MarqUés do

Cerralvo. 11. 65v. 62.

9~QU6 no 86 impida
a Gupar de Espinosa,
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trajinlLr miele8 de las
permitidas. 7 Sep. 1668. Marqués de

Mancerll. V. 16 23.

10.- Igual que la ano
terior para Nicolá.a Pa.·
8aIle. 26 Nov. 1672. Marqués de

Mancera. V. 101 73.

11.- Be confirma la
Ordenanza de 7 dB Sep.
de 16681 eoncedid'a. 8.

Ga8par de Espinosa. (N9

9.) 1 Mar. 1674. Ellrlquez
de Rivera. VI. 2 v. 7.

12.- Que no se im!Pi-
da a Ana de Padilla tra-
jinar miele8 de las per-
miti'<1as. 20 Jun. 1675. Enrlquez

de Rivera. VI. 11 17.

13.- Igual que la an-
terior para Juan Ochoa. 28 Nov. 1675. Enriquez

de Rivera. VI. 16 22.

14.- Igual que la ano
terigr para Juan de Alar·
eón. 25 Jun. 1676. Enriquez

de Rivera. VI. 20 28.

115.- Igual que la an-
terior para Nieolia SiDo
ehez. 16 Setp. 1676.' Enriquez

de Rivera. . VI. 41 v. U .

l6.-Igual que la an-
terior, para Antonio de
108 Rio8. 25 Sep.1676. Enriquez

de Rivera. VI. 42 34..
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11.-Lo mismo que la.
anterior, paza. Dominge
Fern6.ndez Cabareoa. 4 Nov. 1676. Enriquez

de Rivera. VI. 43. 36.

1B.-Igual que la. ante·
rior, para Joseph Florea
de la Tprre. 8 Jul.1677. Enriques

de Rivera. VI. 66 v. 50.

19.-tgual que la ano
terior para Joaeph Mar·
tín. 13 Sep. 1677. Enriquez

de Rivllra. VI. 69 v. 53.

20.-Igual que la an.-
terior para Pedro de la
Peña.. 12 May. 1679. Enriquez

de Rivera. VI. 83 66.

21.-Igual que la an-
terior para Juan de Tri-
go. 12 May. 1679. Enriquez

de Rivera. VI. 83 67.

22.-Igual que la ante-
rior para Francisco ele
Molina. 26 May. 1679. Enriquez

deRivera. VI. 83v. 68.

2a.-Igual que la ano
terior para. Miguel Ro-
drígues. 9 Die. 1679. Enriquez

deRivera. VI. 86 v. 71.

24.-Igual que la an-
terior para Antonio Gu-
ti6rrez. 8 Feb.1680. Enriquez

de Rivera. VI. 88 72.

25.-Ig'I1aJ. que la an-
terior para An~8i de-
A,lare6n. 9May.16BO. ~riquez

de Rivera. VI. 101 v. 76.
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26.-lgual qua la un-
tarior a Juan de Montes
de Oca. 22 '¡un. 1691. Oonda de

Galve. VII. 10v. 19.
..

27.-lgual qUe la an.
terior para Juan de Es-
pinal•• 16 Eno. 1694. Conde de

G:llve. VIL 13 30.

28._lgual que la ano
terior para Pedro de Zu·
rita. n Die. 1699 Conde de

Moctezuma. VIII. 73 24.

MINAS.

l.--.confirmaciÓn de
d08 ordenanZ&8 que hizo
Bobre las minas, el Oi,

dor y Visitador, Dr. Lo·
pe de Miranda. Las oro
denanzas son de 18 de
julio y 12 de agosto de
1565. 21 Nov. 1565. Martín

Enriquee. L· 64 71.

2.--8obre c6mo Be han
de trabajar las minas
que Be tienen en campa·
fi1a¡. (Faltan las fojas
donde debi6 estar esta
disposici6n. El extracto
aparece en el indice de'
tomo l. tndice l.

3.-8a repite la ante.
rior. 7 Sep. 1578. Martín.

Enriquez. n. S17 240.
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4.--Para que se par
tan laa planchas de pla
ta al tiempo de echar 11
sefial del diezmo, fij6.n
dose en que la plata va.-
ya limpia. • 18 May.1.580

Martín
Enríquez.

l. 50 v. 47.

5.-8e rapite la ante-
rior. 18 May.1680. Martín

~nriquez. II. 254 v. 287.

6~Para que en la ,·i·
11a de San Sebastián no
S6 diezme la !plata sin
que venga ma.rcada de
las minas de donde se
saca. 4, Jul. 1580. Martin

Enríquez. 1. 56 55.

7.-Se repite la ante
rior. 4, Jul. 1580. Martin

Enríquez. n. 261 296.

8.-1Para que en las
minas no se consienta
que los indios Se carguen
con metales, ni los mine.
ros den indios a otras
penonas. 10 May. 1581. Conde de la

CoruJia. l. es 69.

9~La orden que .8

ha de guardar en las mi·
nas que se toman por
no hondas y de.pobla
das.

10.-Para que los in
dio. nabodos que sirven
en 1" minal, lean reler·

4 Nov. 1581. Conde de la
Comb.
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1a~
vados de tributos y ser-
vicios personales. 28 Nov. 1582. Conde de la

CoruAa. 1. 77 79.

ll.-Que no se juegue
en las IlJÚnas de la Nue·
va Eap&l1a. 24 Oct. 1584. Moya de

Contreras. 1. 83 v. 86.

12.-8e repite la ante-
rior. 24 Oct. 1584. Moya de

Contreraa. n. 274 316.

n.-Que se guaroe la
Ordenanza de 6 de Dic.
de 1576, sobre que no se
puede tomar ni registrar
mina donde hubiere cat
IlOnda. 15 Ju!. 1585. Moya de

Contraras. l. 105 v. 114.

U.-Se repite la ante·
rior. 15 Ju1. 1585. Moya de

Contreraa. 11. 302 346.

15.-<Jonfirmaci6n de
la Ordenanza que hizo
en Paehuea el Dr. Diego
Gareía de Palacio con
fecha 23 de Yar. de
1585, sobre la venta de
101 metales en las minu. 18 Jul. 1585. Moya de

Contreras. 1. 8~ 92.

16.-8e repite la ante'
rior. 18 Jul. 1585. Moya de

Contreras. n. 219v. 322.

U_A pedimento de
101 mineros de Pa.elw.~,

que ningún mercader
reaeate metál de 101 in·
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dios y negro!!, en las mi. I
nas de la Nueva Espafia. 10 Mar. 1586. Ms.l"quésde

ViUa.manri.
que. L· 95 v. 101.

18·-8e repite la ante·
rior. 10 Mar. 1586. Marquúde

Villamanri·
que. 1I. 281 330.

19.-Que se guardeD
las ordenanzas que hizo
el Dr. Diego GarcSa de
Palacio, (N9 15) sobre
que n.o se rescate metal
de los indios, anulatos y
esclavos que trabajan en
lu minas. 16 May. 1586. Marqués de

Villa.manri-
que. r. 97 v. 104.

20.-8e repite la ante·
rior. 16 May. 1586. Marqués de

Villa.manri-
que. n. 289 v. 333.

21.--Qrdenanza para
que los mineros que es-
tuvieren presos, disfru-
ten de dos horas para
atender a SU8 hacienda•.
Contiene inserta una Or-
denanza de 14: de marzo
de 1592. 28 Feb. 1597. CJndede

Monterrey. 1I. 310 355.

22.-Para. que lola·
mente mineros que ten-
gan haeienda. ~ndada.,

puedan tener hornos de
fundici6n y fuelles. 29 Feb. 1600· Conde~

Monterrey. IL 85 70.
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23.-Para que los ad-
ministrac1'ores de lu
congregncio:nes de mi·
nas, que compran sal y
mlÚz, guarden lo que se
declara. 18 May. 1601 Conde de

Monterrey. 11. 116 v. 98.

24.-Para que el man-
damiento de 18 de ms..-
yo de 1594 que se dio
para las minas de Tas-
co. Se guarde en las de
Tetela. 10 Sep. 1601. Con'le dE>

Monterrey. n. 117 99.

25.-Para que el Al-
calde Mayor de las mi-
nas de Sultepee, haga
guardar la provisión
Real, sobre qUe na Sil

haga ejecución en los
aparejos de los mineros,
por deudas. 4 Mar. 1602. . Cnndede

Monterrey. JI. 121 v. 115.

26.-Para: que ··se guu,
¡en los man<la.mientos,
en las minas de Pachu-
ea, sobre que los mozos
que hubieren servido en
fu minas no contraten
ni pongan tiendas, sino
pasado el t~rmino de
leis afiOI. l) Aga. 1603. Conde de

Monterrey. n. 131 133.

27.-Para que los hORl'

brea jóvenes solteros,
vagabundos, que hubie-
re en 1&1 minas de Pa·

345



chuea, tomen amos yen·
tren a servir. 18 No,-. 1603 Marqués de

Montese1a·
ros. II. l'U, 141.

28_Para que se guaro
de Un capitulo de Orde-
nanza en las minas de
Pachuca, sobre que hom·
bres solteros no tengan
tabernas de vino. 13 Eno· 1604. Marqués de

Montesela·
rOl. H. 145v. Ú1.

29.-Para que el mano
damiento de 26 de marzo
de 1598, sobre que los
mineros de Zacatccas
pueden dar ocho meses
de salario adelantado a
los indios, se observe en
las minas de San Luis. 25 Ags. 1604. Marqués de

Monteaela·
ro•. n. 156v. 166.

BO.-Para que se guaro
de el DULndamiento de 7
de eeptiembre de 1593,
sobre denuncio de minas. 18 Feb. 1605. Marqués de

Montescla·
ro•• n. 167 182.

B1.-Igual que la ano
terior, expedido para la
jurisdicción de rronal' y
Chiautla. 1. Mar. 1605. Marqués de

Montesela;
ros. ~ n. 167 v. 184-
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B2.-Igual qUe la an-
terior, para la Jurisdic-
ción de Tuco. 5 Abl. 1605. Marqués de

MontescIa-
ros. IL 168 v. 187.

B3.-Para que se g"ar-
de y cumpla In. Ordenan-
za de la. Real Audien-
cia de 17 de septiem-
bre de 1583, sobre que
en la.' lIIil\8S .le Pnebu-
ca no se vendan mer-
candlls por las calles y
casas. 21 JuI.1G05. Marqués de

MontescIa·
ros. XL 169 189.

B4;.-De~araci6n de
las penas .pecuniarias
eontra. los que venden vi·
no a los indios y negros
en las minu. Se inser·
tan las ordenanzas de
16 de julio y 14 de no-
viembre de 1515 y la de
14 de septiembre de
1605. 11 Eno. 1606. Marqués de

Montescla·
ros. l. 112 119.

B5.-Para que en las
minas de T.emascaltepec
le guarde la Ordenan,zl\
de 1 de se,ptiembre ite
1593, lIobre denuncio de
minae. 19 Feb. I.607. Marqués de

Montese1a·-
XLros. 18B 201.
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S6._Para que con
Juan de la Pefia de Ar-
ce, se guarde la provisión
real sobre que no se ha·
ga ejecución en los BJP&-
rejos de los mineros, por
deudas. (N' 25.) 26 Mar. 160S. Luis de

Velasco. n. 190 216.

37.-0rdenanza sobre
la pa'ga, dlas y horas qUe
han de trabajar los in·
dios en los repartimien.
tos de panes y minas. 5 Eno. 16l0. Luis de

Velasco. l. 131 145.

38.-Para que se guaro
de el Auto acordado de
la Rea.l Audiencia, so-
bre que el ominero que
recibiere indio de otr'l,
le eea quitado, y pucs'·
to en libertad para que
vuelva COn su amo, si
quisiere, o con otro cual·
quiera. 9 May.1611. Luis de

Velas~,o. L 137 v. 1152.

39..,-()tra igual que la
anterior. 24 Oet. 1611. Gareía

Guerra. l. HOv. 156.

fO-Que Be guarden y
cumplan las provisiones
rea.letl, sobre que no se
bagan ejecuciones en los
aparejos de los mineros.
(N' S5.) 29 Oct. 1611. Ga.rda

- I

Guerra. ' l. 14,1 v. 157.
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n.-~ue no se pueda
contratar ni tratar la
plata del die~mo y res·
cate, si no fuere en las
minas por los mineros. 12 Abl. 1612. Audieneia

Goberna-
dora. l. H6v. 166.

42.-Para que se guar-
den y eumplan los mano
damientos relativos a
que no ee sonsaquen 10B

indios que trabajan en
las minas. (N9 33.) 13 Abl. 1614. Marqués de

Guadale~-

zar. l. 164 v. 194.

43.-Para que la de'
claraei6ln, sobre que
mereaderes puedan eon-
tratar en los pueblos
cabeceras de indio!', se
entienda en 18.8 minas,
dudades y ,pueblos de
cspatíole•. 14 Jun. 1614. Marqués de

GuadalelL-
zar. ill. 1 1.

«.-Para que 1610
las justieias ordinarias
puedan haeer visitas en
las estaneias y labores
de campo, de los mine-
ros. 21 Agl. 1614. Yarquf,s de

Guadalcl·
zar. II. a 5.

45.-Que en las mi-
nas de San Luis Poto-
B1 le guarden uno. C&"

pltuloll de las ordenan-
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llas de D. Antonio de
Mendoz&, sobre descu-
brimiento, labor y bene-
ficio de las minas. a Die. 1615. Marqués de

Guadalc6.-
ZBr. III. Uv. 22.

• 46.-Se sWl(penden llls
ordenauz&ll del Conde
de Monterrey y l.l:lrqué-s
de Montesclaros, y las
demis que hubiera, pro-
hibiendo t~ata r y con.-
tra.tar la plata. del res-
cate en las minas. 8 Nov. 1616. Marqu~s de

Guadalci-
Zar. lII. 83 80.

47.-Que ninguna per-
sona entre en el cerro
de liIan Pedro, de las
minllll de San Luis Po-
tosi, para labrar y sacar
metalel, lIin permillo, lIal-
vo lIi fuere de confor-
midad de todos 101 ca .
fieros que no quieran la-
brar la mina de noche. 19 Jul. 1617. Marqués de

Guadalci-
zar. m. 44 38•.

48.-Qne ninguna per-
sona pueda cavar ni de-
rribar pilares, en el ce·
rro de San Pedro, de
las minas· de San Luís
Potosi. 20 Jul. 1.617. Marquéll de

GuadJlei-
zi.i. m 44v. 39.
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'9_Que en el cerro
de San Pedro de las
minas de San Luis Po·
tosi, los Ig'U&l'daminas
no ocupen a los indios
que trabajan en las mi·
nas, en otros ministe·
rios. 20 J uI. 1617. Marqués de

Guadalc¡'
zar. ill. 45 v. 40.

50.-Para. que los
guardaminas del cerro
de San Pedro~ en las
minas de Bao. Luis Po·
tosi, cuiden que los in·
dios trabajen a las ho·
ras que tengan selia,la-
das. 20 Jul. 1617. Marqués de

Guadalctí·
zar. Ill. 46 41.

51.~ara que en las
minas de San Luis :Po'
tosi, se guarden las oro
denanzas sobre que los

,
mineros puedan tratar
y <lontrata.r los metales,
y que los extravagantes
no tengan cuadrillas de
indios. 2 Oct. 1617. Marqués de

GuadaleA-
zar. m. 59 v. 50.

52.:-Prohibiei6n por
dos afio. a los pasajero.,
gachupines o extranjeros
que hayan venido en la
flota, para q1le no poJllo
gan tienda ni asienten
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en las minas, ní puedlUl
estar 'mé.s de 24 horas. 22 Ags. 1620. Marqués de

Guadalcá-
zar. IV. 12 12.

53_Para que los baso
timentos que se lleven
&1 pueblo y minas de
San Luis Potosi, se lle·
ven primero a la Alhón·
diga. 23 Ab!. 162l. Audiencia

Goberna-
dora. IV. 28 22.

54.-Para que se eum·
pla la Ordenanza de 22
de Ags. de 1620 (N9 52),
sobre que gachupines y
extranjeros no pongan
tienda en las minas. 5 Nov. 1621. Marqués de

Gelves. IV. 34 v. 30

55.--8e aclara. el mano
damiento de 22 de Ags.
de 1620 (N9 52), sobre
extranjeros y gaehupi·
nes que no asistan a las
minas ni pongan tienda. 16 Eno. 1622. Marqués de

Gelv88. IV. 36 33.

56-Para que en San
Luis Pot()81 se cumpla
jrr~misiblemente la Oro
denanza sobre extranje-
ros y gaehupines.. (N~

52.) 18 Ab!. 1622. Ma.rqués de
Gelves. IV. 39 3T.

5T.-Para que el Alcal·
de mayor de las minas
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de Oztotipac, del reino
de la Nueva Galicia
cumpla con la. Ordenanza
de 16 de Eno. de 1622,
(N~ 55.) sobre extran·
jeros y gachupines. 28 May. 1622. Marqués de

Gelves. IV. 45 v. 43.

58~Que en las minas
de Oztotipac se guarden
1M ordoena.nzRs, 80bTe
extTanjeros, de 22 de
Agosto de 1620, 5 de
Nov. de 1621 y 16 de
Eno. de 1622 (Núms.
52, 54 Y 55.) a8 May.1622 Marqués de

Gelves. IV. 48 v. 46.

59.-8e aproeban y
confirman las ordenan
zas de 7 de abril de
1622, hechas por Alon
so Tello de Guzmán,
A.lcalde Mayor de San
Luis Potosi, tocante a
las labores de minas. 3 Jun. 1622. Marqués de

Gelves. IV. 42 42.

6()'.-:Real Cédula en
favor de 108 miner08, too
cante a las ejecuciones
en 108 avios de las mi·
nas y a. la. prisi6n de los
mineros por deuda8. 18 Jun. 1624.

61-Para. que en las
mina8 de Oilacuayapa se
guarde la Ordena.nza de
11 de Oct. de 1595, 80'

bre que 108 indios na·
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borios que hubieren re·
cibido dinero, sean como
pelidoB a trabajar. 17 Jul. 1627. Marqués de

Cerralvo. IV. 83 87.

62.-Para que en las
minas de Cílaco.yoapa
se guarde la Ordenanza
de 7 de Nov. de 1607,
que inserta una del Ca·
bildo, de 5 de Jun. de
1568, y su confirmación
de 17 de Eno. de 1577,
sobre que mozOs solte-
ros na tengan tabernas

en las minas. 20 Mar. 1628. Marqués de
Cerralvo. IV. 113 107.

63.-Para que en las
minas de Zimapán de

guarden las ordenanzas
de 22 de Ags. de 1620
y 5 de Nov. de 1621
(N,úms. 52 y 54), sobre
extranjeros en las mi·
nas· 30 Mar. 1628. Marqués do

Cerralvo. IV. 114 108.

64.-Para que en las
minas de Guanajuato se
guarde la Ordenanza de
28 de Feb- de 1597 (N'
21), sobre que 108 mine·
r08 que e8tuvieren i>re-
SOl! por deodas, disfru·
teD de d08 horas diaria8
para viaitar sna hacien-
d.... 30 Mar. 1628. Marqués de

Cerra)vo. IV. 115 109.
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65.-Para que en las
minas de San Luis Po-
tosi no use su comisión
el juez de matanzas,
nombrado para el Obis·
pado de Michoacán. 7 Oet.1628. Marqués de

Cerralvo. IV". 122 119.

66.-Para que en las
minas de Tetela se guaro
den las ordenanzas, so-
bre los indios de las mi-
nas, que Se saca.n.
(~úms. 38 y 42). Se
nleneionlL una Ordenan-
za de 13 de May. de
1620, sobre lo mismo. 17 Oct. 1628 Marqulls de

Cerralvo. IV. 122 12C.

67.-Para que en las
minas de Guadalcázar se
guarden las ordenanzas,
sobre que mozOs solte-
ros no tengan tabernas
ni tiendas. 22 Eno. 1629. Marqulls de

Oerralvo. IV. 127 126.

68---Para que en las
minllll de Sultepec se
guarde el capitulo 28 de
las ordenanzas, sobre be-
neficio de minas que
hizo el Marqués de Mon·
tesclaros, tocante a que
sean preferidos en el
pago los que prestan
el avío para el benefi·
cio de las minas. 10 Die. 1629. Marqués de

Cerralvo. IV. 140 139.
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69.-Para que 8e guar-

de con Juan Francisco
de Jaén, minero de Coa-
tlán, la Ordenanza de 3
Dic. de 1615 (N9 45),
sobre medidas de nUeVOs
descubrimientoll. 3 Oct. 1630. Marqués de

Cerralvo. IV. 156 v. 155.

70.-A petici6n de un
minero de San Luis, se
mandan guardar las oro
denanzas tocantes a los
indios que sirven en las
minas. Se inserta una
Ordenanza de 3 de Dic.
1614. 25 Feb.1631. Marqués de

Cerralvo. IV. 165 16l.

71.-Vara que en las

minas de Ixmiquilpan
se guarde la. Ordenanza
de 28 de Nov. de 1582
(N9 10), sobre que los

indio. naboríos de laa
minaa, sean reservados
de tributos y servicio
personal. 7 Nov. 1631. Marqués de

Cerralvo. IV. 177 172.

72.-Que las juaticias

de la jurisdicción de
Cuernavaca, guarden con
Juan del Valle, los pri-
vilegios de minero, mas
no con laa deudas ante-
riores. Se insertan las
ordenanzas de 24 de
Oct. de 1611 (N9 40),

,.
e6 de Feb. 1613, 26 de
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Feb. de 1633, 23 de Abl.
de 1633, y Reales Cédu-
las de 4 de Jul. de 1582 y
18 de Jun. de 1624. (W
60.) 14 Feb. 1673. Marqués de

Mancera. V. 102v. 76.

73.-Conforme al ca-
pítulo 83 de las nuevas
ordenanzas de minas, se
concede una licencia a
un minero, para traer
armas. 128 Abl. 1677. Marqués de

Gelves. VI. GO v. 46.

74.-8e concede libre
el comercio de zapato!
en· las minas, a pesar
de la Ordenanza de los
zapateros, que manda lo
contrario. 22 Mar. 1695. Conde de

Galve. VIII. 1 v. 2.

XINIS'l'ROS DE nao-
TBIN'A.

1.-8. E. ruega yen·
carga a los ministros de
doctrina, curas beneficia-
dos y religiosos, que no
le entrometan en nin·
guna cosa tocante al
Gobierno y Justicia, y
que no intervengan en
las elecciones de los in·
dios. 13 Eno. 1622. Marqués de

Gelvea. n 36 37.

KIN'ISTBOS DE S. K.

l.-Que el Oorregidor
leble las tablas donde
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le ha de dar la earne a
los ministros de fil. M. 4. J'ul. 1615. Marqub de

Guadalcl-

zar. n. 16 17.

MOLINEROS.

1.-Aprobaei6n de la
Ordenanza de 15 de Nov.
de 1602 hecha. por la
ciudad de los Angeles,
sobre que ningún moli·
nero pueda tener hor,-
nos en los molinos ni en
sus casas. 27 Mar. 1604. Marqués de

Montescla-
ros. IL 149 153.

MONOPOLIO DE 00-
B.AMBRE8.

1.--ordenanza para
que los corambres en las
las earnioerlas de Xo-
chimileo, Coyoaeán, San
Agustín, Taeuba y Ta-
eubaya, se repartan y
le eviten loa aewparlll-
mientos. 11 May. 1608. Luis de

Velaseo. n. 201 v. 225.

MONTES.

1.- Para que se guar-
de y eumpla un eapitulo
y una C6dula Real, lobre
montes y pastos eomu-
nes. 4M"1'.1622. Marqué.., de

Gelvea. VL 106 lOL
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KULAS.

1.--Ordenanza. para
que no 8e vendan muo
las, caballos y otru be.·
tia. en la plau pdblica
principal de esta ciudad
sino en la. que está ade
lante de las escuelas que
nuevamente se edimcan. 6 Dic. 1584.

(Dice i1.585) Moya de
Contreras. l. 87 90.

2.~Se r~ite la ante-
rior. 6 Dic. 1584.

3.-Para que se guaro
de el mandamiento de
2 de abril de 1598, to
cante al pasto de mulas,
caballo8 y ganado del
lIervicio de los mineros. 23 JuI. 1611.

Moya d&
Contreras. IL 278 320.

García
Guerra. IV. 84 v. 90.

4.-Para que no se
puedan traer carrozas y
coehes con cuatro mu
las o caballos, por ser
mucha ostentaci6n. 21 Ags. 1621. Audiencia

Gobe11Ul.·
dora. IV. 32 v. 28.

1-Que a las mulatas
y 8. la8 indias que sir·
ven en las e.ta.ncias, no
las aaqaen sin previa
lDlormaci6n de haber
cometido alg(¡n delito. a.Tun. 1578.
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2.--Para que todos
101 mulatos y negros li·
bres, le aa1ienten ante
el Alguacil y el Escri
bano. (Faltan las fojas
donde debió estar esta
disposición. El extracto
apareCe en el índice del
tomo). l. Indica 12.

3.--8e repite la ante
rior. 28 Eno. 1579. Martín

Enríquez. U. 223 251.

4.-<Ordenanza. sobre
el salario que han de
llevar los mulatos que
lirven en las estancias
de ganado mayor. (Fal
tan las fojas donde de
bió estar esta disposi
ci6n. El extraeto apare
ce en el indice del to
mo.)

5.-8e repite la ante·
rior.

l. Indica 18.

5 Mar. 1579. Martfn
Enríquaz. IL 223 v. 252.

6.-Para que Din¡(m
mulato, mestizo ni espa·
fío1, compren maíz· de
los indios en las casa"

.lino en el ti&ngl\1ÍB. 31 Oct. 1579. Martín
Enrlqaez. L 86 28.

1.-se repite la ante
rior. 81 Oct. 1579.
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8.-Para que los mu-
latos y negros no resea·
ten grana. 28 Yayo 1580. Martl.n

Enriquez. r. 51 48.

9.-8e repite la ante-
rior. 28 Yay.1580. Ma.rUn

Enr1quez. IL 255 288.

10.-Para que las mu-
latas, negras y mesti·
zas, no 18 vistan de in·
dias, excepto las casa.·
da. con indios. 3l JuI. 1582. Conde de la

Corufia. r. 75 75.

ll.-Se repite la ano
terior. 31 Jul. 1582. Conde de la

Corulia. IL 270 313.

12.--Que los mulatos,
negroa e indios, no trai-
gan cuchillos. 17 Jun. 1583. Conde de la

Cotufia. l. 79 83.

13.-OOnfirma.ei6n de
ordenaD.Z88 hechas por
Jo. mayorale., del arte
de la seda. Be revoea el
capitulo IS' que prohib1a
a 101 mulatol y negros
el uso 4e dicho arte.
Las ordC'll&JlUa Ion de
7 4e Sep. de llSU- 1S Sep. j.1I84. Audieneia

Goberna-
dora. L 81 85.
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14.-Se repite la an-
terior. 12 Sep. 1584. Audiencia

.Goberna·
dora. n. 271 v. 315.

15.-Que nigún mula·
to ni negro, pueda traer
armas, si no fuere an-
dando con sus MnOB. 11 Nov. 1584. Moya de

Contreras. J. 86v. 89.

16.-8e repite la ante-
rior. 11 Nov. 15M. Moya de

Contreras. ' n. 277 v. 319.

11.-Para que ningu-
na persona traiga en su
compafiia ningún mula·
to o negro, con armas, a
excepci6n de los alcal-
des, los aguacHes y sus
tenientes. 12 Ags. 1556. Marqués de

Villamanri·
que. l. 102 110.

18.-Se repite la ano
terior. 12· Ags. 1586. Marqués de

Villamauri-
que. U. 291 v. 340.

1D.-Para que las muo
latas y negras no se ex'
cedan de las licencias
que tienen, para traer
mantos y demú vesti·
dos. 10 Sep. 1604. Marqués de

M:ontescla·
ros. U. 158. 168.

20.--.Pa.ra. que en Aea·
pulco 8e guarie la pro~ '...
hibici6n a negr&jl y mu~
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latas, para que no trai
gan mantos de seda ni
lustre. 30 Sep. 1604. Malqulis de

Montescla·
ros. n.. ]58 v. 169.

21.-Que en las mi
nas de Tasco se guarden
las ordenanzas que pro
hiben veder vino a mu-

~

latos, negros e indios. 16 Ags. 1605.. Marqulis do
MOlltescla·

ros. n. 170 190.

22.-Para. que las pe
nas inpuestas a. los mu
latos y negros libres, se
conmuten en servicios
de la obra del e.esagüe. 4 Dic. 1601.

23.-Bando para que
los mulatos y negros que
tuvieren licencia para
traer arm9.8, las exhi-
ban dentro de seis días. 8 Eno. lfi(l9.

Luis de
Velasco.

Luis de
Velasco.

l. 120 v. 128.

r. 126 v. 130.

24.-1'ara que los mu
latos y negrOs no pue
dan traer armas, y se
suspenden :18.8 liceneilill. 2 Ahl. 1618.

25.-Para que los mu
latos y negros no se
junten arriba de tres,
y lo. que no tuvieren
oficio asienten COD amoa,
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y que no tengan cofra-
<11as. 2 Ab!. 161.2. Audiencia

Goberna-
dora. l. 146 16••

26.---<>rdenanza sobre
juntas y trajes de mula-
tos y negros, y que nO
se les vendan armas, Y
que ninguna persona
pueda traer más de dos
en su eompalUa. 14 AbI.1612. Audiencia

Goberna-
dora. l. 147 167.

27.-Para que los mu-
latos y negros no vivan
de por sl, no teniendo
oficio conocido, y asien-
ten con amos. 16 Abl. 1612. Audiencia

Goberna-
dora. r. 148 168.

28.-Para que no an-
den mu\atos ni negros,
libres o esclavos, en es-
ta ciudad, despu6s de
las ocho de la noche
hasta las cinco de la
mafiana. 17 Abl. 1612. Audiencia

Goberna-
dora. L U9 110.

29.-Para que los mu-
latos y negros que tu-
vieren armas eon licen-
eia o sin ella, las mani-
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fiesten y exhiban ante
el Corregidor. 17 Abl. 1612. Audiencia

Goberna-
dora. r. 1!49 171.

30.-Para. que los mu-
latos, mestizos, negros,
indios y e'Wafioles Y
cualesquiera. otra. per-
sona, no traigan cuchi·
llos y otras arma!. 16 Jul. 1614. Marqués de

Guadalclí-
zar. n. S 4.

31.-Se repite la an-
terior. I 16 Jul. 1614. Marqués de

Guadalcá-
zar. nr. 2 3.

32.-Confirmaci6n de
las ordenanzas de 18 de
May.de 1618, que hizo
la. dudad de los Ange-
les en acatamiento de
la Real Cédula de al
de Sep. de 1598, sobre
que mulatos y ne~oll

libres o esclavos, no se
junten en las plazas y
calles a hacer bailes y
otros juegos. 13 Jun. 1618. Marqu61 de

Guadalcá-
zar. nI. 77 56.

3J-Que loa mulatoa
y DE'groil DO traigan ar-
mas a.mpar&dos en la.
prívilengioa de sus amos,
pudiéndolo hacer cuan·
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do anden con éstos. QUE
ninguna persona traiga
108 diehos mulatos y ne-
gros, sin permiso. 24 Mar. 1621. Audiencia

Goberna-
dora. IV. 26 v. 20.

34.-Que dentto de
quince días so registren
ante el Corregidor y Al-
co.Ide Ordinario y Regi-
dores que se m.encionan,
los mulatos, mestizos y
espaiioles, con razón de
su ocupación, so pena. de
tenerlos por vagabundos. 7 Dic. 1621. Marqués de

~lves. IV. 35 31.

35.-8e prohibe a mu-
latos y negros, libres o
esclavos, que se junten
arriba de tres, ni de día
ni de noche. 22 Abl. 1622. Marqués de

Gelves. IV. 40v. 40.

36.-Be prorroga p.r
un mes el término para.
que se registren los mu-
latos y negros que hay
en la ciudad, para alis-
tarlos y cobra.r el tribu-
to. SB Abl. 1622. Marqués de

GelveI. IV. 41 v. 4,l.

37_Que en la ciudad
de México, los mulatos,
negros libres, mestizos •, ,
espatl.olea y extranjeros,
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tomen asiento a lervir
en algflU trabajo. Para.
otros lugarel le manda
que le registren todos
lo. habitantes, y que se
eumpla eOn la primera
parte de esta Ordenanza. 24. Sep. 1622. Marqués de

Gelves. IV. 50 v. 411.

3S.-Nuevo manda..
miento, para que los
mulatos y negros no vi·
van de por sf, sino que
asienten a servir eon
8spo.fioles. (N9 27.) 16 Mar. 1623. Marqu6s de

Gelves. n 36 v. 38.

39.-8e repite la an-
terior. 16 Mar. 1623

40.-Que no se en.
tienda la Ordenanza. an.
terior, con los mulatos,
negros y mestizos, que
tengan I ocupaci.6n dA!
oficios u otra, aunque
no est6n eXlUlDinados',
debiendo pre.entar cero
tificaci6n de lo. veedo-
re.. 26 Abl. 1623.

Marqués de
Gelvcs.

Marqués de
Gelves.

IV.

n

57 v. 58.

42 v. 40.

n.-Para que las eo
fra.d1aa de mulatos y De

grol que hay en _ta
eiudad, no Ialgan en pro.
eesi6n ni se junten para
baeer eabildos o junta.. 22 MlI.y.1623. Marqués de

Gelves. IV. 60 61.

~7
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42.-Para que en la
ciudad de los Angeles
se cumpla la Ordenanza
de 16 de Mar. de 1623,
y IU aela.raei6n. (N6ms.
38, 39 Y 40.) 28 Jul. 1623. . Marqués d~

·Gt'lves. IV. 61 v. 64

43.-Para que en Cho-
lula, se guarde y cum-
pla la Ordenanza de 16
de Mar. de 1623. (Núms.
88 y 39.) 16 Dic. 1623. Marqués de

nelves. IV. 6Sv. 72.

·44~ara que en Tex-
coco Be cumplan las orde·
nanzas de 15 de Jul. y
U de Nov. de 1575, y
14 de Sep. de 1605, so-

bre el procedimiento en
1&t1 eausas contra los que
venden vino a mulatos,
indios y negros. :lB Feb. 1625. MlI.rquésde

Cerrah-o. IV. 70 74.

45.-..Para que en la
villa de Guada.leá.zar se
guarden las leyes, sobre
que mulatos, negros y
mestizos, no vivan en
pueblos de indios ni
traigan armll.ll. 12 Oct. 1626. Marqués de

Cerrlllvo. ti. 44 42.

46.-Para que en la
eiudad de Veraeruz, se
guarde 1& Ordenanza de r..¡.

2 de abril de 1612. (N9
,

24), lobre que los mula-
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tos y negros no traiga.n
armas, sin licencia. 8 Mar. 1627. Marqués de

Cerralvo. lV. 82 v. 85.

47.-Para que en Cuer-
navaca se guarde la Or-
denanza. de 30 de junio
de 1598, sobre que los
mulatos y negros no trai-
gan mantos, ni vestidos
de seda, ni joyas. 7 Ags. 1631. Marqués de

Cerralvo.· IV. 174 167.

48.-8e niega la (pe-
tici6n de los veedores
del gremio de confite-
ros, sobre que mulata.s
:t negras no puedan ven-
der colaci6n y cubiertos
en las calles y puertas
de las iglesias. 17 Ags. lGGG. Marqués de

Mancera. V. 3 4.

4!J.-8e declara que
Pascual Coronel Boca-
negra, descendiente del
Conquistador Juan Co~

ronel, no est6- compren-o
dido en la. prohibici6n
de tra.er armas, contro
mula.tos, negros y chi-
nos. 26 Eno. 1668. Marqués de

Mancera. V. 13 v. 18.

50.-Igual declaraci6n
lIpra. Mareos Antonio de
Meneses, que es tres
cuartos de espaJiol. 4 Feb. 1668. Marqu61de

Ma.ncera. V. U 19.

51.-Igual declara.ci6n
para Mateo de la Ser-
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na, que tiene tres euar·
tos de eapalóL 26 Ab!. 1668. Marqu6s de

Mancera. v. l' 20.

. 52.-Para que en el
pueblo de Coyuea se
guarde la Ordenanza de
30 de junio de 1598, so-
bre trajes de mulatoll y
negroll, y la de 12 de
Die. de 1613, sobre que
merea.chiflell no estén
mAl lb!- tres días en pue~

bIos de indios. 20 Sep. 1675. Enriquez
de Rivera. VI. 13 20.

53-Se concede licen-
cia al enporal de 101 ga-
nados de D. Diego, Ilefior
de Saleeda, para que
t!!ga armas, aunque sea
mulato, indio o negro,
sin qUe esto 10 revele del
tributo. 17 &0. 1676. EDrfql1ez

de Rivera. VI. 17 23.

M.-En la. confirma-
ci6n de 18.11 ordenanzas
de los obraje. de p&flOIl,
de la eiudad de 101 Ange.
lee, le reehua la pro-
po.ici6n del capitulo nue-
ve, que prohibe a los
.mulatos, negrell, mesti·
ZOfI y dUnos el poder
lI8T eIeeto. para veedo-
res. ID Nov. 1676- EniSquez

de Rivera. VI. 'S 39.

370



U"1'aA.0'I0 I ftOllAa
f I 'l• \h t

.0.

• N•

NAIPES.

l-Para que 18 cum·
pla la Ordenanza. de nai·
pes, hecha por 01 Conde
de Monterrey, de 15 de
Oct. de 1601, eon Il1./1 nue-
VlL8 declaraeiones aqui
contenidas. 11 Feb. 1605 Ma.rqués de

MonteBela·
rOB. lI. 165 180.

2.-8e aumentan las
penaa de ordenanzas an-
terioree, prohibiendo jue.
gos de naipes. €) Feb.16~2. Marqués dll

Gelvea. IV. 37v. 35.

NAnOS.

L-oou.pareeer de 1&
Audiencia, Be pueden en-
viar al Perd dos navíos
para el comercio, en 101l

afioll en que nO le en-
vien a la Nueva Espa· 24 Mar. 1616. Marqués de
tia. Guadaleá-

zar. ILL 28 25.

1OG:BOS. (V6ue tam.-
bi6n mulatos.)

1.-Para que 101 De-

¡rol que anduvieren hui'
dos del aervicio de .us
,.mo~ que H&D capadOI. eNov. 1579 Martin

Enriquez. 1. 34 26.

an
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2-Se repite la ante-
rior. 6 Nov. 1579 Martín

Enriquez. n. 232 264.

S-Ordenanza sobre
que los negros no traigan
cuchillos con punta. 4 Jan. 1583. Conde de la

Corutia. l. 78 82.

4.-De la orden que
hizo el Oidor Dr. Diego
García de Palacio, en
Pachuca, Bobre que a los
negros e indios que tra-
bajan en las minas, no

23 Mar. 1585. Moya dese les compren metaleB•.
Contreras. I. 89 92.

5.-Conftirmaei6n de
la orden anterior. 18 Jul. 1585 Moya de

Contreras. I. 90 83.

6.-& repite la ante-
rior. 18 .Tul. 1585. Moya de

Contreras. n. 279 v. 322.

7.-Que se guarde el
mandamiento, sobre q\l.e
no se relcaten metales
de 101 negros e indios
que trabajan en 1" mi-
nal de Pachuca. 10 Mar. 1586. Marqués de

Villamanri·
que. l.· 95v. 101.

8-Se repite la ante-
rior. 10 Mar. 1586. Marqués de

Villamanri-
que. n. ~87 330.

9.-Para que Be guar-
den. las ordenanzas d.e1 •"

Dr. Palacio, confirmadas
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por Moya de Contreras.
(Niims. 4 y 5) sobre res
cate de metales con ne
gros e indios. 18 May.1586. Marqu6s de

Villamanri
que. l.- 97 v. 104.

10.--se repite la. ano
terior. 16 May.1586. Marqu6s de

Villamanri
que. n. 289 v. 833.

11.-Para que en Mi
choacán se guarde la
prohibici6n, aqui inser
ta, sobre que los negros
no traigan armas. 30 Sep. 1600. Conde de

Monterrey. n. 105 88.

12.-Deelaraei6n de
las penas pecuniarias,
contra los que venden
vino en las minas a neo
gros e indios. 11 Eno. 1606. Marqués de

Monte.cla·
ros. L 112 119.

13.-Para que con Pe
dro Velázquez de Tapia,
minero, se guarde la Oro
denanza que dispone el
monto de los derechos
que deben pagarse por
10B negros huidos que se
prenden por las justi-
cias. 15 Oct. 160'.

14.-Que lleven cona!'
go a 8I1S negros .in aro
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mas, l~B espatioles que
salieren de IUS casas, de
noche, en eata. ciudad,
(M6rlco) '1 no los c18jen
en ellas. 17 Ab!. 1612.

15.-Para. que los mi·
niatros de 8. lIL, que an
tea de la prohibici6n
tra.tan dos negros con es·'
pada, en su eOIIlP&ñia,
los puedan traer desde
el dia de San Miguel en
adelante. 22 Sep. 1612.

16~Declaraci6n, la'
bre 108 negros huidos. 10 Jul. 1618.

Audíenci.
Goberna·

dora. l. 149 v. 172.

Audiencia
Goberna·

dora. l. 152 v. 178.

Marqués de
Guadalclí.- ,

zar. n. 13 v. U.

17.-Para. que le guaro
de can D. Pedro de San.
doval, en sus ingenioi'
en Cuernavaca, la Orde- '
nanza sobre los derechos
que deben cobrar las ..jus·
tieiaa, por 108 negros :hut.
dos que prenden. 18 Feb.• 1630.

18.-I'ara que se re·
eonozea. si. los negros
del pueblo c18 San Lo
renzo tienen fundado et
pueblo en tierras de D.
Gupar Carlos de Riva.·
dene:rra, '1 vean si el
pueblo el a semejaD%&

3~4

Marqués de
CerraIvo. IY.

"

"
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ele los pueblos de indios
en sus medidas. Se inser-
tala Cédula 4 de Jun.
1687 y Ordenanza 26
Y~. 1567. 23 Ags. 1695. Conde de

Galve. VIL 118 v. 59.

NOBLES.

l.-A pedÍlDlento de
Bernardino de Albomoz,
por sí y por los caballe-
ros nobles d6 la. Ciudad
de México, S6 concede
licencia para que por es-
te a.fio S6 puedan traer
gualdrapas, durante los
meses de junio a octu-
b»e, scgún la Pragmáti-
ca de S. Y. 14 Jul. 1586. MarqUés de .

Villamanri-
que. L lOO v•. 108.

2.-Se repite la ante-
rior. 143'u11586. Marqués de

Villamanri·
que. IL 295 538.

3.--Con excepciÓn de
los nobles, el Arzobispo
y obi.pos, nadie pueda
traer carroza o coche
con cuatro caballo. o
mula•• III Ags. 1621. Audiencia

Goberna-
dora. VI. 32 v. 28.

(COfttinUGJ'd.)
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INDICE DEL RAMO DE TIERRAS

VOLUMENES 1343 A nS2

(Continúa.)

Años 1746-92 1802-03. Vol. 1343. Exp. 1. F. 44. ffiA
PUATO.- José Antonio Ramírez, Simón Tadeo MUñóz
y Manuel Rodríguez, contra Bernafdó, Juan "Nicolás, Jo
sé Manuel López de Aguirre y Anastasia González, sobre
posesión del rancho del Carrizal. Cita las haCiendaS del
Copal, Temascatio, Animas y Arandas Juris. Gual1ajua.-
too Tierras. "- -

Años 1801-02 Vol. 1343. Exp. 2. F. 25. VERACRUZ.
-El COnvento de Nuestra Señora de Belem, contra los na
turales del pueblo de Alvarado, sobre posesión de tierraS.
iuris. Veracruz. Tierras.

Año 1802 Vol. 1343. Exp. 3. F. 7~ PURUANDIRO, po.
-Juan P~torMorales, dueño de-la hacienda de Bellas fuen
tes, contra José Navarro, dueño de la de San Isidro, sobre
despojo de tierras. Juris. Michoacán. Tierras. - -

Años 1804-ü8 Vol. 1343. Exp; 4. F. 13. ZIMATLAN,
po.-Los naturales del pueblo de San Pablo Huixtepec, Con-
tra los del barrio de Guelatova, sobre posem6n -de tierras~_:

Juris. Oaxaca. Tierras. --

- Afio 1802. Vol 1343. Exp. 5. F. 2. TECALI SANTIAGO,
pO.-Los naturales del pueblo de San Luis,-y del balrlo'de:-
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Ajajalpan, sobre reintegro de fundo legal. Juris. Puebla.
Tierras.

Afio 1802. Vol. 1343. Exp. 6. F. 37. TECALI SAN
TIAGO, po.--,Los naturales .del pueblo de San Miguel Aca
tit1án, y de sus barrios anexos nombrados Polcospan y La;
Anunclacl61lt sobre entero de su fundo legal. Contiene tes
timonio de las Reales Cédulas de 4 de junio de 1687, 12 de
julio de 1695, y 27 de mayo de 1785, relativas al fundo le
gal de los pueblos. Juris. Puebla. Tierras.

Año 1802. Vol. 1343. Exp. 7. F. 7. TEPOSCOLULA,
po.-Los naturales del pueblo de Santa Maria Magdalena
Jlcotlán, contra los del de San Mateo Tlaquiltepec, sobre
posesi6n de tierras. Juris Oaxaca. Tierras.

Afios 1802-04. Vol. 1343. Exp. 8. F. 76. LLANOS SAN
JUAN DE LOS, PO.-Manuel Ventura Báez, contra María
Antonia de la Parra, sobre venta del rancho de Meca
yuca. Juris. Puebla. Tierras.

Afio 1803. VoL 1343. Exp. 9. F. 3. TACUBA, p°.-Jua
na Nepomuceno, y Caslmiro Luciano, tributarlos del pueblo
de Santa Maria Coautepec, sobre posesi6n de tierras. Juris.
O. F. Tierras.

Afio 1802. Vol.l343.Exp. 10. F. 4. IZUCAR, po.-Los
naturales del pueblo de Santa Maria Atzitzintla, sobre ente
1'0 de su fundo legal Juris. Puebla. Tierras.

Afio 1802. Vol. 1343. Exp. 11. F. 2. TACUBA, po.-Es
teban Juan, Y Anastaslo José, tributarlos del pueblo de San
ta MarIa Coautepec, sobre posesl6n de tierras. Juris..D. F.
'fierras. .

Afio 1802. Vol 1S43. Exp. 12. F. 2. ~ECOACUILCO,
PO_ JIaDue1 Ordufia, duefio de la hacleD.da de Tepantlán,



sobre denuncio de las aguas realengas que brotaron en la
hacienda del Platanillo. Juris. Guerrero. Tierras.

Afto 1802. Vol. 1343. Exp. 13. F. 8. MEXICO. -José
Medina, sobre que se le conceda licencia para poder vender
una casa. ubicada en la esqwm de las calles de Dolores y las
Damas. Juris. D. F. Tierras.

Afto 1802. Vol. 1343. Exp. 14. F. 8. POTOSI SAN
LUIS.-Joaqufn Salinas, y socios, vecinos de la Congre
gación de Nuestra Señora de la Soledad de los Ranchos,
sobre denuncio de tieITas realengas, colindantes con la ha
cienda de Santae11a, perteneciente a Juan de Gorriño.
Juris. San Luis Potosi. TieITaS.

Afio 1802. Vol. 1343. Exp. 15. F. 3. MEXICO.- To
más José Pineda, y José Cristóbal Pineda, tributarlos del
barrio de TeponaxtIe, sobre que se les conceda licencia
para poder vender un solar. Jurls. D. F. Tierras.

. Años 1802-09. Vol. 1343· Exp. 16. ,F. 33. TLAZA
ZALCA, po._ Los parcloneros del sitio de Ticultaco, con
tra José Antonio Cerrón Arias, dueño de la haclenda de
Quiringufcharo, sobre despojo de tierras. Cita el rancho
de Jahuiques. Véanse los Vols. 1253, 1254, 1321 Y 1335.
,Juris. Michoacá.n. Tierras.

Afios 1802-04. Vol. 1343. Exp. 17 ". 26. HUAUcm
NANGO, pO.-Los naturales del pueblo de santa M'arfa TIao
la, contra los de San Andrés Chicontla y santa Ana TIapa
royan, de la jurisdicción de zacatlán, sobre poseslónde tie
rras. Juris. Puebla. 'nerras.

Afios 1882. Vol. 1343. Exp. 18. F. 4. ACATLAN, po._
José Y Melchor Garcfa Guzmán, caciques del pueblo de
piaxtla, sobre sucesión a las tierras del caci~ de Juan de
Moctezuma Tescatchichbnlchln. JurIs. Puebla. Tierras.



Añós1802-05. Vol. 1343. Exp. 19. F. 14. VILLA
ALTA.- Los naturales de los pueblos de Puxmetacán
y Candayoc, contra los del de Acatlán y Tutla, sobre des
pojo de tierras. Jurli. Oaxaca. Tierras.

.Afi6 ·1802. VoL 1343. Exp. 20. F. 20. TLAXCALA.
Los naturales del pueblo de San Bernabé Amaxac, sobre
entero de su fundo legal. Jurís.. Tlaxca1a. Tierras.

Año 1803. Vol. 1343. Exp. 21. F. 6. CHIAUTEMPAN
SANTA ANA, po...... Los naturales del barrio de Ixcotla,
contra Juan Antonio Enciso, sobre arrendamiento de los
sitios nombrados Cuicuilpa y GÜegUeyac. Juris. Tlaxcala.
Tierras.

. Año 1802. Vol. 1343. Exp. 22. F. 4. TLAXCALA.-Los
.naturales del pueblo de San Jerónimo Zacualpan, contra los
del de S~ Juan Huactzingo, sobre posesión de tierras.
Juris. Tlaxca1a. Tierras..

Años 1802-03. Vol. 1343. Exp. 23. F. 2. DIONIelO
SAN, po.-Pedro Cabrera, sobre que se le conceda li
cencia para POder vender una casa de su propiedad. Ju
riso Tlaxcala. Tierras.

Año 1802. Vol. 1343. Exp. 24. F. 2. TACUBA, pO._
~e1 Jerópimp, tributario .de1 barrio de. San Antonio
Xo~eyucan, contra Maria Lugarda, sobre entrega de bie
nes hereditarios. Juris. D. F. Tierras.

Afi~ 1802. Vol. 1343. EXp. 25. F. 3. CHIAUTLA, PO.
-los naturales del pueblo de Santa Maria Tutla o Teutla,
co~tra Luis Antonio Oliván,. sobre despojo de sus titulos.
Juris. Puebla. Tierras.

. .Afió ~802•.Vol. 1343. Exp. 26. F:.,9. TEXISTEPEC,
pO._.'· Juan Paulino 'Cubillos, contra los vecinos del pue-



blo de Acayucan, sobre posesión de tierras de la hacienda
de camahuacapa, y contra Francisco Berdeja, sobre pa
go de costas del juiclo.Juris. Veracroz. Tierras.

Año 1822. Vol. 1343. Exp. 27. F. 2.MEXICO.- So
b~ remisión del expediente relativo· a la'erección de una
Universidad en la ciudad de Mérida, Yucatán. Juris. D. F.
Y Yucatán. Tierras.

Años 1803-07 Vol. 1344. Exp. 1. F. 283. HUAUCHI
NANGO, po._ Sebastián de Cabrera, contra José Luis
Téllez, iobre anulación de la disposicón testamentaria de
José Antonio Cabrera, Cura que fué del pueblo de Chi
concuautla. Juris. Puebla. Tierras.

Años 1799-1809. Vol. 1344. Exp. 2. F. 99. APATZIN
GAN, po._ Santiago Hernández, y demás herederos de
Matías Fernández, contra los albaceas de Antonio Igna
cio Tortolero, sobre propiedad de la hacienda de La Ti
naja, y posesión de tierras en el Valle de Alima, de la Ju
risdicción de Coahuayana. Juris. Michoacán. Tierras.

Años 1707-1806. Vol. 1345 Exp. 1. F. 249. TAXIMA
ROA, PO._ María Nicolasa Gertrudis Correa, contra Jo
sé Francisco Pérez Vargas, sobre propiedad de una casa

. ubicada en el barrio de San Juan, asi como del rancho dli
La. Concepción, que llaman de los Pérez, en jurisdicción
de Jácuaro. Testamentaria de Juan Pérez de Vargas. Ju
riso Michoacán. Tierras.

Afios 1803-07. Vol. 1345. Exp. 2. F. 63. MEXICC!>.
Rafael de Puebla, Cura de la Parroquia del pueblo de San
Juan Bautista Culhuacán, asi como los naturales del mis
mo, sobre reedificación de su iglesia por cuenta de la Real
Hacienda. Dos planos. Testimonio de la Real Cédula fe
chada en Madrid, a 3 de septiembre de 1795, confirmada
el 14 de febrero de 1796. en que se declara no ser de
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la obligación del l\farquesado del Vall~ d.e Oaxaca la re
paraclón de las iglesias de su jurisdicción. Cita especial
mente la del pueblo de Coyoacán. Jurla. D. F. Tierras.

Afias 1803-07. Vol. 1345. Exp. 3. F. 112. CELAYA.
El Santuario de la Santisima Cruz, dueño de la hacienda
de la Tenerla, contra Maria Rosalia Vallejo, dueña de la
de San Antonio Espinosa, sobre propiedad de tierras. Ci
ta las haclendas de Presa Blanca y San Elías. Un plano.
Jurls. Gilanajuato. Tierras.

Afios 1803-05. Vol. 1346. Exp. 1. F. 361. PUNGARA
BATO, po._ Testamentaria de José Enrique Pineda, y a
rrendamiento de los bienes pertenecientes a la Cofradía
de Jesús Nazareno, del pueblo de Santa Lucía Coyuca.
Cita las ¡haciendas de ·las Anonas, Chumbitaro, Pandá
cuaro, Uruétaro, &nto Domingo, y el rancho de Guaji
lote. Juris. Guerrero y Michoacán. Tierras.

Afios 1802-04. Vol· 1347. Exp. 1. F. 264. TLAXCA
LA.-Los naturales del pueblo de San Bernardíno Contla,
contra Manuel Salvador Muñoz, sobre despojo de sus tí
tulos y liquidación de los gastos que erogó como repre
sentante de dícho pueblo en el juicio seguido contra Jo
sé Alejandro Oropeza, dueño del rancho de Tepulclngo.
Jurls. Tlaxcala. Tierras.

Afios 1803-12. Vol. 1347. Exp. 2. F. 60. MEXICO.
Ana Isabel, contra Antonio Anastasia Rodriguez de los
Santos, sobre propiedad de un solar ubicado en el pue
blo de San Andrés Tetepnco, o de la Ladrillera Juris. D.
F. Tierras.

Afios 1803-09. Vol. 1347. Exp. 3. F. 38. ATLIX
ca, po._ Juan José Monrroy, contra los naturales del pue
blo de San Andrés Calpan, Y del barrio de San Baltasar,
sobre que le cubran suS honorario~ &>mo procurador que
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fue de ellos el juicio que siguieron contra Gertrudis San
tamarfa, sobre propiedad de tierras. Juris. Puebla. Tie
rras.

Afíosl802-11. Vol. 1348· Exp. 1. F. 245. XALA
PA.- Los naturales del pueblo de Santa María Magdale
na Xicochimalco, contra el Conde de Santiago Calimaya,
Marqués de Salvatierra, poseedor de la hacienda de La HI
guera, sobre propiedad de tierras. Testimonio de los titu
los del barrio o potrero de San Marcos. Cita los pueblos
de Coatepec, Ixhuatlán de los Reyes, Teocelo y el del Cofre
o Cerro del Perote. Un plano. Jurls. Veracruz. Tierras.

. Años 1768-1810. Vol. 1348. Exp. 2. F. 150. IRA
PUATO.-María Josefa Avila, contra José Marcellno Fonse
ca, sobre nulidad de la pennuta de un solar y casa ubicados
en el barrio de Sim Miguel. Juris. Guanajuato. Tierras.

Años 1803-10. Vol. 1348. Exp. 3. F. 44. CELA
YA.-Los naturales del pueblo de San Juan de la Vega, so
bre reintegro de su fundo legal. Juris. Guanajuato. Tierras.

Años 1763-1803. Vol. 1349.Exp. 1. F· 184. VILLA
ALTA.-Los naturales del pueblo de San Francisco Ya
tee, contra los del de san Juan Tabaa, sobre que se les apli
quen las tierras del paraje nombrado Diazadón, como am
pliación de su fundo legal. Un plano. Juris. Oaxaca. Tierras.

Años 1803-04. Vol. 1349. Exp. 2· F. 154. MEXICO.
Maria Dolores de ·urtzar, contra Vicente 'Fuentes Murlllo,
sobre desocupación y pago del arrendamiento de una casa
ubicada en la calle del Esclavo. Juris. D. F. Tierras.

Año 1803. Vol. 1349. Exp. 3· F. 14. PUEBLA.-Fer
nando· Avilés, contra Juan Nepomuceno Vasconcelos, so
bre venta de las haciendas de San José·y la Caraque~.

JurIs. Puebla. Tierras.
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Afio 1803. Vol. 1349. Exp.. 4. F. 3. IZUCM, po._
Los naturales del pueblo. de san ~el Ayutla, sobre po
sesión de aguas. Juris. Puebla. Tierras.

Afio 1803. Vol. 1349. Exp. 5. F. 2. IZUCAR,' po._
Los naturales del pueblo de San Miguel Tilapa, contra Ig
nacio Ardit, duefio de la hacienda de San Juan Bautista
Colón, sobre posesión de aguas. Jurfs. Puebla. Tierras.

Afios 1801-03. Vol. 1349. Exp. 6. F· 25. ARIO, po._
Los herederos de Francisco Menocal y Marfa Gertrodis
Salceda, sobre adjudicación de los bienes de Pedro Anto
nio Salceda. Cita las haciendas de. San José Sinagua, San
Pedro, Cañas, Nopales, Pinzandarán, Parejita, Laja, Gua
richa, CaiTiza.I, Acalpica, Tamo, San Antonio, Tumbiscatto,
y T()luquilla. Jurls. Michocán. Tierras.

Años 1803-04. Vol. 1349. Exp. 7. F. 15. ACATLAN,
po.-Los naturales del pueblo de San Miguel Ixietlán, con
tra los del de Tequixtepec, de la jurisdicción de Huajua
pan, Oax., sobre perjuicios causa<ios en sus tierras. Juris.
Puebla y Oaxaca. Tierras.'

Año 1811. Vol. 1349. Exp. 8. F. 5. OAXACA.-Los
naturales del pueblo de Santa María Nativitas Tizaltepec,
contra. los del de Santo Domingo TomaItepec, sobre Pose
sión de tierras Jmis. Oaxaca.. Tierras.

Afio 1803. Vol. 1349. Exp. 9. F. 4. ZITACUARO, Po.
Los naturales del pueblo de Chichimequillas, contra Ma
riano Orihuela, duefío de la hacienda del Molino, sobre
posesión de tierras. Juris. Michoacán. Tierras.

Mios 1801-04. Vol. 1350. Exp. 1. F. 379.RIO SAN
JUAN DEL, po._ LaurenciaCa~de Silva, contra Jo
sé Manuel Garcia, dueiio de las haciendas de la Estancia
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Grande, San Clemente y Mich1ntepec, sobre división del
sitio del Muerto. Cita las haciendas del Ahorcado, La Lla
ve, El Sauz.y la F)Iente. Un plano., Véase .el. Vol. 1351. Exp.
8. Juris. Querétaro. Tierras.

Años. 1802-03. Vol. 1351. Exp. 1 F. 23. TLACOLULA,
po._ Los naturales del pueblo de San Jerónimo 'I'laco
chahuaya, y del barrio de San Sebastián,' contra Vicente
Rojas y Juan Bautista Echarri, sobre propiedad de tierras;
Juris. Oaxaca. Tierras.

Año 1803. Vol. 1351. Exp. 2. F. 4.MERIDA.-. Ma
ría Ana Martínez, sobre apelación del remate de la estan
cia de San Pec:iro. '·Jutis.' YucatAn; Tierras:

Años 1803-04. Vol. 1351. Exp. 3.' F: 3~TEUT1LA;'

po._ Los naturales del pueblo de .San' Juan Chicnlhuitlári,
contra los del de ChapuIapa y Tlalixtac, sobre'posesión de
tierras. Juris. Oaxaca.Tierras.

Años 1795-1803. Vol. 1351. Exp. 4. F. 167. IRAPUA·
TO.-. Los naturales de la Congregación de Irápuato, y dei
pueblo de San Marcos, contra José Manuel López, dueño
de la hacienda de.San Juan, sObre posesión de tieITaS. Ju
riso Guanajuato. Tierras.

Año 1803. Vol. 'l351.Exp. 5. F. 4. TAMAULIPAS.
José de Buzunáriz y Lasterra, sobre que se le apliquen las
dos porciones de tierra pertenecientes a la Misión de Soto
la Marina. Juris Tamaulipas. Tierras.

Años 1803-20.·Vol. 1351· Exp. 6. F. 42. ZIMATLAN
SAN LORENZO, po._ Los, na1:uraIes de los pueblos de
santa Iriés del MOnte·y La Magdalena, contra. los del de
san Lorenzo' Zimatlárt, sobre posesión del sitio nombrado
Yagaldaa. Juris. Oaxaca. Tierras.
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Afio 1803. Vol. 1351. Exp. 7. F. 2. IZUCAR,po.
Los naturales del pueblo de San Juan Nepotlán, sobre uso
de las aguas de la laguna de San Felipe. Juris. Puebla.
Tierras.
\ ., 1

I I I
I . Afios 1758-1803. Vol. 1351. Exp. 8. F. 137. RIO SAN
RO.-Fernando Romero Martlnez, dueño de la hacienda
del Sauz y San Clemente, contra Leonel Gómez de Cervan
tes y la Higuera, dueño de la nombrada La Llave, sobre
posesión del sitio del Muerto. Cita las haciendas de Michin
tepec. La Esperanza y La Fuente, Véase el Vol. 1350. Ju
riso Querétaro. Tierras.

Años 1801-06. Vol. 1351. Exp. 9. F. 32. QUERETA
RO.- Fernando Romero Martinez, dueño de la hacienda
nombrada Casas, contra Julián Santos, Andrés Martin, y
José M'arla, indios operarios dé dicha hacienda, sobre li
quidación de los cargos que les resultan en sus cuentas, o
que lo devenguen con su trabaje. Juris. Querétaro. Tierras.

Años 1803-05. Vol. 1351. Exp. 10. F. 23. TULANCIN
GO, po.-Lázaro Antonio Huerta, renunciando el cargo
de Gobernador del pueblo de San Juan Bautista Huazca
zaloya. Diligencias relativas al fundo legal de dicho pue
blo. Juris. Hidalgo. Tienas.

Año 1803. Vol. 1352. Exp. 1. F. 8. TEPErLACALCO
SAN LUCAS, po.-Maria Antonia Fuentes, contra An
tonio Sandoval, sobre despojo de una casa y tierras. Ju
riso D. F.Tíerras.

Año 1803. Vol. 1352. Exp. 2. F. 3. TLAXCALA.- Los
naturales del pueblo de San Lorenzo Cuapiaxtla, contra
José de la Trinidad, arrendatario de la hacienda de La Con·
cepcción, sobre impedirles el uso de un camino real. Ju-
riso TlaxcaIa. Tierras. '''.,
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Afio 1803. Vol. 1352. Exp. 3. F. 3. MEXICO_Los
naturales del barrio de Amanalco, o del campo Florido,
contra Manuel Pesquera, sobre exhibición de los titulas
de una casa que Juan Abad le otorgó. Juris. D. F. Tierras.

Año 1803. Vol. 1352. Exp. 4. F. 5. CHIAUTLA DE LA
SAL,' po._ Antonio Flores y Francisco José, vecinos del
pueblo de Teutla, contra Antonio Oliván, sobre aprovecha
miento de las aguas que nacen en el ojo de agua llamado
La Pila. Juris. Puebla. Tierras.

Año 1803· Vol. 1352. Exp. 5. F. 9. MEXICO.-Anto
Dio Montiveros, sobre que se le conceda licencia para po
der vender una casa ubicada en el barrio de San Salvador
el Verde, o de Necatitlán. Juris. D. F. Tierras.

Años 1803-04. Vol. 1352. Exp. 6. F· 10. ZIMAPAN,
po._ El Juez Real y la Diputación Territorial de la Mine
ría del Real de Zimapán, sobre adjudicación del terreno
nombrado Tolimán, que perteneció a los religiosos de la
ciudad de Pachuca, y en el cual se encuentra construido
un hospicio. Juri.i. Hidalgo. Tierras.

Año 1803. Vol. 1352. Exp. 7. F. 18. MORELIA.-Juan
José Pastor Morales, duefio de la hacienda de Bellas Fuen
tes, contra José Navarro, Administrador de Correos del
pueblo de Puruándiro, y duefio de la hacienda de San Isi
dro, sobre impedir el tránsito de ganado por la cañada del
pueblo de Zipiajo. Juris. Michoacán. Tierras.

Afios 1803-05. Vol. 1352 Exp. 8. F. 24. POTOSI SAN
LUIS.- Los naturales de la congregación de la Soledad
de los Ranchos, sobre compra de la hacienda de Santae1la,
perteneciente a Juan de Gorriño. Juris. San Luis Potosi.
Tierras.
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Afip 1803.. Vol. 1352. Exp. 9.. F. 10. ATLlXCO, po._
.Los .naturales. del. pueblo de san Baltazar"Atlimayayan,
'contra los del de San Nicolás de. los Ranchos, sobre pose
sión de tierras.. Jwis. Puebla.'l'ierras.

Años 1803-04. Vol. 1352 Exp. 10. F. 10. CHIETLA,
po._ Marcos Antonio Tenampa, sobre que se le conceda
licencia para poder vender una huerta ubicada en el paraje
nombrado Tehuiztitlán. Juris. Puebla. Tierras.

Años 1803-06. Vol· 1352. Exp. 11. F. 6. SILAO,. po._
Los naturales del pueblo de Santa Maria Sauceda Chichi
mequillas, contra el dueño de la hacienda de Camanxilla, o
Comanquillo, sobre posesión de tierras. Juris. Guanajuato.
Tierras.

Año 1807. Vol. 1352. Exp. 12. F. 9. TLAXCALA.
Melchor Baltazar, tributario del pueblo de San Dionisia,
contra los naturales del barrio de Calapan, sobre posesion
de tierras. Jurls. Tlaxcala. Tierras.

Afio 1803. Vol. 1352. Exp. 13. F. 11. HUAUCHINANGO,
po._ Los naturales del pueblo de Santiago Tlaxco, sobre
que se les expida testimonio de los titulos que obran en po
der de los de san Pedro Chiconcuautla,' para defender sus
tlereehos con relación a la introducción que les han causa
do los del pueblo de Santiago Tepeixcó, en sus tierras. Ju
riso Puebla. ·Tierras.

Afios 1802-O4~' Vol; 1352. Exp. 14· F. 78. NOCHIX
TLAN, po._ Juan de las Casas, contra Gertrudis López,
Sobre propiedad de ·tierras ubiCadas en la· cafiada nombra
da" Yododusatoto o Sahaytnutoto. J~ Oaxaca.. Tierras.

". Afios 1804-06.· Vol. 1352.. Exp•. 1:5. F. ·98. ZIMAPAN,
po.-La Diputación Territorial de la' Minerla del Real. de
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Zimapán, contra Mariano Ortiz de los Angeles, Juan Ca
ravantes, y Agustín Torres, gobernadores que han sido de
dicha jurisdicción, sobre las contribuciones arbitrarias que
han impuesto a los naturales de los pueblos de Santiago,
San Pedro, Guadalupe, Los Remedios y barrio de Temuté,
con pretexto dellitlgio que siguen contra Francisco Basu!
to, sobre el denuncio de los sitios del Sauz y Lengua de
Vaca. Véase el Vol. 1356. Juris. Hidalgo. Tierras.

Años 1804.()9. Vol. 1352. Exp. 16. F. 119. LERMA.
Ana Dolores Larreategui, contra José Venavides, sobre en
trega de una casa y solar. Juris. Edo. de México. Tierras.

(Continuard.)
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PUBLICACIONES RECIBIDAS DURANTE

LOS MESES DE ENERO, FEBRERO

Y MARZO DEL PRESENTE A~O

A

AMERICA.-Revista de la Asociación de Escritores y
Artistas Americanos.-Vol. VIII, Núm. 2.-La Habana, no
viembre de 1940.

AMERICA ESP~OLA.-Tomo X, Núm. 34.-Ba
rranqullla. Colombia, diciembre, 1940.

ANNUAL REPORT FOR 1940, of the División of Inter
course and Educatlon.-By Nicholas Murray Butler, Direc
tor.---camegie Endowment for International Peace.

B

BOLETIN BIBLIOGRAFICO DE ANTROPOLOGIA
AMERICANA.-Instituto Panamericano de Geografia e His
torla.-Vol. IV, Núms. 1 Y 2. México, enero a agosto de
1940.

BOLETIN DE ADANUAS.--secretaria de Hacienda y
Crédito Público.- Núms. 133J 134 Y 135.--México, a¡osto,
septiembre y octubre de 1940.

BOLETIN DE I ESTADISTICA.-Departamento del
Distrito Federal.-México, enero, febrero, marzo, abril, ma·
yo y junio de 1940.
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BOLETIN DE INFORMACION PARA USO DE LOS
ESTUDIANTES HISPANO-AMERICANOS.-Núnl. 9.
,Columbia University.-New York, february, 1941.

BOLETIN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA
HIsTORIA.-Tomo XXIII, Núm. 92.~racas-Venezuela,
octu~re-diciembrede 1~~0.

BOLETIN DE LA JUNTA AUXILIAR JAUSCIENSE
DE LA SOCIEDAD ,MEXICANA DE GEQGRAFIA Y ES
TADISTICA.-~omo, VI, Núms. 10-12.-Guadalajara, di
ciembre de 1940.

BOLETIN DE LA SOCIEDAD CHIHUAHUENSE DE
ESTUDIOS HISTORlCOS.-Tomo m, Núms. 1-2-3.-Chi
huahua, noviembre-diciembre de 1940.

BOLETIN DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NA
CION.-Vol 3, Año m, NúmS. lO, 11 Y 13.--Ciudad Truji
110, abril mayo y octubre de 1940.

'BOLETIN DEL'ARCInVO NACIONAL.-Tomos XXV
y XXVI, Núms~ 100,101,102 y 103.-Cai'acas -. Venezuela,
mayo-junio, julio-agosto y septiembre a noviembre de 1940
y enero-febrero de 1941. ~

. - BOLETIN DEC'COLEGIO 'Mn.;ITAR.";"Año II, Núm.
9.-Qulto-Ecus:dor, febrero de 1941.

BOLETIN MENSUAL DE LIBROS AMERICANOS.
-Publicado ,por el Librero de la Feria, La. Casa del Libro
Usado__Año II, NúmS.18 Y 19, 2/a época.-Montevideo,
diciembre de'l940' y 'enero' de, 1941. . , ,

BtJLLE:I'IN OF INFORMATION COLUMBIA UNI
~srq.-,'" r:rhe, School Engin~~ 1864-1939.-New
York, june, 1940. "
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BULLETIN OF THE INSTITUTE OF HISTORICAL
RESEARCH.-Volume xvm; number 53 y supplement
number ll.-London, 1940.

CAMINOS DE AMERICA, por Agustín zapata Gallan,
con referencias previas de Juan Montovani, Núm. 1.-San
ta Fe, Argentina, 1940.

COMPENDIO DEL IDIOMA MAYA.-Método Pacheco
Cruz.-Mérida, Yuc., 1938.

COSMOGRAFIA.-PublicaCiones de la Universidad de
Yucatán.-Ing. Joaquín· Ancona Albe~os.-Mérida, Yuc.
1940.

o
DESDE LAS SOMBRAS.-Periódico Mensual.-Organo

de la uAsociaci6n ·Ignacio Trlgueros".-Tomo XIX, Núms.
1, 2 Y 3.-México, enero, febrero y marzo de 1941.

DIVULGACION HISTORICA.-Vol. n, Núms. 3 Y 4.
-México, enero y febrero de 1941.

~.

EFEMERIDES OAXAQUERAS.-Angel Taracena.
~axaca, ~~. _.

EPISTOLARIO: DE- NuEvA ESPARA. 1505-1818.
-Recopilado por Francisco del Paso y Troncoso.-Tomos
XIV y XV, Núms. 14 Y15.~ serie.-México, 1940.

. ' . ' 'ESTUDIO ETNOGRAFICODE,LOS MAYASDEL EX
TERRITORIO QUINTANA ROO';'-;"Pacheco Cruz.-'Mérlda,
Yuc.,1934. , . ,.' , ...



•

F

FRONTERA.-Revista Menmal-Año 1, Núms. 8 Y 9.
-Hennoslllo, Son., enero y febrero de 1941.

GEOGRAFIA ECONOMICA DE MEXICOr-Al Servi
cio d~ la Riqueza Nacional.-México, febrero de 1941.

H

HANDBOOK OF LATIN AMERICAN ISTUDIES.
1939.-NÚDl. 5.-Harvard University Press, Cambridge,
Massachusetts, 1940.

INICIATIVA.-BASES DE ORGANIZACION y TE
MARIO.~ociedadMexicana de GeograÍla y Estadística.
-México, 1941. .

J

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, DR.-Apuntes Bio
gráficos, por el Lic. Santiago Roel.-Monterrey, N. L.,
1938.

JasE MARTI, EN MEMORIA DE.-Comlsi6n Central
Pro-Monumento. La Habana, MCMXXXVIII.·

L
LATIN AMERICAN ARCHIVES IN 1939.-By Ros

cae R. HDl.-Harvard University Press.'"rCambrlgde, Mas-
sachusetts, 1940. ~
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LEXICO DE LA FAUNA ~CATECA, por el Prof.
Santiago Pacheco Crnz.-Mérida, Yuc., 1939.

LIBRARIAN'S REPORT 1939-40.~omellUniversity
Official Publlcation.-Volume.32, number 1-A. Ithaca, New
York, july, 1940.

MASTERKEY, THE.-Vol. XV, Núms. 1 y 2.-Ja
nuary and march, 1941.

MEXICO.-La Revista de los Hombres de Negocios.
-Vol. vm, Núms. 116, 117 Y118, 18° Año.-México, ene
ro, febrero y marzo de 1941.

MEXICO FORESTAL.-Tomo xvm, Núms. 11 Y 102.
-México, noviembre y diciembre de 1940.

N

NUEVO LEON.-Apuntes Históricos.-Lic. Santiago
Roel.-Tomos 1 y II.-Monterrey, 1938.

o
OPTIMISMO JUVENn...-PubUcacl6n Mensual. Orga

no de la H. Colonia Damasquefia Israelita de México.-Afio
IV, Núm. 47.-Méxtco, enero de 1941.

p

PALACIO, EL.-Vol. XLVII, Núm. 12.-December,
1940 y Vol. XLVIII, Núms. 1 Y 2.--January y febroary,
1941.

POPULATION TRENDS AMONG THE CALIFOR
NIA MISSION INDIANS.-Ibero Americana: 17.-Uni
vers1ty of California Press. Berkeley and los Angeles, 1940.
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PREStij?UESTQS. MEXICANOS, LOS.-GQStavo F.
Aguilar.-México,. 1940.

R·

RENOVIGO.-Jaro VII, Núms. 34 y 35.-Mejiko; Ja
nuaro y febroaro, 1941.

REVISTA DE HISTORIA DE, AMERICA.-Instituto
Panamericano de Geografía e Historia.-N~. 10.-México,
diciembre de 1940.

.1 '

REVISTA DE LA SOCIEDAD}~r.;IVARIANA. Or·
gano de la Sociedad Bolivariana· de Venezuela.-Vol. n,
Núm. 7~~racalS, .diciembre de ,1940.

REVISTA DEL' EJERciTO.-Tomo XX, Núms 10,
11 Y 12.-México, octubre, noviembre y diciembre de 1940.

. S

SOUTHWESTERN HISTORICAL QUARTERLY, THE
-Vol XLIV, Núm. 3.-Austin, Texas. January, 1941.

STODIESIN THE ADMINSTRATIONOF THE IN
I>IANs IN'NEW SPAIN~-IberoAmericiuui: 1.6'~-'Univer
slty of California PreSS.:":"Berkeley and LOs 'Angeles~ '1940~

T

TABAscO.-.RéVist8. '·Mensual.'::"'Aiíó· n~ Nmn. 24 y
Año m, Nums. 25, 26 y' 27~-MéXiCo; diclembre 'de 1940
y enero, febrero y marzo de 1941. .

TEATRO MAYA.--campafia Indigenista Pro-Educa
ción.-Pacheco Cruz.-Mérida, Yuc.! 19lo.,

~.



TRADUCCION AL IDIOMA MAYA DEL ARTICULO
123 CONSTITUCIONAL.-Pacheco Cruz.-Mérida, Yuc.,
1937.

TRANSFORMACION DE LA COMARCA LAGUNE
RA. Sus Perspectivas y Problemas.-Aca.d.emia Nacional de
Ciencias "Antonio Alzate".-Jorge L. Tamayo, l. C.-Méxi-
co, 1941. .

v
VOZ GUADALUPANA, LA.-Revista Mexicana de

CuItura.-Año VII, Núms. 8, 9 Y 10.-México, noviembre
y diciembre de 1940 y enero de 1941.
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PUBLICACIONES DEL ARCHIVO GENERAL

DE LA NACION

Estado General de ]aK }'undaciones hechas por D. Jos6 Escan·

dón. - (Tomo n.) XV.................................. 2.50

Correspondencia y Diario Militar de D. Agustin de Iturbide. -

1815·1821. (Tomo IlI.) XVI............................ 2.50

Crónica de Miehoacán. - Beaumont. - XVII, xvm y XIX.. 15.00

Paleltra Historial, por Fr. Francisco de Burgoa. - XXIV. . . . . 5.00

Geográfica Descripción, por Fr. Francisco de BurgoL - XXV

y XXVI.......... ..•....... .•.... 10.00

Do.umentos In6ditos, relativos a Hem'n Cortés y su familia

- XXVII............ .••.••••.••• ••••••••.• .•••..•. 2.50

Procesos de Luis de Carbajal (el liozo). - XXVIII.......... 2.50

La Administración <le D. Fr. A.ntonio :Maria de Buca.reli y Uro

sÍla, Cuadrag6simo Sexto Virrey de :Mbico.-XXlX y :XXX. 5.00

La Iglesia y el Estado en ll6xieo........................... 2.50

Porcsso de! Cura D. Mariano Matamoros..................... 1.00

NUMEROS AGOTADOS DE EaTE BOLETIN

Tomo 11, Números 1, 2, S, 4:, 5 Y 6.

Tomo m, Nfuner08 ,1, S, 8 y 4.

Tomo IV, Nfuner08 1, S, 3, 4:, 11 '1 e.
TOIIIo V, N6mer08 1, S, 8,4, 11 '1 e.


	Sumario

